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!NTRODU'J'JTON 

Importante y vas to es· el campo ·~el derecho, sin -

e!!l'b~.rgo, el que se refiere ~l Derech':l de .ra~ili:l,;:itr3e 

por su relevante i~portancia adem4s de su repercuci6n

social. 

La presente obra ha sido escrita con el prop6sito 

de mostrar tanto al ·alumnado •le nuestra Facul t:td de 

ierecho.c6mo a todos aquéllos que se sirvan consultar

la, una visi6n del desarrollo de una de las instituci~ 

nes ~el Derecho de PamiliR como lo es el Uivorcio y 

sus repercusiones sociales. 

En virtud de que el hombre vive en sociedad y de~ 

~ro 1e ésta se da el nócleo de vida que es le familia. 

Le familia constituye la form~ más importante de nues

tra so~iedad. Es la familia la base de toda sociedad.

Tanto a la sociedad, como al Derecho, interesa su pro

tección, reeulaci6n y constituci.6n, 

La finalidad primordial es que el lector se de 

cuen·~q de leo. importancia que revisten los efectos tan

to jurídicos como·psico16eicos además de los socisles

que nroducela~nsti~uci6n del divorcio respecto de 

los c6nyuees como fundamentalmente en la person:-tlidad-
«,. - .. 

de los hijos de. e's.os c6nyu~es que se hun di•rorcie.do, 

El,legislgdor ha.de considerar la relevante impo!, 

tandia que rev{~te sobretodo el Derecho d~ familia, y 

particularm.ente a la persona de los hijos, Todo gcont!_ 

cimiento social afecta ·'de,~ariera mediata o inmediata -

sobre la familia, 



ta fR~iliq h~ tenido su natural evolu0i~n ~ue va 

ilesñe su constitución merlinnte la comuni,1<1d 1'!e un gru

po m~s ·:> menos extenso ne personas hast'.• llet;ar a sn -

modern9 y 'lctual constitución¡ La far~ili9. Nuclear por 

los p~dres e hijos. 

El matrimoni" constituye l'l MBn6rB mds id~nea, de 

constituir la familia. Lo normal es que esta unión sea 

duradera y brinde sdlidariña~ de interes a su8 inte 

~rantes. Sin embargo, existe también la posibilidad 

~ara disolver el matrimonio. lo 6ual atra~ aparejadas -

(}Onsecu~·ncias desñe un punto de vista jurídicas que 

n~cen.en virtud de 1~ sentencia de ,ivordio.Pero ade -

más existen también a un lado de éstos un conjunto de 

circunstancias que se dari, las cuales de Man~ra direc

tq o inñirecta influyen en la ~erson~lidad t9nto de 

los c6nyuses como en la de los hijos. 

Para el buen logro de las funciones se des~rrolla 

dentro ñe la familia es necesaria la solidari~ad de 

i~tereses ~e sus inteerantes, 



':A?!'rULO 1 

t A P A M I L I A 

l.- Su concento 2.- ryerecho de familia J.
Origenes de la hmilia 4.- Evoluci6n -le la 
famili'l 5. -Estruct'.ll'a social de la fal!lilis 
6.- Consti tuci.Sn de la familia. 

1.- Su concepto.-

Es muy imnortante conocer su concepto J desarro

llsr despu6s el estudio de lo que es la fa~ilia. Así 

tenemos que "La palabra fa~ilia, según la opinión más 

r,eneral, procede de la voz 'famulia',por ~erivación de 

'fa;,iulus', que s su ve:z procede del osco 'fa~1cl', que 

significa siervo, y más rernotamente riel sanscrito 'va.

ma', hogar o habits.ci'Sn, siG11ifica!1do, nor consi¿,'"Uien

te, el qonjunto de pers0nas y esclavos que moraban con 

el sefior de la casa."(l) 

La definici6n anterior no es nuy clara, nuesto 

~ue solo se refiere al '~íeen de la oal~bra .f'".,... ~ ., i ~ .............. _..... , 
pero no a lo que ree!~ente es la faml:ia. 

:Planiol y '.lipert Ecen respecto al c·:•ncepto ne 

f~m!lia que "El ?ro~io vocablo, en sentido estri~to, 

~estgna a los mic~bros de la familia Aue viven bajo el 

11isr.io techo, bajo la direcci6n y oon los recursos .J.el 

jefe del~ casa."( 2) 

( 1) ".lA31'A.N TO BE~; As ,To sé, TJerec ho civil esnA.iio 1, común ·r 
f0r3l, Edit. ~eus, sexta ed. 
~.:a,!ri1 1944 p, 427 

(2) PI,IA.'!OI, ·r 1I"'E't't', trat:l'lr:i n:·:L:~iGa 'le ierecho ~i
vil !r~n~~s,Tomo II, Edit.cultu
ru, ~abana 1939, P.7 
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En la de~inición anterior, los autor•s 1esignan -

con gran importancia sobretodo a la casa, en la que se 

reunen esos miembros de la f~Milia, no nos dice quie

nes son esos miembros. Una definición m~s completa,nos 

dice que "La fa·nil ia es la colectividad formada por 

las p6rsonas que, a causa de sus vínculos de parentes-

co o de su. calidad de cónyuges, est1n sometidos a la -

misma ~ut:1rida.d ¡ la .del cabeza. de familia. La familia 

en el senÚdo del té~ino, no comprende, pués, hoj" más 

que al ma;_,ido~ a la mujer Y' a A.quellos de sus hijos su 

jetos a su auti:iridad."(
3

) Ya. sabemos entonces que la 

familia¡ . es el conjunto de personas, compuesto por los 

!ladres y sus hijos~ Y· que.en un. sentido amplio,. la fa

milia.: va ~.comprender además de los padres~· hijos, a 

todas las personas unidas por un parentesco. · 

M9.s· a.a~i~~té tratar6 a.cerca. de. lo que .. s( entiende 

por narentesco. Pero antes a5regad .que,·. el .. Úgislador 

se preocupa por la familia.·. p~;~,:~rea~{zarl.~? cl~'nianera. 
que la f.9.milia cumpla un ideal 1e ·~ida sociai ~. Ál res-

pecto :1.icen los hermanos Maiea\1d,.~que:"ta#liii1ia. no· -

es, 'flUh, para el de.racho toda. colectividad.'; fÓrmada ª.!! 
. ' . ' ' . ' ·" ; · .. _ ~' .. -:- « >. '" ·''; ,_- -_' ',' 

tre padres e hijos 1 es p:.:-eciso adeín'~s. : que .. 
1
.:sa agru;ia-

ci6n presente los cara.éteres :de•mo:i',a1:i.dad·.J"(de .e.shbi-
:· · __ : '.'_:·-;,:: .·.,, __ -· f_:. ;,·~'.·<·~ . ">. ·- .• .,:':'<:.·' .· './ :<.'. . . 1>:,::.'' 

lid:id que son los únicos suscep"tibi~s de'pe~itirle -

con .su misi6n social. L~: f!l~:!.1fE/,.jtrÍ.dic~'é~J pués,una 

agrupación particula;·~ la/~grupaci.6n: fundt\da sobre el 
-- . . ~ . . ' , 

ma.trimonio."(
4

) 

(3) 11'A7.Eo\Ull Henry y Le6n, Lecciones de derecho civil, 
Vol. III Edit,Europa-.\merica 
B.~ires, 1959, p,3 

(4) r!AZEAUD Henrj" Y' Le6n, On. 1it., p,8 
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ne la anterior definición, anotemos 1ue los auto

res no aclaran cual seria esa misión socLal, la cual 

se consolida en un buen desarrollo psiuo-so::ial lentro 

de la fa~ilia. Para que sus integrantes puedsn a su 

vez desenvolverse y desarrollarse en sociejid. Tenga

mos en cuenta que en nuestra legislación vigente,ya se 

reconocen dete~minados efectos jurídicos a l~s deno~i

nadas uniones libres, que van a ser; las ~arejas Wli

das pero que no han contraido natrimonio. Pero que por 

encontrarse al margen del derecho no tienen importan

cia para el legislador. Puesto que es una situación de 

hecho, a la cual le falta la celebración del contrato 

de matrimonio~ Esto de recononerle efectos, es en ra

zón del conocimiento de la realidad sJcial que se da 

en nuestra sociedad. 

2. - DERECHO DE FAMILIA. -

"La familia, se dice frecuentemente es la unidad 

sochl básica. Lo inme:li9.to de nuestra participación 

en la vida familiar, la intcnsid.3.d de las emociónes 

oue é::;to generé., las S9.tisfaociones séxuafesy.dé otra 

ín.fole í1Ue ella proporcion~, hs e:dgen~i.as ~Íle .supone 

con resoecto á nuestros ésfuerzos y ::i ntiest"r~J iealtad 

y hs f~nciones que ello ímp~ic:i •. ·.~_nX~~'?~u~~- ~º~~ª a 

la educación) al cuido.do de1:?\~_~:-iia'ré·a.:~'~:of.t'e.~.~r am
uli:J. evtdencia dé sU•. prioridad coiné>"gnipo spciaL · fun-

- ·,.:,-. ·:;·:~-~·:·,.":,: :··: .. -... , _;-.,_''>~ !¡•·'· '··' .• , -:"_:\·:,:'.··. 

damental." ( 5) ~. :; .;.;\> .. ' •• ~' 
.- .• .. ' .··.1,.!: 

Esto consU tuve el sentido socl~i :)~icoÚ~fco ·. de 

111. fa:nilia. Pero además de la participación de sus in-

(5) CHINOY Ely, L~ socie1ad, edit.F.C.E, ~6xico, 1374, 
p, 139 
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tegr:mtes de la familia, existe la particlpF1c1.ón de el 

De~echo. El aerecho va a ayudnr a una mejor contribu-

cl6n para inte.grar a la familia, junto con una serie -

de normas destinadas para protección de ésta. A éste -

conjunto de normas que, protegen, organizan y regulan

las relaciones de la familia, se le den6mina; Derecho

de familia. 

Así tenemos, qu'e, "del derecho .de familia:,¡ l.o ·mi! 

mo que de cualquier otl'a·.'~a~i!~J~l\oi6n deÚdereoho. pu-. 

:ª:.::b~m;~~;,.;~~!il~!tl¡11~?i~R~·f j~~~Í~~~~~igi :: 
familia 1 éSOn .•.lasifaCl.lltades O ''Ooderes:.qüe nacen·. de a--

:::l~::~r:~f *~f Jf ~~~~~:~~~i~~~t"¡~~~f j~f~!~rf i:::! 
r", \ '1 ·• :'· ) i ' ¡ 1 -~ \ ,": ....... - - ·., '·' ••· • 

objetivo' ei dereciíó'~cie' famii:i.a(ea:''ei'co'njuii.to' de nor-
_· ·:,> ~-::·. ¡. ', ~ '•<"::·?:·-·<· ~·"";,::;,,{: :_,::."i < ~·' ,-/:'}., \':? ·_,i .. ~-' ',c.:•~'::. .. ~\: : : ·.~-·:;:,.'·>' .. " •.<·:-·~': _: ":• .~.' 

mas o :ireceptóa>que; régulan::esas(.iriisrnás. relaciones qt\e 

::::i::::r:::: ::j::;l~~~~~~~~~f~i~~~;~1ff !~milia, 
~m,liemos ~cerca de su c6nte~i~o.~"En sentido subjeti

vo, dl•recho de familia es el der~cho que a· la familia-
. . 

toca de desenvolver en la vida, el oo_njunto de atribu-

ciones y deberes que a loa miembros familiares, en co~ 

cepto de tálea corresponde. En sentido subjetivo es .el 

conjunto de reglas que preciden a la conatituci6n,exi! 

tenc~a y disoluci6n de la familia."(?) De esta manera

el Dere,cho va a proteger a la familia, haciendo que se 

cumplan las reglas que integran ese derecho de familia. 

(6) CASTAN TO'BEÑAS J,oaé, Op. ?it., P.429 

(7) DE DT.EGO Felipe •1., Tnsti.tuciones i!e· 1erecho civil 
es~~~ol,Tomo TI,Madrid 1953, -
P. 433 
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Bs c,11~0 unns <tutores llam::in; la. interve·:.1ción del 

Estado en la familia, cuya finalidad es lR de prote~er 

e inte~rar al grupo llamado familia. 

Los sujetos del derecho familiar.-

Se ha descrito la vital irnport11.ncia que la fami-

lia há y seguirá representando para el Derecho. Pero,~ 

faltaría por determinar que personas son la relaciona

das directamente con el derecho familiar. 

"Los sujetos del derecho familiar, son f'undamen

ta.lmente los !Jarientes (por consanguínidad, afinidad o 

adopción),los c6nyuges y las personas que ejerzan la -

patria potestad o la tutela. También debe mencionarse

ª los concubinarios, dado que algunos sístemas, espe

ci::\lmente nuestro 06digo Civil vigente reconoce deter

~in~das consbcuencias jurídicas al concubinario. Tanto 

en las partes como con relación a los hijos habidos en 

el mis:no~"(B) 

Pariente: se.entiende por tál, una•categoría den

t :-o del derecho· familiar, relevante en' impJrtan·cia por 

que debido. a las consecuencias jurídic,a,~:que. origina,

se establece el parentesco consane;Uíneo, ·sea ri'o~ áfin.!, 

dad o por adopción. Siendo los lazos ie psrente~c~ los 

que unen a una persona con otra. 

Oónyuges: Son las personas que celébran el contra 

t·J de matrimonio. 

: Tipos de p~rentesco, que reconoce nuestra legisl~ 

ción: 

( 3) ROJINA. VILLEGA.S Rafael, JomTJendio de Derecho civil'· 
Tomo I Ed, Porrúa ~.:exico --
1968 p, 228 . 
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Artículo 2·13, ··· El oaren~esüo, de cons,rn.?:UinidJ.d 

es ~:!. que existe entre person1s que ·~esc.L':n·ien de un 

~iz~o urogenitor. 

Artículo 294.- El parentesco de 3finid3d es el 

cue se contrae por el matrimonio entre el varón y los 

parientes ele la oujer y entre la mujer y los parientes 

1el varón. 

Artículó 295.- El parentesco civil es el qúe:nace 

de la adopci6ri y s61'0 existe entre el adop,tanté ·: 'i el 

adoptado. 
•<, . ·.•· 

Siendo' la .patria ;potestad; . los· Cie_b~,Z.és.·Y las o-

bligaciones d~\16~ J,¡{d;~s;·. la· qÜe.Jodr'Á;,·~~},~es~mpeí'ia-
• . ' •· .:.'-,1 -~· ., • -,- •• '-· ·-· • >.·' ,: ¡·' 

d·a por.los:·abueios ·?a.térnos.á'.rárta•d.e p3.!ife~;·.b por 
• e" _• '' • ;. '., ' ~ 

l0s abuelos mhternos;á lá rht~ dé los ¡)!l.ter1~oénichos 
leberes y ó'bligaqi~~es.se.vana ejercer sobre la per

sona y bienes de:: 1'os, hijos, :~on objeto de su cuidado -

hasta que ué~eri .a Ú>rnay:or .edad. 
- .. ·.·. ;· . . 

---- ~-,--o:. "'-i 

Las época~d~·1ihi~tória,ban si1o distintas. Así 

hinbién la. f'::i.mili~~ en distintas énocas ha .sido dÚere!!_ 

te y en ella ségene~afozi transformacionés ert su.cons

titución, hasta Üecá'r a>1k;.fam{ua mód¿rna.; Por la 

importancia que ésto'revist~;'tratud de sintetizar el 

pensamiento de Federico.Engels, ~uÍén a. su vez se. basa 

en ios estudios hec~os po~ Lewis H. Morgan. AsL pues: 

"ta familia dice Uorgan, es el elemento activo, nunc9. 
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rie rm\:J.nace es taci.:mada, sino que -oasa de una forma in

fer.ior a una ~orm11 superior a medida q1..e la sociedad -

evoluciona de un grado más bajo a un grA.(lo mgs al to. 

Los sistemas de parentesco por el contrario, son pasi~ 

vos; solo despu6a de largos intervalos registran lee 

progresos hechos por la familia y no sufren una modif.!, 

caci6n radical, sino .. cuando se ha modificado radical

mente la familia.( 9l 

I. PROMIS·'.1UIDAD PRIMITIVA.-

La historia de la familia dice lliorgan, de acuerdo 

·con la mayor parte de los autores,quienes también lle

gan a la.conclusi6n de que existi6 un estadio primiti

vo en el cual imperaba en el seno de la tribu un comer 

cio sexúal promiscuo, de tál manera que cada mujer pe! 

tenecía igualmente a todos los hombres y cada hombre a 

todas las mujeres. 

'ilorgan, viv16 mucho tiempo entre una tribu de los 

"iroqueses" de .. la tribu Sene ka. El descubre que hay -

una especie de matrimonio el cual tiene la caracterís

tica de fá.cil disoluci6n, por cualquiera de las par-

tes, a lo que Morgan llam6 •familia sindiásrnica'. En 

dicha familia se sabía perfectamente quien era el p~

dre y la madre. Qosa que parecí~ contradecir los ante

cedentes de los iroqueses, donde el parentesco no se 

delimitaba correctamente. Entonces Margan investig6 co 

mo fue surgiendo la nuev~ familia sindiásmica, y así, 

nos habla de cuatro etapas de la familia: 

(9) ENGELS Federico, El origen de la !amilia,edit.uro
greso lt'.osd 1B91,4 1 ed. ,1891 1 P.27 
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A) FAf!ILH ~'1NSA'r 1:mHfEA. -

Es la primera etapa de la faoilia. En esta etapa, 

l!ls nersonas que están en actitud de casarse se clasi

fican por generaciones, esto es "Todos los abuelos y 

abuelas, en los limites de la familia, son maridos :r 
mujeres entre sí;lo ~ismo sucede ~on sus hijos, es de

cir, con' los padres y las n~dres; los hijos de estos 

fnr'!lan a su vez, el tercer ciclo de c6nyu~es comunes:y 

sus hij~s, es Aecir, los biznietos de los primeros, el 

i:luarto".(lÓ)Ya se establece, !)Or tanto; una prohibi

ci6n nara 6oritraer matrimonio por oarte de los ascen

dientes con.1.~sdescendientes, el hecho :ie ser hema -
' .;.-. . .· 

nos dala·antitud 'de· te.iier•relaci:mes sexuales recípr.Q. 
. ~~'' . - - - , _. 

cas. 

B) LA.P'AJ!.ILIA PUNALuL..: 
. . . 

En· la .. famÚfa cons•:mguínea se lo.~ró excluir del 

comercio lÓ~ ·~ermá~os c.J.rna.les .,, los herman:>S más le

janos. _y E~gels,{~~i.na que ~eg'IÍÍl. costu··:bre hav:aiana.,un 

deterain:ld:~ ~~inel"o'.d~ hermanas. oarnalas o :nús lej!lnas, 

o sealas:~~Í~~~~~e V!irios.grados,er~n 
nes de-su~'m:~~i°dó~-·c·niunes; .d.~ .los que 

:nujeres :!O!:lU-

se e:-:clu:!.3.n, a 

sus nr0pii:is~eimE3.nos.> 
~ . . . - ". ·- . . ' . . - :_ ; ... 

tos cóhyu'ges ya no>·se ú~~an .entre .sí her:::a?los, -. ' . ' . . ·. . . . . . . - ;~ ' ' 

ah1ra se 11a'li~?a1:l'-:'.f\t:~~iuas~:~6.:qlJ.e·. significa compañe-

ro intimo/)t.qui:se iia.i:'~FÚaÍriado •mrit;frnonio por grupos 

que es la forma más ·~nii~a y,primi tiva de la familia. 

(10) ENGELS Federico, Oo. ait., P. 89 
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En el matrimonio por gru~os no puede saberse e:rnctame!)_ 

te quién es el padre, pero si se sabe quien es la ~a-

1re, aunque esta llame hijos a todos los de la familia 

en común, Y' los cuB.e como si fueran todos sus hijos, 

no por eso deja de distinguir a sus propios hijos, de 

los demás. Por lo tanto.la descendencia solo se puede 

establecer por la línea: materna. 

C) LA FAMILIA. srrmrA..SM.ICA~-
. __ , 

' .. ' ·:" :·.',··.> -.; ·,./. 
En ia;etapa.ae'mátriínonio por grupos o quizá an--

tes, h~ .. bí~ ;a~eja~ ,()on;t~gales· ~ue duraban un tiempo· 

más o .menos largo\el'~ombre tenía una mujer principal 

entre tOda~ 'sus n\..lm~'~ósas esposas, y era para ella el 

es!loso 9rincipal :~~tre· todos los demás. 

Con fo~~e .si: desarrolla la g·ens, · las prohibiciones 

para unir~e.~n matrimonio, van eri aumento.Ahora en es

ta etapá' los'• matrimonios entre parientes consanguíneos 
.. . 

se empiezan a prohibir •. Cori lo que va disminuyendo las 

uniones por grupos y será entonces cuando aparezc~

la familia sindiásmica. 

En esta fn~ilia, un h~mbre vive con una ~ujer,pe

ro la poligamia y cierts infidelidad si~1en siendo un 

derecho exclusivo para los h6mbres, pero no así para -

las mujeres, ya que se les exige fidelidad, mientras -

dure la vida en común. Ls familia sindiásmica fue evo

lucion!'l.ndo hasta llegar a una "IOM~amia estable. En la 

f<tmili<l siwHásmica el .e;ru:;io había quedado retlucido !l. 

su Últim3 unidad, o c~mo la llama él propio Engels a -

su molécula bi!l.t6~ica de un hombre y una sola mujer, 
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D) LA FAMILIA MONOGAMICA.-

Surge la familia monogámica, como dije antes; de 

la familia sindiásmioa,_durante el estadio medio y su

perior de la Barbarie. En que va a predominar el hom

bre, la paternidad será indiscutible la solidez de los 

l'lzos conyugales ea muy fuerte y·1a imposibilidad para 

romperlos por las partes, siendo s6lo el hombre quien

pueda repudiar a ·su mujer y poder romper ~sos lazos.En 
. . ',"··, '"v; 

suma es en principio una monogamia'i'aol~:'i)ir~ '.1a. mujer

Y no para el hombre. El desarrollo ;~~.~~~·~·.·;ol!gamia -

se deaarroll6 mucho entre los griegos. ---

4.- EVOLUCION DB LA FAMILIA.-

Jorge Sánchez Ascona, explica que los autores no

se han ~ueato de acuerdo respecto a la evol'llcf6n his

t6rica de la familia. ConaiderRndo él, las siguientes;,. 

etapas, hasta llegar a la familia moderna: 

I. Promiscuidad inicial 

II. Cenogamia 

III Poligamia• la poliandría 
• ' la poligamia 

IV. Familia ~atriaroal monogámioa 

V. Familia conyugal moderna 

I. Promiacudad inicial.-

Se caracteriza porque no existen vínculos perma

nentes en el padre y la madre, la relaci6n que existe 

entre los cónyuges no est:1 reglamentada y por lo tanto 
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la responsabilidad del padre hacía loe hijos no se le 

toma importancia. 

· Es la madre la encargada.del cuidado y protecci6n 

del hijo /existe la ince':rtidllmiire de no póder saber -

quUn es el padte~ .Así ".Ei estado original de la huma

nidad habría sido de''uii~ pfo~iScuidad. gener~:i ·en ,la 
,., .. · ..... ·: ' " 

cual el hombre ·no se·'preocupase por los h:Í.jos que ha-

bía engendrado mfentra's que la mujer al ci.iic1a:r .de ello 

por ese heÓho se conv~rt!El eri ei ~entró:i,Jé::;·ta:.:r~~Úia-
- - ... . :<,. ',_ ·;:,''»·.-: ·. '•''' . 

y la autoridad .• " (ll) fº~ .ª~~udio~,i~ry.trp~8):~~f~:~~/{ 
psicoanalíticos realizádos en /difer'erites>cui turas; han 

:::::;~~::::::: • :N~~lit,·i~i~~iKt~~~!f !~~~~~~:; 
ri s pero .. ~retende qhe: si~~pre-~ ~·~·;:,t~at~ .de ·~ei;c:i,~!1 es -

más º menos e~ta1l1ea·~ :Por .. tanto, .'~~~·menos' 1oa,·aut~res 
que sostienen Í~.t~~rÍ~ de Wi~1 !'romiscuirlad d.el hombre. 

II. Cenogamia.-

.Jonsiste en CJ.Ue un grupo de mujeres mantiene relacio~

nes sexuales con otro grupo ta'!lbién determinado de hom 

bres. 

1>urante la práctica de éste :h.~o de: fam:Üia.:ceno-
, í ~J .. '' 

gamica si hay una reglamentaci6n{d}/la· relación de· 1os 

diferentes esposos y del cuidado\~~i~~ianza de los ·hijCB. 
' '·' '. ·. ,·,> ·"·:.<:+.· .. , ....... ·. 

Veamos que p!isa cuando·aparecila agricultura y -
·- -----·-,--'· _,_·.·-.-.-,- .--_-.. - • > 

con ello, qne el hombre se co~viefte en ~n grupo seden ... ,',· -
(11) AZUARA PEREZ Leandro, Soci.ologi.a ,Ed .Porrúa S • .\. -

Mbxico 1983 P. 227 
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tarto. ~on la aparici6n de la poliandria y la poliga~ 

mia. 

III. LA POLIANDRIA.-

En laque la mujer tiene varios maridos, éate ti

po de familia lleva al matriarc:i.do, La mujer aquí será 

quién vaa ejercer la autoridad, fija los derechos y -

obligacio?les de la deseeridencia y por tanto el paren-

tesco se va a determinar P()r la Úne~,' feineniria. 

Se acentúa ésta etaua erila éuoca en'que el hom--
- -- . ' -· ' .. _ -- - ' -··. : '· .... , . : ,•- ' '. . 

bre se convierte en u~ gru1)0. sede?ltario' esto es' cua~ 
,;,'"" 

do. aparece- la.agricultura i ia ga~adería' en forma in-
• ~; - • . . - - .. . - - - - _- - :··· --- -. ' ;· ,\ «j ' ' - ' 

Ci\)iente;:ia•mttjer se coh~fert'e en el principal agente 
. ;" .. ','.,- ;. '·-

econ6inico y efecÚvo; ióúes 'el hombre se dedíoa a ac ti-

vidades peuiro·~~sc6'mb son la ~erra y la caza. 

La poHgai:iia.-
- . - -_' . -:~ .- " . : 

Se da cuándo el hombre tiene varias inujerea,· fen.é_ 

meno social mucho más aoept::\do, que it}clusi ve en la ª.2. 

tualidad se obse,rva en los p•üses musulr.i<mes •. Aunque g 

la fecha el tipo de estruc~ura social q1ie vi vimos for

talece la llamada familia monogám:i.oa. 

rv. FArf.ILIA PATRIARÓAL MoNÓ~A·r,!i~A. ~ - ~·"'.". , ·.·:·:-·-~-;· -: "" r::·:'; .... -.. -, ,' 
En el antece'd~nte de la f'ad1ilia ºmoderna.· En la cul-

'·'' 

tura occide,nta:i, la inf;tuencia que la ~ellgion cat6li-

ca. ejerci6 en el desarrollo jur!dic.o; político sobre -

todo en el imperio Romano. 



13 

Fue decisiva para constitucionalizar el concepto de la 

familia patriarcal mono~mica; la que se caracteriza -

por o.ue el padre es ~la figura preponderante y que ,ade

m4s, representa el centro de las actividades eoon6mi-

cas, religiosas, polÍ ticas y jurídic!!.s. La familia es

taba formada ~or el padre, BU mujer y sus hijos, hasta 

que falleciera, sus hijos hasta qué f~rmaran una nuP.va 

familia. La mujer debía tener un: sometimiento absoluto 

a la autJridad del padre. Llegando por ejemplo en la 

china tradicional, a la dependencia de' la mujer a la -

figura del hombre en tál gradó que estaba sujeta a 
.·. 

tres obediencias sucesi V8S :. primero a .la :.de SUB padres 
. :' .. ~-. ::-:-~-, 

después a la de su marido. y• en caso de.~ser viuda a · la 

del hijo. Toda la estructura familiar gira en torno al 

padre y a la voluntad de éste. 

La influenci;:i, de las religiÓnes r.ion6teístas, so.,.

bretodo de la cat6lica, fueron. poco a.poco minando ~os 

rasgos característicos de l'=I f~milia p!'.triarcal, En 

principio su orden interno áefue.modificando; se c~e~ 

ron tribunales que decidían sobre. los·problemás dentro 

de la misma; ya no era el padre el único que tenía el 

poder de disnosici6ri ,dentro, de la 'casa; la mujer empe

a actuar. rnáS act.if~;m~;h.~~.'·~~~ ~a v·~da so·cici~qoriómica 
de la sociedad·. Surge. la idea del culto reÚ~i~so a 

- .,: .;_··r,..:!·'·).:; ., 

z6 

través .de· la Iglesia, ~áp<i:réCe ·eLprindpio 'de la lib.er 
¡-" . ,,--'··.-. ·•. ' . -''• ' - -

tad de selecci6n de ió's c6nrygesf no será' el' padre qui 

en determin!!.rá el esposo o espo'sa de sus hijos. ·Jrean

do ademds la idea del amor romántico. 
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tas modificaciones de la s~ciedad fueron haciendo 

que las actividades econ6micaa de la familia fueran 

desapareciendo, modificandose el tradicional concepto 

de familia patriarcal y van surgiendo las característi 

cas de la actual familia occidental moderna. 

Cambia su número de miembros, quedando circunsori 

ta a la generaci6n ie los abuelos, padres e hijos y -
:· .;.',.'' . 

aunque sos;tf~~:".Ín ~elaciones muy estrechas con los pa--

rientes colaterales( éstos' quedan fuera del núcleo f9. 

miliar~ ·:A_ é~'.t~:·):~t.P,i>~·de familia se le va a llamar fami: 

lia conyug~i' ~;¡ten~a~>' . 
·.,, 1 ~~---~·-,: ;-,~-~- ·., 

• ,º.-,'~ ~ .... ~ -, e '·: ' : ', -'. ~ 

V. LA· FAMILIA. aONYuGÁ!/ÚODERNA. -
'·' - ,- l:'' - , 

La .f'amilia' se }iS: 'réducido, quedando licti tada al -,., .... ,.· .,···- ··,. ' . .',-,. ,·, · .. · 
: : \ ~ . i-~-- - . ; ~ - ; ; ... , . ' . '_ .. 

grupo prim~:r'io' padres ·e hijos. Excepcionalmente com---

prenderá ~\os hijos casados. 

Én e~tos <(la.~os el parentesco se establece a tra--

vés de la>1!?'lea ~asculina y femenina. 
. . 

Los parientes colaterales asceridientes·y descendí 
-~ ------- • • • ' - ' -·j • -

entes no sólo no vienen a
0

formar.partede le propia 

familiR, sino q~e.· se.mantiene r~{~dio~kk':cercanas· con 

:~~:: · .~: ::::~: . :ri¡~~:ttf .:: ér~~~~,!~~~~· ~:!¡:: ::. ·: 
de esta. Y en general se rlemocra ti zan '18.s relaciones -

familiares. "Ú2 > 

(12) SANJHEZ A.SCONA. Jorge, famili'l. y sociedad.,,Bd Joa•. 
quín mortiz a.a .• ~:éxico 
1974 p.p 18 yss. 



15 

5.- ESTRUCTURA SO~IAL JE LA FA~ILIA.-

"L3 familia es una a.sociaci6n que se. caracteriza !' 

~or una relaci6n·sexual lo suficientemente prE-cisa y -

duradera parapro~eer a la procreaci6n de los hiJos'(i3) 

En su org~niz~~i6n social, "Los gruoos sociales -
- ··. . . 

se iefinen como' (un ndméro de personas cuyas relacio--

nes se basan en .el conjunto de papeles y status inter

rel:tcfonados, que comparten ciertos valoi:-es y creencia 

y que son suiicientemerite consientes de sus valJres se 

mejantes y de su relaci6n ~ec{proca siendo capaces de 

diferenciarse a sí mismos.frente. a los otros. Bl grupo 

social se caracteriza p9?' tres atributos:inter"1cci6n -. . . ' __ ,,, .. -

regulada, valores y ·creénci~1s compartidas o semejantes 
. . 

y una conciencia pa,~ticular de grupo." (l4) 

FUNCION SOOIAL'XD:É: LA FAMILIA.;.. 
•. , .. 

son Los ele~entoa E!sénci<ües de la !?ershnalidad 

adquirfdós en ia familia', ya que se reciben ett ella 

afecto, segurirlad e intimidad es lo que la familia 

brinda. Y al hacerlo contribuye con la est~bilid3d de 

un ornen social. 

ESTRU~TURA FAN!LU.R.-

Existen tres tipCÍs.'d~ fonna de constitución de la 

f~milia: a) LR familia nuclear o elemental 

b) La familia extendida 

e) La familia compuesta 

(13) SAN".:HEZ A.S1JONA Jorge, On. Cit. ,P.15 

(14) ~INOY Ely, la socied-1.d 1 Ed. F.\:.E.Mbico P.110 
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a) La familia nuclear o elemental.-

En la que la familia se compones de esposos: pa-

dre y una madre e hijos. Los cuales pueden ser la des

cendencia blo16gica de la pareja o bien hijos adopta-

dos por la pareja. 

b) La familia extendida.-

Esta familia se compone de una unidad nuclear,ex

tenñiendose hasta más alla rJ.e dos ,zeneraciones. Por 

ejemplo: la familia de tríple generaci6n,' la cua_l in-

cluye a los padres, a sus hijos casados o solteros,hi

jos políticos y nietos. 

c) ta familia compuesta.

Este tino de familia se basa en la.polígamia, un . . 

hombre y un conjunto de mu j erl:s·, en" la q{ie el padre 

eS'.'.>OSO · p .10. es" a l~·~e~ en -V~rias familia~ ·nuclearP.s 1 

las que une~.u.n.~rti~6\Í'~miliar ~ás amplio. . 
,·'· 

De las. inte~io~·~s estructuras de fa:nilias, la fa

milia nuc~e~r,\s la que p!'edomina, ya sea. pred')''lin1:l'io 

o dentro:>de .o'k~a,: Cllüquiera que sea el r.ipo de f9.mi

lia ésta ~e~encuentra lig~da a un sistema de parentes-
,,. '; 

co, de tal manera que: 

La familia conyugal: Es aquella en que predomin:m los 

vínculos conyugales. 

La familia.consanguínea: Es aquellá'.en la que loe -la

zos de.parentesco son en ba

se a la sangre estableciendo 

· el p11rentesco. 
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"La fsimilia surge, en la uni6n de dos seres, y se 

complementa mediante el desdoblamiento de la peraonall 

da1 social del matrimonio por reproducci6n, continuan-. 

do luego en ll'l Aerie ielas generaciones por medio del 

p~rentesco. De aquí que tenga dos sentidos; Lato, en -

el que se comprenden las relaciones conyug:i.les, pater

nales y filiales y parent~les, dando origen a institu

ciones como el consejo de familia tutela legítima, su

cesión intestada, y en su sentido estricto cornprenderá 

sólo al orgl'lnismo social natural·y total, compuesto de 

cónyuges, r>adres e hijos. Esto constituye el estado 

doméstico, cuyo elemento per~onal, son padres e hijos: 

el hogar· fundamento y ley de vida: El amor i.nquebrante, 

ble de los individuos de~a casa, cuyos fines ao~ la -

mutua a~istencia, com"¡Jlemento y protección."(l
5

) Sería 

un ideal que ~sí se estritcturaran las farJili.'.ls moder -

nas sobretodo, bajo ese fundamento de amor y respeto -

entre sus integrantes •. Si así fuera no sucederían t'ln

tas diserega.ciones o desinte~r:iciones f'1miliares, las 

que en su mayoria son a causa de falt::i. de cnhesíSn,en

ten1imiento, amor y respeto de padres e hijos. 

6, - ntPORTANC~A SO~IA.L DE LA. FAMILIA. -

"La más anUgua, porque es una colectividad natu

ral, y la única agru!'acirSn natural. La más importante 

porque sin ella no se concibe la posiblidad de una vi

d~ en sociedad,"(lG) 

(15) lJE 1J!EGO !?elhe, .1n. '1it. ,P.436 

(16) r.!AZE.\UD Henry y Le6n, Lec.:?fi:inp.s rle <lerecho civil, 
~arteI Vol.III, Buenos ai
res 195'3 P. 11 
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Sicmnre es necesaria la institución familiar, ya 

que "Josscr1n1-CJUrse dl droit ci~il Jed. ?,l,n 676. 

Ha subraya,Jo :'lU.'f t)XCl.".:t'nente esta r:ec:esi Li:"l 1le la fa

~ilia ap~rece c0~0 una instituci5n ne:es1ri~ y Ja~rada 

apenas si ~e concibe una comunid1d soci3l en la ~ue 

ninguna colectivid::td fuera a inttr-:i:>n<·rse entre el in-

1ividuo y el Estado; sociedad tal no Jería variable ; 

re?rcsentaría un m1nton ie iniividuos: es la' familia 

que por una nrimera síntesis no artificial, sino nstu

ral y bienhechora, contribuye a preparar la síntesis 

más vasta que realiza el concento ie nación;es un ele

mento de cOhesicSn,unn condición df, e·1uilibrio social." 
(17) 

Lo anterior sig:iifica que la far.:ilia además de far es

tructura a un pequeño a-rupo de individuos, N•dres e hi-

.jos, y ~arientes. T:t.1lbién contribuye en gran ~edid.l :i 

la for:n'.lci6n s.1cial de un país, la fn-::.!ción de una 

sociedad, al ser ella la b1se al origen Jond6 e~ indi

viduo aprende las conduct1s que ha de 1e:~rrolllr ien

tro ie la sociedad 3 l~ ~ue oertenece. 

A1emás de que de 19. fuerza que ~ueda tener la es

tructura familiar de¡iend.erá también la fue::-z9. de la 

estructura social.Por tanto es preciso :i::inten.er :¡ fro-. 

talece~ a la f9.~ilia como instituci6n que proteja los 

mús r,ran1es intereses que son los de sus componentes 

nadres e hijos. 

( 17) MAZEAUD Henry ;¡ León, 0n. ~'i t. , P .12 
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INTERVEN'JION DEL ESTADO.-

El objeto rle su intervenci6n es muy importante 

puesto que se encamina a evitar la relajaciAn de la fa 

milia. Al proteger a los menores, al solucionar los 

conflictos familiares, al organizar la tutela de hijos 

huertanos o abandonRdos, etc. En suma : es de muy alto 

valor social, su tarea de procurar mantener la estruc

tura familiar. 

6.- (!ONSTITU'JION SO'JIAL DE LA FAMILIA.-

ActuaÚnen~e en nuestra socieda
0

d se da, lo. que se 

ha llamado::fá.milia moderna' cuyas características son i 

la legi.ti~¡~c~d de las relaciones sexuales entre los p~ 
dres' el.· vínculo generali:ion!\l que permite el crecimien 

to y la educaci6n de los hijos y'la cop~rti~ipaci6n 

del c6nyuge con el otro en su ho~ar y una. perm,rnente -

competencia por alcanzar mejores niveles de vida. Han 

hecho que los seres humanos vean en la f~milia el gru

esencial de la sociedad • 

. En familia se desarrolla lo esenci~l de oad, inte 

grante de la familia, debiendo encontrar en ell'l una -

existencia más humana al formarse la pers Jnalidad de-·

los hijos para que al convivir en sociedad, sean tam -
. . . 

bién más humanos y se vaya perdiendo ese .individualis-

mo consiste.en que cada. persona desea hace; lo que a -

su provecho .conviene sin imnortarl:e lo que ''a otros su

ceda, sien1o l)ara el su !)ersona lo 1Ínico importante,es 

una despreocupaci6n por lo que a otro suceda. 
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Dicha situaci6n anterior puede colaborar también 

para detrimento de la org!lnizaci6n familiar, al ir pe_!: 

diendose el valor que la familia represlnta. en todos -

sentidos, 

No se olvide que si hay nroblemas en el gruoo fa

miliar éstos podrán ser reflejados en la sociedad. Y -

aún más, que sucedería si otros sujetos desorientadns

soci ralmente imitan la conducta· de éstos, pués que co,1-

peran para provocar situacioneá que podrían llegar de~ 
de el alcolismo, problemas de drogadicci6n, uniones 

clandfstinas o libres y hasta llége en ocaciones al de 

lito. 

Una estructura social es a su vez el resultado de 
.. 

la conducta de muchos de los individuos que conforman-

ª esa comunidad, los cuales con su conducta !meden 11~ 

gar ra imponer corno caracteristica pr1pia de la a~ciedai 

dicha co.nducta que :podrá. ser :i.socil31 o bien hasta rep;¿_ 

diada en sociedad, ya que debido al fen6meno de la re-

1)etici6n de ese actuar puede aumentar en el nú:nero dé 

personas que la realizen y que va a reflejsr::ie a. su es 

tructura de ln sociedad. 

Para la familia es necesaria la.participaci6n en

tre sus·integrantes pn.ra que juntos·cornprend~n y valo-
. . . ~ : " : '· .. '< .. ~ 

ren los 'valores y normas sociales .. reconocidas en socle . . ( . 

dad, tales como los de respet¿, reglas de c6n1uctl'ls so 

ciales, etc. Y así la familia acida, ~l con~i~ir en so 

chdad acorde a las normas sociales que enl~ misma 

socied~d se establecen, 
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"Para l~ familia como entidad hay una serie de co 

acciones de nresiones, etc., que ajust'l.n su a.cti tud 

ante las val0res imper~ntes en la sociedad a las nor -

mas sociales reconocirla~.~(l 8 ) 

(18) SANJHEZ AS;JO!IA Jorge, OTJ. :nt, P.24 



.JAL'ITUI.O II 

E L M A T R I M O R I O 

1.-Jonstitución jurídica y soci~l ñel matri
monio 2.-Matrimonio civil 3.-aonce,to de ma
trimonio 4.-Significado del matrimonio nnte 
la sociedad y ante' el derecho 5.- Naturaleza 
jurídica del matrimonio 6.-El matrimonio co
mo contrato. 

l.- JON3TITU'JION JURIDIC.\. '{ S00IAL :"JEL MATRIMONIO.-

He descrito .en el cap[tulo anterior el ,apel de 

h familia como agente .• s~ci.alizante del individuo jun-

::ó:•:::.i.;rtr~t~{f f ·:~~!:ir;~~f:~·é. de la o o no ti tu-

cho; l'.!.. 'corivi:~e~c'Ía :·humana . cohtinuad~· y -~ermnnente de 

un hombre con U~!l mujer, :>ersf~ie~cl~;c6~o'•finalid::ides .. 
'.1rinci :mles la ayuda rnu tua y lá: p·r~t~6616~ .de lá es pe-

• .• ¡ : . ·,.:_··., "':: ' ' 

El análisis hi.st6rico ·del matrirnoni,d, servir
0

á .. pa-
.-,--- .. ; ___ ;._--'-,----,e·.--

ra tener !ll~S Cl~ra Visi6n .de lo' que SCtUal:Í!ente es el 
-·., .. ' .. 

m-:ltrirnonio. 

La . forma• de const:i.tulr~e y lle ~-fr~ir la' insti tu

ci6n jurídica del matrimonio ha sufrido mucl'ius trans

formaciones: 

':.La India,- Seeún las reco'l'iHdoras ·. 111b antiguas 

de las más viejas tradiciones de ia]:nd
0

i~;.'.q~\e contie

ne el 1l bro "i!ahabara.ta", descrt be q~e~~\lando los bra

haman~s se adueftaron del poder político im,usieron una 
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legialaci6n exclusivamente religiosn, en l~ que la po

lig~mia era pe.mi ti da. Así un braha.man o sRCerdote po

día tener hasta cuatro mujeres; Un chatria o guerrero

tenía tres; Un valsia,labrado~ o mercader dos; Y un S.!:, 

dra o esclavo solamente una. 

HEBREOS.-

La ley mosaica aún permite la poligamia, pero pr.2. 

hibe las uniones entre parientes proximos. 

Según el antiguo testamento; las esposas podían -

comprarse a cambio de servicios'· tál es el ·caso de la 

hist6ria de Jacob, quien tuvo que trabajar durante si! 

te años a Labán para que le diera por esposa a su hija 

Raquel. 

Otra forma de matrimonio entre los judíos era la 

llamada 'Khetuba' "Consistente en la constitución por 

escrito de una dote otorgada por el marido en favor de 

la mujer, pero que aquel administraba libremente el 

matrimonio, mismo que al ser disuelto, bien por la 

muerte del marido o porque este llegara a repudiar a -

su mujer originaba que esta entrara al pleno dominio -

de la dote, por lo cual se le lle~6 a interpretar como 

una claúsula penal contra el divorcio."(lg) El valor -

de la dote era de doscientos denarios para una donce-

lla y cien p~r una viuda. 

En el pueblo hebreo, aunque se practicaba la po -

lig1mia, se respetaba a la mujer ajena. 

(19) ORTIZ URQUIDI Raúl, Matrimonio JJOr C'Jr.mortamento, 
Stylo,~txico D.F.,P.74 · 
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La fumili~ entre los judíos señala el comienzo del per 

feccion~rniento de ésta, pués ya no hubo poligamia. La 

mujer tenía un puesto de honor, ordenando la Ley Mosai 

C> 1 honrrar a la madre, así como a'los padres y seco~ 

tinuo respet1ndo a la muj~r ajena. 

Uribe escobar,nos dice qu~ lós :egipcios tenían 

tres formas de matrimonio: 
. . ' 

a) El servil, en el que la.mujer veriíE!_ ~ser casi 

una esclava del'marido. 
-., '¡ ~ -'. . ,,_ • . ' ::· -'. 

. .. ·.':_<~ .::. ·;·~·_,;',·.:,,.:. 

' .. _ ..... -,. 

b) El igualitario, en este se~·estabiecí~:iia .igua.1, 

dad de derechos entre los consort~~: ~t'ainbú~ ha-· 

bía una comunidad de.bienes. 

c) La tercer forma de matrimonio,ten!a rasgos de 

los demás pero, con una dote nupcial hecha por el 

marido a la mujer en el acto de matrimonio. 

GRECIA.-

El matrimonio fue Mnsiderado en un pricipio como 

una obligaci6n, a fin de lograr la continuidad de la -

f~rnilia. Pero como consecuencia de la sobrepoblaoi6n , 

se lÍmita la natalidad apareoio la crisis del matrimo~ 

nio, apareciendo como consecuencia el concubinato como 

una costumbre generalizada y sín escándalo, debido a -

su aparici6n y aceptaci6n tan natural, 

ROMA.-

En Roma, el matrimonio se adquiría la potestad 

marital o "manus" y podía ser de tres formas: Por la 

Gonfarreatio, la Coemptio, y la Usus. 

La Con!arreastio: Consistía en una ceremonia reli 

giosa, en la que el gran Pontífice, !lamine de Ju~iter 
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en preuencia ·~~ diez testigos y con palabras solemnes. 

La mujer tenía la mano con un pan de tr.130 que era el 

símbolo de su asÓciaoi6n ala vida entera del marido.

Se celebr6 principal~e~t~ ~n~~e los patricios. 

La CoempÜo.• C~na:Í.stía en la venta de la mujer -

(manoipaci6n) al mari~~.·hecha por ella misma con la -

autorizaoi6n de su padr.e o tutor según el caso. Fue ª! 

elusivo de los plebeyos pero al dejar de practicarse -

la coni'arreatio, los patricios praoticar6n taifib'ién ea-
.'·' .. 

te tipo de matrimonio. 

El Uaus.- Es una especie de uauc~pi6.ri' d:ehá:'.mujer 

por el marido luego de hacer vida .mari~al~,. pUdiendo .la 

mujer evitar la manus, durmiendo tr~s'.i~~~fie;<-~¿giiidas 
. -. --. ·');. -,. -v· ,· , ... -~- -··;. . ,-

fuera de la casa de aquél' ésta u~i'6il/d.~s~parece' e'n la 
'· ... "> ; "~ ' ;:; . : . 

época clásica. 

Existe una clasificaci6n del matrimonio en'; Roma. :·,·.: 

En atención a calidades aocial~s quetenÍaii las·perso-

n'.ls que lo c.:mtra{an: 

a) Justas nupcias; 

b) Injustas nupcias; 

c) El concubinato; 

d) El contubernio; y el 

e) Estúpro. 

a) Las justas nupcias.-

Era el matrimonio celebrando solamente por quines 

eran ciudadanos romanos, o sea que tenían el llamado -

"ius connubi". 
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b) Las injustas nupcias.-

Esta forma de .matrimonio lo celebraban las.perso

nas que no eran ciudadanas de Roma.Al otorgarse poste

riormente el derecho de ciudadanáa a todo el imperio, 

~ata forma de matrimonio desaparece. 

c) El concubiftato.-

, En Roma, el oonoubinato consistía en una unión 

regular, que por razones de moralidad, no podía tener · 

el caracter de justas nupcias •. 

Estas razones 1e mor'\lidad eran, la existencia de 

un parentesco o la existencia de un matrimonio o de un 

concubinato anterior, o bien por razones de diferencia 

de linajes. 

d) El contubernio.-

Era la uni6n regular y continúa entre dos pers2_ 

nas, de las cuales las dos o una sola de ellas eran 

esclavos. 

e) El estúpro.-

Era cualquier tipo de uni6n. La que no podía ser 

clasificada en las enumeradas antes. 

Con la tnvaci6n de los Bárbaros, en el siglo V,en 

Roma, el Matrimonio se formulaba por el consentimiento 

·de los esposos. Ya hab!a desaparecido la antigua omni

potencia que se le otorgaba al padre, desapareciendo 

tambi~n la tutela perpetua a que había sido sometida -

la mujer, en la ~poca de Constantino. La id&a de pote! 

tad sobre ella había sido substituida debido al cris -

tianismo, por una idea de protecci6n. 
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Y hasta llegado el Concilio de Trento, en los aftoa de 

1545 a 1563 permanecía aón consensual el matrimonio. 

M~xico y la secularizaci6n entre la iglesia y Es-

tado: 

"No fue sino hasta 1857, cuanño se promulg"\ . la -

Ley que crea el registro civil en la Repdblica. : as!, 

con la seoularizaci6n de la iglesia y el Estado, La 

Ley del 23 de julio ~e 1873 1 establece que el matrimo~ 

nio es un contrato oivi1·, ·~~rgiendo la separa.ci6n en;;.

tre la iglesia y el ~st~do:~\20) 

2.- MATRIMONIO CIVIL.-

El matrimonio civil se constituye mediante un ac

to de un 6rgano estatal-administrativo o judicial- que 

crea entre los consortes una relaci6n jurídica de .tino 

permanente. Esta relaci6n jurídica j\isti:hcia:·'.].;6,a:der~-
·.; .,.. ''\·"·. 

chos y obligaciones a que deben som~terse losc~?ni\.lges 
en virtud del matrimonio. 

Nuestro C6digo Civil vigente, dice en su: 

Artículo 146:~ El matrimonio debe celebrars'e ante los 

funcionarios que establece la Ley y con las formalida

des que ella exige. 

Respecto a los derechos y obligaciones que nacen 

del matrimonio, nuestro C6digo Civil, los enumera den

tro de su capitulo III, del titulo V. Agrega que los -

derechos y las obligaciones que nacen del matrimonio -

serán siempre i~ales para los c6nyuges e independien

tes de su aportaci6n econ6mica ~1 sostenimiento ~el ho 

gar. 

(20) ORTIZ URQUinI Radl, Op. 'Jit. ,p.p. 74 y as. 
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En reaum~n, los derechos y obligaciones, qi.1e enu

mera nuestra legislación sonr 

ta obligación de loa cónyuges para contribuir a 

los fines del matrimonio y al socorro mutuo; a la vida 

en el domicilio común; al sostenimiento del hogar me

diante su contribución para el vestido, alimento y e~ 

ducaci6n de la esposa e hijos; En materia de alimentos 

el cónyuge y los hijos tendrán' derecho preferente so

bre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el 

sostenimiento el hogar; La autoridad en el'bogar_será · 

ejercida en el hogar por ambos cónyuges, respecto ~ la 

tormaoi6n,educaoi6n de l~s hijos.y ~r m~~~jci:;dei hogar 

la autoridad en el hogar será respecto deÍa~d'minis -

tración de los bienes, al tratarse de mayores de edad, 

ambos tendrán esa capacidad de administración. Sin ser 

necesario el concentimiento del otro, excepto si son -

bienes comunes. Al ser en igual forma, pero con la au

torización judicial para gravarlos, 
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3.- CONCEPTO U!' MATRI!.lONIO.·· 

Que se entiende por matrimonio, par~ conocerlo 

está su concepto y los autores opinan sobre ~ste pu~s, 

nuestra legisl~ci6n.y el C6digo C,ivil vigente no nos -

ilustra, pues en el ca-pítulo que regula al matrimonio 

no da una definici6n del mismo. Por lo que recurrí a :;. 

los tratadistáe sobre lo que es el concepto de matrim2_ 

ilio. 
' .. · 

Planiol'y 'Ripert; "El hecho_ hist6rico qu.~ ha ,cam-

biado. la.éo~6~pÓ_:l.6n del matrimonio es er"~~t~b.lecimie!l 
to mb ~ íiie?los completo de la indiso1úl>uTaá.iiliajo la 
influ~?\~:¡~.:~"ri-~tiana. Hoy, los rasg~s·:e~'.~.h:Bi;~:~:~~:del -

ma trimonlo ,, fuiic()s que mere~~n entr~~·.~~"fü~{~~:'f{nic~ái 
son su fuerza obligatoria '! su duraá16n.·'Éif~it'Jimoriio 
"!)Uede ser defin.tdo: El acto jurídico por' e'1 · o~al el 

hombre y la mujer establecen entre sí una u1li6n'quela 

ley sanciona y_ que no pueden romper por su vol~ntA.d{ 2 l) 
.\€!'ega que, la·palabra matrimonio, desde un punto de -

vista jurídico tiene un doble sentido: al designar· .. el 

acto que crea,laurii6n conyug9.l y al estado m¿t~i~~nial 
,·,,:,,., 

que se. e'stá.bi'ece mediante el matrimonio. 

"El m~tr~~onio responde a una finalidad sociall -

unicnmente el :natrimonio asegura la est¡bt{i~~·d:i:i~ce.· -
se.ria pare. la 

llevar a cabo 

''··,.:·: 

vida de una familia." (22 )'/~~~~·q\ie ·.pueda 

un normal desarrollo de la ifamf:ú.a. ·,·Ya -
:.'."J.- .. . ·:;~1,; . 

que s6lo dentro a.e la familia se lleva a'.cabo ese des--.. . ,. . ; .. .., ··.;, ,~- ·~ - -

arrollo psicO-S'.'Jcial del individuo, con resp~ct'o a la 

(21) PLAN!OL Y RI?ERT; On. •Jit.,P. 58 

(22) l!AZEAUD Henry y Le6n, Op. Cit., p.51 
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familia y con respecto a la sociedad a la ~ue pertene-. 
ce. No olv11ernos ademés que la solidez d& la familia, 

dependerá también de la sociedad. 

El matrimonio· proporciona la seguridad jurídica -

de las relaciones y de la estabilidad familiar, además 

de la seguridad para establecer.la paternidad y los de 

rechos y obligaciones que del matrimonio resultan. Y -

se establecen en virtud de su celebraci6n. 

Se entiende por m~1trimonio: 

"El acto solemne de unirse por modo indisoluble -

un hombre y una mujer '!Jara prestarse mutuo auxilio,· : .o 

procrear y educar hijos, constituyendo así' la sociedad 

conyugal."( 23 ) 

Pero además, dice Rafael de Pina, existe·un se~ 

ilo punto de vista, para saber lo que significa el· ma-
- - ,-.,·.··' ', 

trimonio. El punto de vista del derecho oivil:-.consid! 

rando el matrimonio; "Como un acto bilatera1'(solemne

del cual seproducen entre. dos.oers~rias'd~~distinto . . 
sexo una comunidad destinada al cumplimiento de los 

fines espontaneamente 1lerivados de la naturaleza huma.• 

na y de la situaci~n voluntariamente aceptada por los 

contrayentes. La palabra matrimonio designa también a 

la comunidad formada por el marido y la inujer."<24) 

(23) DE DTEGO Clemente, Op. 1it., pp. 346 y ss. 

( 24) PINA. RAFAEL DE, Elementr:is '!e derecho· ~t vil :nexica 
..!!.2_,T.I. Ed. Porrúa s.a.,198qP.314 
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4.- SiriiHPI~ADO DBL ~':ATRI.V.ONIO ANTE LA SO:IEDAD 't AN'I'E 

EL ,ERE·:rno. 
Al hablar tanto del origen como de la evolución 

del matrimonio, se observa a si~ple vista que esta ins 

titución no s6lo ha cambiado, sino que sigu~ transfor 

mandose "La so~iedad urbana industrial, además de sus 

proeresos, ha trar.sforruado la estructura familiar. La 

economía industrial ha influido en 13 transformación • 

de los papeles sociales y de las relaciones entre los 

miembros ele la fa'!lilia, tales transformtJ.ciones han in

fluido aún en el contrato de matrimonio."( 251 No hemos 

-je pensar en una total tranaforma:ü6n, sino en las cau 

sas que lo. pueden debilitar más en su es·tructura y es.:. 

tabilidad~ La sociedad industrial al transfo~mar al 

ser humano, también transforma a.la sociedad; tanto en 

su forma ~e ser como en sus valores. 

SICHHFTCADO DET, M.\TRI\WNIO: 

Mediante el m11trimonio, se legitima, se fortalece 

el vínculo:de. uni6n fa•niliar. Tanto entre los esoosos, 

como de éstos con s.uá hijos. 

"La :famÜia:~es una i nstitilci6n -la jrimera de las 

instituc~6~~s- y el ma.trimonio es el .acto .de su funda .. 
, ,. ' ·; ' ··,~,';:·- :·. >: 

cion por medio del contra.to libre. P.ero que ~~r dar l!.!, 

gar al nacimiento de l!l. insti tuci6n familiar, . está re

gBo :por normas inspiradas en los fin.es dé e'aa: insÜ ..:. 

tución, el establecimiento o la fundación fir~e sogre 

basee soci.?.les, en este caso de la. familia y. del matri 

m'">nio. 

(25) AZTJ:\RA "?E'l.EZ T,eandro ,Sociologia,:Ed.Porrúa 1973 :P • 
. 230 

(26) RE~ASENS SI·JHEs,;sl)cioloe;ía,Ed.Porrúa, 1972 p.474 
:¡as. 



:r .. >t=J 1v.n1n·,;., que r·1;,:r:>n ::tl 0 1.atrimonio, han s1u·•::ido debi:lo 

a 1~ i1r¡>')rt'l.n~ia que el m:1 tri:ilonio reprr"•en t:J:\ para el 

derPcho como una instituai6n social. E~ matrimonio co

mo ·formf\ n::irm'll de constitución de l'' familia, intere

sa a l~ sociedad, porque dentro de ella se van a desa

rrollar tres fen6menos -¡irimordi.'lles: "Pocreariora; b11sa

ria en los principio más altos de~ ser humano; La forma 

ci6n de la personalidad y la iel caracter de los hijos. 
(27) 

Lo que constituye dentro .del matrim')nio, el fenómeno -

psicológico y> ~tico que le ayurle a su inteeración en 

la vida y en iií ~6ot~:dad· •..• Pues to que el i ndi vi duo se· -

desarrolla y se ':formá}en'su personalida·l dentro de la 

familia, Post~rio~me~~·~;~·~~drá· la situación ·ie enfren-
1-,·, 

t:irse en sociedad~ . :<.' · 
De tal suétte ºAu,JqJe.el hecho .rle que los indivi"I 

· :::: .:::. t1~~J~}~~~~~f r~t~füu:i.~:·~::. :::.:: 
perdP.rse, .. en; nuestra'. :9o'ci'ecia<°L';(r;c) ;que lleva al que de-

Mrninan .los 'au'tó~~5;~~~ffri~~;~ÚGa:{1·~mo y· que consiste-

en el desfote r~~i~~f~+Pi~:c,~~h~,dó ~de las personas por

.lo que sucedÉ! a SUS semejantes¡,,De' entre las mfa irnpO!, 
··':/· .. ·.',i_.:._..'\?,•;.>\•;>.:(~.I::·.'.:··>:<·c-:·,.<"~:.'-\· .. •_ • 

t11ntes causas resal~8:n 1/la :.i!ldustrializaci6n y el des-
,' \ ;-; ··,· ·.~-;:"::,,-· '.:~\' 

medido crecimient·o~ de:'las ciudades •.. 

Las ~ÍlnH~~{~olo~es cl~desinteres, suelen presen

hrse tamblén po:r~a;te de los padres resryécto a sus -

hijos. Y es dond.e ,'hay que poner J!tayor atención. 

(27) AGRA"-ONTE Rbb~rto, Sociedad,.Ed.Porrúa a.a. ,México 
1965 pp.93 y as. 

(28) BERNARD L.L,nrincinales formaa de intl""'r'\ción so
~1Ed,Sylo,México 1961 P.76 
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El matrimonio crea a la ra~llia 1 !entro ie ella . 

se da la s~cializaci6n del i~lividuo,11 que quiere de

cir que, dentro ~e la familia los padrts van a imnri

~ir en los hijos un3 serie de valorea, creencias, cos

tumbres, etc. !fachas de las cuales denenderán de la re

laci5n social y de la armonía con la sociedad. Esta 

socialización sería lo nor~al, puesto que no a todos 

los jefes de la familia interesa o p~eocupa esta si-
·." 

tuaci6n tal~vez por desconocimiento a no querer reali-

zarla. 

La m6d,ificaci.5n'.de los 'sistemas de ensetlanza, no 
... 

nebería ser radica1·e1:carii'bioi para· que funcione, para 
' ,~ ._•, • •' '• -.• > "'" •" - ,r' 

dn.r a cón1cer>·lo 'q\le es \iñ'!{ sociedad .V como el ser hl.!-

~ano debe .ap~en~er:a ~~s¡t~oÚarse ientro d.e ésta· bajo 

una forma norlllB:iO 
. \'!·:·. , . . ,_ ~ 

El 'hom.brecf'?I)li~t ·parte :ie la sociedad y s1.<s indi ;,. 

vinuos, .. a~epta11~·~~:·muchos casos y a veces · :lnconci~nt~ 
mente 'e~:>~·:\~~·~.6 .::i~nor' grado debido á la i~i taci6h~ lo 

. ',,: ·' ' ··. ·,;: ': '. :;·"·.::.( ··~-: .. ·:<~--, :. 
O.\.\e en· socl~dad se: da. Lo que si es bueno o nialo •de 

to<lnn :nal1.e;:ii~~ .. ·~.n .todo caso se propaga a:" ü.r:r,ifüiua.· 

Pero ai:~ s~b_·~.·.·.;:·1;, ·que es b Sl)Cie11ad r~presehtk. : ·.·~~rá"-
·\,. , .. 

ds f:foil 'n¿{;¡a ª'~entar .O rechazar O!)Í'. el individuo' ya 

en socied·a·~, : ;a en. ~u ~rupo f~mili~r; Eh'f~~ó~::(~\1~: re

hción activa .éntre rai:inia.y soc1a·a11a:~<:.:í.a\Mv·e:ra.a.dsra 
: ",.. :.'.·:. ~ './:: .. y:'.:·:;;<;.~<-.··:~~r(<:'.'.~·' .. ><';.}'.: .. ~·:_'.'. 

integraci6n familiar se lograd.cu.1ndo}'~e·a.sOli~o\el -

m;\ trim:mio ,· tanto en sus valoré~ d6~o·'~fi{1~~;·:~~l~c:lonl!I · 
'•·-;:f.<,':.';~/». 

de sus integrantes. "Basados en la unión e interes:··cOmu-

nes al grupo. 

~onsiderar la evolución econ6mica·i sJcial, ade

más de la actitud psicolSgica iel individuo frente a 

ella ser1irá mucho. Para una evolución 

~atrimonio y de la misma sociedad. 

positiva ·lel 
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5.- NATURALEZA. JURIDI:':A DEL 1"-ATRIMONIO.-

El matrimonio tiene una regulación jurídica debi

do a que: además de la importancia ~ue reviste para la 

S'>ciedad, también interesa al derecho, y que, como ºPi 
nan, algunos autores "S! el matrimonio fuera algo que 

afectara exclusivamente a los dos esposos y a nadie mál 

seguramente ni la sociedad, ni mucho menos el Estado,

ni tamp~oo la,;eligl6ri se habrían ocupado de regularlo. 

Si la relaci6n permanente o estable de una pareja no + 
importara más ~ue a ellos doa, no sería objeto de re~ 

laoi6n jurí1ica, pero como dicha relaci6n implica la.-

perspectiva del nacimiento y de la crianza de los hijm 

y consiguientemente afectan a la vida social ~.n su CO!l, 

junto, las instituciones soci':lles, Est:<¡do, la ire:Ú.gi6n 
:,- ·. < _:-',_.., - ,r,;;.·· .-.~ ~- "/;~'.1:;~. ' .. :< .. -. . 

han emitido normas muy estrictas sobre .el~,matrimoriio ·.;.. 

nara hacer de éste una insti tuci6n est~~Ü~.f'g6~-ftin'6'io · 
~es definiias, con derechos y obligacione~,'!.l~;~.:i~~<e; · 

.. .' __ .. _ -·--·"· .. ·'.'·: -
-posos, así como para loH hijos." (

29
) Ya que ~'1'.T§~~·im2. 

nio, constituye a la familia, Dich!!s normas ser4n2.~im;..-

nuestas por la ley, sobre todo respecto a loá·hiJ'os y: 

de la mujer para su seguridad jurídica y estabi.l'i.,~~di.;. 
del matrimonio 'f nor ende del gruna familiar;: 

.... ' . ~ "·· 
Respecto a la naturaleza jurídica del. ·~atrimonio, 

hay varias teor{!\s que lo h•m considerado de manera 

distinta y hay una sola que es la que nuestro J6digo -

Civil vigente ha ace~tado y que trataremos en forma 

es~ecial y más am~lia. 

(2CJ) RE'JASENS SI·~HES, Op. Jit., P. 472 
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TEO'UAS A·JEqCA DE LA NATt:RALEZA JlJiUOICA 01'.:L MATRHlONIO 

I • Como instituci6n jud.dica; 

rr. Como .acto jurídico condición¡ 

rrr. Como acto jurídico mi:xto; 

~.IV, como contrato ordinario; 

v. Como contrato. de adhesión; 

VI. Como estado jurídico¡ y 

VII, como acto .. de poder estatal. 
. '\,{ .'( '~' . : 

I • ootm INSTITU::lION JURÚICA~ ~ 
. ·,, ,, 

. ::~:~··-:: ,'·.~:. 

Esto signff~c~;)~,e .. :~ªY \ni i;c?:~.~~.t,<:~.~e normas que
rigen el ma trimÓnio, _débido a'.'que una institución jurí 

~ >, ' .J ~ T ',' , ' O -

:~:ªr:~i:n~:~}f~di{.J~~¡~·J,~~;~ti~tr~.!~~~t:i::~ e;:n ~ 
El derecho r~gÍlla aiirn~t'rfmoriio

1

''como ün; todo y busca -

la estali1ifdad{~~\e~te(· . , · ..•. ·. . . 

El 'mf\·ª·;tro' R~Ji?l~ \T11úgas. cÚtáa }he;ing, que o

-pina ,"HaY· norm~s~j'urídica~· .• qüe·-~~>i:tg~pan :constituyen,;¡. 

do series';de prece~t()spa~a formal' verdade~os cuerpos

que ti~lle~au~onomí~·, ;estruc~ura y tuncionaintento '.)?'O

pios· ñe~·tro cief>~istem'k ti:ital·~ciü~''o:onst:i Üiy~. el de re -

cho pos.Úlvo."()O) ;herinéj~~.to con'Hauriou, arioyan -

esta teoría. 

.JURI,DICO·CONDICION~~~ ... ··. 
. . .· ~ ., . . . . '. 

II. 
" ~ . . ' __ '. 

Le.ón :J)~gui't1 defirie. Ú H.c~~ 'ju.~Ídico .condici6n, -

"Como 'e1:acto jurídico que tiene ;~{o,bjeto determinar 

la aplicáci6n parrrianente .de"todo· un estatuto de dere -

cho .a llin individuo o a un conjunto de individuos. 

(30) ROJINA VILLEGA.S Rafael ,·~omnendio de derecho civil 
Ed.Porrúa .:).A. 1978 P.281 
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P3ra cr1er situaciones jurí1icns concretas que consti

tuyén un vc~dadcro esta1o, por cu~nto que no se igotun 

por la realizaci6n de las mismas, sino que per~iten su 

renovaci6n contínua. Asre~a: por virtud !el ~3:ri=:>nio 

se considera la aolicaci6n de un estatuto que v&nlrá a 

re·-;ir la vida .le los consortes en f:>rma oer:n .. rnente, Zo 

decir, un sistema de ~erecho en su totalidad es ouEJto 

en movimiento por virtuil de un acto jurídico que p•:r::i 

te la realiznci6n const1nte de consecuencias ~dlti~les 

;r la .Jreaci6n de situaciones jurí:l.icas nerm'1nen te. ( 
31

) 

Rafael de Pina, también defiende esta posiciSn y 

opina "No es ese acto el que da nacimiento a la situa

ci5n que aparece ense¡;uida de él; ella es creada y re

.gulada ~qr la Ley, pero la aDlicación de ésta se ene~ 

entra subo~dinada a la del mat~imonio."(J 2 ) Esto es 

que la condici~n p3ra que sean aplicados los prece?t~ 

que regulan al :na trimonio Jependen Je :::.. Jeh bración -

:1el mat!'i.monh, 

III. :mm A'JTO JUF!.I'JI'JO ~.!IXTO.-

Se lt' considera como acto jurídi:JO :iixto, :'Uesb 

que, un acto de esta naturaleza es realizado con la 

concurrencia de los narticulares y d~ los funcionarios 

públicos. Es •lecir, que p.:>r una parte es un acto jut"Í

dico privatlo nor particip::i.r particulares, que eri éste 

caso serían los c6nyuges. '( es en parte un acto· 

dico público por la participaci6n de funcionarios 

blicos como lo es el Juez rtel aegistro ~ivil. 

(31) ROJI~A 7ILLEGAS :?af::i.el, Ou. 'Jit., P.2~2 

(32) PIHA Rafael ~e, Oo. ~it., P.230 

jurí-
, 

pu-
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Esta onini6n ha sido poco sustent~~a, por lo que anali 

zaremos 19.s riemás teorías h'lata lleg:=tr a la que iden

tifique nuestr~ legislact6n civil. 

V. EL r.:ATRIMONIO COMO CONTRATO DE ADHESION. -

Antes de explicEJ.r, el porque· de .tal consideración. 

Es bueno an:ltar·qÚe.€s lo'q~e se··entÚn~e porco.ntrato 

de adh~si6~; ~~ 'aquei,.~Ti·~íi:d'Üai.'uña soÜi d.e J.as·~.artm 
contratantes ,·tie?l~~ 'q~~ ~c~~t~~'~sin ·ii~Jefdís.c-utir -

sobre. el co~tenid.;.del ~contrato.· o s~a-,'qu~e': dicho con -

trato est~ dado~ ;y' una de'.'J.as partes' ~óio' ~~~;~~ o no 
.·-. _-. ,._ .',· .. 

acepta, 'pero nunca discute su contenido; 

Los'sostenedores de ésia te?ría, aducen que los 

consortes, al celebrar el contrato de mat:i:·~,nonio, no 

pueden, _ni deben esti!?ular ::rls derechos y obligaciones 

que los que la Ley enumera. Y que por tanto los cónyu

ges ·s6lo se adhieren a una voluntad que ya esta dada -

por parte del Estado, y que dicha voluntad no .se puede 

discutir o cambiar. 

VI. EL MATRIMONIO COMO ESTADOJURIDiaQ;;.. 

Dice que el matrimonio:".:Jon~:titU.ye a lávez una -
. : -.- ·: :-»""'') ;;'_" •.·-;:"· -··.:·· .: ,, -;:··. 

a i tuación jurídica•. perma!lente q'lle ~ige l~: ~ida de los-

cona.1rtes y; un .icto jurídico _~~:x:,t'.o i:ie~sde' ei momento de 

su celebración:'z 33 ) Lo que q~hre dec:br que con el ma

trimonio sé viene a. créár un 'nuevo estado ci'vil de las 

personas, y qué en virtud de ésa consecuencia serán 

(33) ROJTNA V'LLhGAS Rafael, Op• Oit., P. 287 
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sujetos 1e nuevas consecuencias le derecho, s.iendo es

te un est~do je derecho. por haber nacido de un acto 

jurídico. 

VII.- EL r.ur~mroNIO ~OMO UN A'.JTO DE POlJER ES1'AV.L.-

Esta teoría se basa en que ia ·ieclaración ante el 

Juez del Registro '.avil 'es de. fundamental import?.r:c.!.a 

tiara la celebración" y ·.declaraci6n del :n:.itri!:lonio. Y 

que siendo el juez, .un. funcionario público, es ?Or lo 

tanto un ·act . ., d~ 'podeÍúesfatal. 

Joma he ciicho :lntes, el Estado sólo desea regular 

al matri~gtiÍo. pa~~"si~rid<id y estabilidad de la inst.i 

tuci6n. 

Lo ariterÚ>; no quiere decir .que· debido á. su ir.ter-
. ~ . . ' 

venci6n ~e da el ·c6nsentimi.e'nto para él matrimonio. Su 

interven6i6ri ~~· si~pléme~te ~n una forca iteclarativa 

de una: ~itli~cióll·:·que se desea; el des~o 1e 
',,. ..-. ' 

contraer 

matrimonio'.y qu~ el Estado lagalize esa unión y 'lUe a 

futuro dicha.unión sea reconocida y O!'):idble :inte te-r

coras personas, 
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6 • - EL r.~AT1n.'.ONIO ·~o:.m ~oNrR . .\.rO. -

1es1e la secul~rizaci6n entre la iglesia y el Es

tado el considerar al matrimonio como un contrato ha 

sido la tesis mis concurrida y aceptada por los auto

res, \1 grado de que nuestr? C6digo ~ivil vigente, l'e

coge esta tesis, de considerar al matrimonio como -

contrato, Lo cual oe deduce<de la lectura ·iel artículo 

156, que dice: ·,~s~11 imnedi~eri'tos nar.1 celebrar el . . . ·. ' ·. . ~ ' . ,. '' . . . .. con-

trato de rnafririionio .. ~". Y'>támbién de su artículo 178: 

'El contrato de matrimonio .. debe celebrarse ' Los 

que le confieren ese caracter de contrato. 

Nuestra Constituci6n Politica de los Estados Uni

dos ~exicanos, en su artículo 130,párrafo tercer9 tam

bién así lo considera, y dice expresamente,~ue '~l ma

trimonio es un contrato civil', 

La doctrina O]lin1 que por ser conoiderado el ::;9.

trimonio como un acto.jurídico. Deberán ñarse entonces 

en esU, todo~· Íos .elementos que se :lan en t)do co:-itrf:_ 
to or1i~arfo: :··.)-: . 

Zl contrato .·d·e. matrimonio tendrá elementos esi;nciales 

de validez. 

ELWENTOS • ESENOIALES : I. JONSE~rrrnn:~TTG; 

II, UNO!lJETO; y 

rn. UNA so1::1a:n,\1, 

I , ":')N3:ENrI''.IENTO • -

Que viene siendo el acu~do·~e los cons1rtes para 

0elebrar el '.":Ontrato el.e matrimonio, 



40 

"~n el matrimonio uropi3mente existen tres mani

fest~ciones de voluntad, la de la mujer la del hombre 

y la del Juez del Registro Ji vil. Las dos orimeras de

ben formar consentimiento, es decir, rnani!est::i.ciones 

en el sentido de estar·de acuerdJ los co~trayentes en 

unirse en M:ltrimonio, p3ra que el Juez del Reeistro 

'ivil d6 a su vez la voluntad del esta1o de declarar -

los cas3dos legalmente unidos en dicho matrirnonio.z 34 ) 

Es simple~ente un seto declaratorio, lo que hace el 

juez, no poir!a~os habl::i.r de un consentimiento en toda 

la extenci6n 1e la palabra. Puesto que los cónyuges, 

son quienes en verdsd se han uuesto de acuerdo para 

celebrar el contrato de matrimonio. 

II. O~JZTO POSI~LE.-

El objeto en el matrimonio · son las derechos y . . 
obligaciones entre los consortes¡dé.tal m:mera que los 

fines del mat!'i~onio im;orien la .vid~ en .:i.;'.!!Jn·'1a ayu-
•• ·'' !. ,.,_..!. 

1a rec{~:roca y un debi to carnal ademi2 de un ci.erto 

'lUXllio es'!)iri tual~ , ... · · .. ·· · ... 

Ese objeto ~e~~ oer física·y ju~ídi~aminte n?sible. 
·'·'¡ ···, •. ·. 

III. SOLEMNl"DA'O \'.;. 
: /~'-~ ·~ ,.. ..·:~.·:.·.'.> 

. Es una fo!ina.lidad 'q~e<tia: oroiii~' ~oétrina ha el e-

~~:~::::~:;;r~~i~~~!li!~~l~iitf ~~~~f · ~;:~~~~~~~:~ 
ni" y que así h:m sido declarados 1JOr el Juez del Re

gistro 1ivi.l. 
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ELE~'EN'ros DE VALIDEZ: 

I.. :!APACIDAD; 

II. AUSEN'.::IA DE VICIOS EN LA VOLUNTAD; 

III. EL OBJETO O FIN;DE'BEN SER LIJITOS¡ 

IV. CUMPLIR LAS FORMALIDADES DE LA LEY. 

I. CAPA'JIUAD.-

Es necesario que 1,os contrayentes tengan ca.paci -

da.d de goce."Tienen'capacida.d.·de.goce los .. que han lle

ga.do a la, ed.~d ~úbiÍ'l?{s,~~í,,J.0•13 q~~ en nuestro derecho 

vigente,· tiéne~!.~Ye.ats.~r:s,:"Iªfiºª pa.ra ·~1 ·11~mbre y ca tor-
· :·.::-..·:.,--. 

ce para la.'.mt~,j~:~/D('~5\h",.: <.<· .·.· 
El a.rtfcuio 148 de ~ue.étro cÚigo Civil vigente, 

menciona esOs mínimos deedad como requisitos paz:a ce-

1P.braci6n del matrimonio. 

II, AUSENCIA DE VICTOS E.N LA VOLU!\~.i.D.-

La expresi6n de voluntad deberá ser otore;ada. sin, 

enaaño ni por errores o en forma violen~a. 

Nuestro a6die;o Jivil sanciona, l~ --.:-esenci~ de un 

consAntimiento viciado declarando la nulidad del acto, 

del contrato de matrim0nio, 

III. EL OBJETO O PIN 1)EBEN SER LICITOS. -

Nuestra legislaci6n recoge la idea de q,ue cualqu,i 

er !''loto que hicieren los cónyue;es al ser contrario a 

las leyes o las finalidades propias del m:itrimonio. 

(35) ROJINA VILLEGAS Rafa~l, On. ~it.,P.237 
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Podrán acarrear la nulidad del contrato de ~atrimonio. 

IV. GUMPLIR LAS FORMALI.DADES DE LA. LEY.-

Son las enumeradas en los artículos 102 y 103 de 

nuestro Código Civil vieente. Los cuales nos hablan de 

la reuni6n ante el Juez del Reeistro -Ji vil de los c6n

yuges,. y que'.posteriormente sea levantada el acta de -

matrimonio;.,·enl~ que se contendrá; Los datOs gt::nera -

les d.e ~mbOs contrayentes, la de.-olaraci6n de su conse.!2 

timiento y J.ciemás ia deolaraci6n de hsber sido consid!, 

rados como marido y mujer respectivamente por l~ deCl!!_ 

ración. del. Juez rlel Reeistro Civil. Junto con las fir

mas respectivas de los dos contrayentes, la firma del

Juez del Registro Civil y las firmas de los testigos-

que presenciaron la celebración del acto, o sea del 

contrato de m~trimonio. 



'JAPITULO III 

E L D I V O R C I O 

1.- ·~orno surge el divorcio en nuestra legis
laci6n 2.-Decretos divorcistas de Oon Venus
tiano Jarranza 3.- La Ley sobre relaciones 
famHiarea de 1917 4.-Analisis de la figura 
jurídica del divorcio 5.- . La sociedad y el 
individuo 6.- El divorcio como conflicto so
cial 7.-El divorcio como un proceso ~isocia
tivo. 

En el presente cap{tulo, expondré c6mo se·confi -

,'.3ura "la instituci6n del divorcio en nuestra legislaci-

6n. Para lo éúa:I:,· es import~nte conocer .dsde cu:-1ndo. 

existe\~ inst'ituci6n denominada divÓrci~ y es reo.ono

cida por nuestra legislaci6n. 

1.- om.m SUR:Ho EL i)IlfORno EN NUESTRA LEGISLA·JION .. -

"El 'Primer intento divorcista, .a finés .d~l' siglo~ 
-·-' --"~ -' - ' :.o:.:~· .. 

1'·'1Sado se trat6 Sin exito de introducir. en•?,ié:ícico· el -
' >: :.:·,;·~ :·· .. ~.~; 

divorcio vincular. ,, 

A éste resuectol •el artíc~lo';?3·~:;\Í'~~6ci6n IX, rle 

la Ley o~gádica:~,de{ i.t•ae.d::i.~f¿~bre~1,<iie:iá74 1 .. que regla 
,_· '. _,·· ·, ,•.·', :,, ,' ,•/.,• ".·;·· .~·' •• ''.''' _-O• •• ;.,~· •• ¡-'':,c•c '•• -.:·; ' ,· -

ment6 'ú\s adtci~ne's' ~onstftudi·on'¿Íe's d~l · 25 de sentiem 
.. ·.· '•. :.·.··-·.¡·J-··.·:·~,'.',,".._:'·.'.>", ':~·.:'-.·-_.··,: '_' _,_~-;:-~--.·:.:'.?':{/!;':,'':: .. '.-. -. ' - • -

bre .. de:. ia75'~jdii:r;ap'te'. eleo~~l:!~J1o,· del',.-presiden te Sebas-
" o"-· ,e·.: ;~-~-· ,_, <; '

0
'. r· · ·' _·,', '.-·• .'.~·-". ·_,,_, : .. ,·:;.:_ ,.._. · 

tian Lerdo de".re'jad~;para e'.le;,ar a rango cons ti tucio -

nal la·~ :l~§~~ d·~,':t·~f~~~. e~t~~~ecía que 'el ~ltriti10 .:. 
' . 

nio civil no ee disuelve m~s ~ue por la muerte 1e uno-
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de los c6nynees'. Así las c1sas, el 30 de osctubre de 

1~91, el diriutado .ruan A. 1.iateos, present6 una inicia

tiva ante la :11\rnara rle Diputados para que se derro~ara 

la citada fracción IX y se permitiera el Divorcio en -

cuRnto al vínculo."(JG) 

Empiezan ya a darse los primeros pasos. hacia ln. -

regulaci6n jurídica de lo que actualmente conocemos 

como divorcio vincular. 

:::ontinuaron los pasos ª.'segí!Ír y dicha iniciati -

va logró llegar a la comisi6ri.revi~ora de l~ car.iara de 

Diputados "Se oalificaba. de inconstitucional dicha re-
._,., . ,'"' ' 

forma por ·parte de la· .. comisi6n a la riue paso par'.l su -

estudio,,reconociendb así ,el primer obst4culo legal 

par~ el divorcio vincular, y pro~usieron la derocaci1n 

no S">lo ele esa fracc:i.6n IX~ .. sino de otras fracciones -

más iel"propio,artí6ulo 23 de la Ley Orgánica del 14 -

de diciembre de 1874, por estimar que l':'. declaratoria

de indisolubÜidad;dei.matrimonio, no era un asunto de 

la competencia de la'fede~á.ci:i.6n coíno se lo habÍ?. a.t'ro

eado indebid~a~~ri~e e~{\f~a6~ic5k, ~ino ·que tal e.aun to -

era de la comoetencia .de'iloel':Éstados conforme al artí

culo 117 .de?1i'cons~it~~Í6~¡d~'.ÍB57,·.(equivalente al -

artículo 124:~~ i'a>';~;6t~~L~b·~~tit~o,ÚnJ· q~e establece

que tod~"s a'q~i~~l~~. ·~i¿~i'ta;de!{i,que .. riC>e~.ú,n e}\presamen

te ooncedidas.'ala federaci6n, se entienden reservadas 

a los Estati.os. 

' "Una vez conocido rHcho dictamen, el Diputado 

A~stin Arroyo de Anda, se pronunció en su contra, ar-

(36) SANJHEZ ~EDAL Ram~n, tos er~ndes cn~blos en el 
rlerecho rle fa1~il la de r.:éxico 
eti.i t. ?orrua s. a. i,·é:dco 1379 
P. 14 
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gumentando que a la federaci6n y no a los Estados in -

cumbia estructurar al matrimonio en cuanto contrato 

civil y además señala sus características esenc~~les -

de monogámico e indisoluble, como existía en las cos -

tumbres ~el ~ueblo para el que se legislaba y se halla 

ba definido, lo mismo en las leyes antiguas que en la

legislaci6n moderna y concretamente en las Leyes de 

Reforma que estaban entonces en vigor, a saber la Ley 

de Reforma .de 23 de. julio de lfl59 sobre el matrirnonio

civil que.haoíaindisoluble a éste y la había sido ele 
" 

va.da al mii;mo rango de la Carta Magn•'.\. La iniciativa -

divorcista no·lleg6a prosperar entonces y en contra -

de ella se. pronunciaron también .grandes jurisconsultos 

de la época, sobretodo, i)on Agustin V'erdugo.".(3
7

) 

c6digo 4ivn de.· 1810 •. -
." ' 

Defiriio al matrimonio 061110· 11a sociedad legítima-

de un. solo homb~e··; una sola ~~jer):qúe se ü'nen como -

víncul~ i~dis:~Íubf~ ;e.ia,j~rpet¡u~~ 1~--~·specie. y ayuda!. 
-. .:_,;_;:-o_~,¡~~'~'.-~.:c;,._•'.·~;:· ,:_·,~._,.. .. ::,_ .:¡.-. ,. ~- ... ___ ;,: 

se a lievar elpeso! de:la.~ vida!·~ 

~6d ig.o '~ivn. de iaa4.~· · 
En h )6Úg~ .. c·i~h. ·de· 1884, no se reformó ni adi

cion6 h~d.~·.,~~c~~da:;_d~l!~ivorcio. Ue las reformas que se 
,' ·:,.·: . · .. ~-~\' .( 

hicieron aL'mencfonado artículo, de las que más impor-

tanciá.' han .rediiuado es la reforma que establece el 

derecho a la iibre testanentificaci6n. 

2. - DECRETOS l')IVOR'.nS·rAS DE DON VENUSTIANO ::ARRANZA. -

Los decretos i'li.vorcistas, de Don Venustil\n11 Ca-

(37) SAN~HEZ MED~L Ram6n, On. Cit. , pp. 15 y ss. 
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rranza, son los que introdujeron el divorcio en legis

laci6n de México. Fueron realizados por Don Venustiano 

Carranza, cuando era a6n jefe de los bandos en plena -

guerra civil. Venustiano ~arranza expidi6 desde Vera

cruz, dos decretos: el ~rimero del 29 de diciembre de 

1914 y el segundo el.dí.a 29 de enero ele 1915. 

El decreto del 29 de diciembre ~e·1914; modific6-· 

la Ley Orgánica de 1874 1 respecto a las adiciones y 

reformas a ia coristit~'di6~ ~n la que'.·se reconocía la -

El decreto:deL29 de enero de. i915¡ Refo.rm6 el -

~6ñigo 1Ji 1/ii ;d.~1 ni~·trÚ·~ Federal, ;~ra establecer que 

La palabra di~o.~cio1 qu~ antes s6lo significaba la se

paraci:Sn de.hecho: y h~bi-t;aci6n, ~ero que no disolvía -

el vinc~lo; ~ebería de entenderse a partir de entonces 

con un nuevo::sentido; el de que con'.el: divorcio queda 

roto el matrimonio·, y .deja a los consortes en aptitud ... 

de contra~1\~ii~: .• Ji~e~a urii6n legitima~ 
1~.<'ex~o.~1'.?:ffx\'..ci~·;;t{vos,.argument6 en fav~r del

divorcio;'q~e'·media~t'e;:e1:aivorcio;. COM factor de mo-

:::::f :.:\tl~~~~f tf ~~~i~f i;~~~f ~;~t.J:::~:r:::::~ 
se vi vfa. como. esclavos'.>y;qúe,, no .. te rifan ~~ú vos propios 

co~~irit'a.rio. '.,; . \'.: < i: .. / •.' )'. 

para P.ero·ie:pi~l\s~>q~~;:'.iue eri rai6n .a intereses persE_ 

na les de Ía · 6~,~~a, '! ~ás, concretamente al conocido he .. 

cho de que dos ministros de aarranza: en Ingeniero Fé-
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lix p; Palavicini y el Licenciado Luis Cabre~a, que 

planeaban ya desde entonces la separaci•4.a de sus res:

pecti vas esposas mediante el divorcio y como no exis -

tía el divorcio en nuestra legislaci6n, hicieron .la -

propuesta que ·:Jarranza decret6 de introducir el di vor

cio en México. 

3.- LA LEY SOBRE RELA·:nONES FAMILIARES DE 1917_ • ..: 

Don Venustiano Carranza una vez que prómulg6 los 

dos decretos que hemos citado¡ del 29 de diciembre de-

1914 y del 29 de enero de 1915. Se expide en nuestro ~ 

país la Ley sobre Relaciones Pami~iares, ,or Don Venu!! 

tiano crarranza, 

Con la Ley sobre Relaci:>nes Familiares, se confi! 

ma la introducci6n del divorcio en nuestro país. Son ~ 

variados los cambios que dicha Ley contiene, loa ~u~

lea son tracendentes debido a la virtual transforma -

ci6n que produjeron tanto en la familia como en el ma

trimonio. 

El maestro Sánchez Uedal, los condensa en cinco -

puntos: 

a) El matrimonio disoluble.-

Definiendose entonces el matrimonio de igual for

ma que como se hizo en el C6digo ~ivil de 1870 'El ma

trimonio es la sociedad leeítima, de un s6lo hombre 1 

una sola mujer que se unen con vínculo disoluble para 

perpetuar la espacie y a,yudarae a llevar el peM de la 

vida'. Notese que en la men~ionada definici6n se agre~ 

gá la palabra disoluble. 
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Gon lo que se confirm6 la introduc~i6n del divorcio 

vincular en nuestra Legislación ~!vil. Pera además en~ 

meró las diferentes causas para conseguirlo entre las

cuales incluy6 el mutuo consentimiento, cuyo procedimJ:. 

ento quedó regulado en el mismo texto de la mencionada 

Ley de Relaciones Familiares. 

b) La igualdad del hombre y la mujer en el matrimonioT 
' .. . . 

La igualdad del hombre y la mujer en el' :~ª trimo-

nio, se da cuando mediante esta Ley se s\.l.,?rifue :d:e mane 

ra total la potestadmaritai. Confiriendo,~~ib~ces e~ 

~~:::::i: e :~a ~a 1 :: t :~:a::::::•:: :.•::::~~~~~·:~!da-
do de·los hijos y del hogar. 

e) Igualdad,:de ;uro nombre dé todas 1'3.s éspecies de 
hij~~,,n~t'11:r.aies1-. ·, > 

Bor~~ m~cÚ:ante ·.esta igualdad; la di~tinció~ que -

existía h~st~ a1lte~ de la citada Ley, ·~n~L"~ 10~ · hijos 

nsturales e' ·~·!jos adui~erinos,e inse~t\1osós. Per'.) 

disnensa·~le. ·~ue los hijo~ ~~tU.;ai;,s sólo tendrían 
en -

der.: 

a llevar el ap~llÍdo del p,rogénÍtor que les había re

conocido.' y d~libe;adarn~nü.6~1:~16 consignar el dere -

cho a hereda~ 'en :felact6h· c()ri·d'icho nrogeni tor. De re -

ch os que :ya• ~-~s· ·o~~.rgS:b~ri·i~~ c6ai-:;o~ ·~i viles de 1870 

Y 138;; c.:~~~fdai},acci6n cara inveotigar la pater -
. nidad en los

0

;~~;,,{'~~-~~~eci~n 1e estado del hijo natu 
.·. -·-;. :·_. '·: '"' ,_ ., .· -

ralo de pruebas po; escrito, aderiás de las causas de

violaci6n y de ra~to. 
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d) Introduce la adopci6n.-

L~ introducci6n de la adopci6n en nuest~o Derecho 

~ivil, fue una situaci6n que el legislador de los :6-

dieos aiviles de 1870 y de 1884, no aceptaran de nin -

guna manera, en vista de que consideraban como una co

sa inutil y muy por ,fue~a de las costumbres del pais. 

e) ta substituc16n deliregimen legal de gananciales 

por el de separ~ci6n de, bienes.-

Los ~a:tH~o%fo~ celebrados hasta antes de que se-

dictara.la'L~y·ae:Relaciones Famili:i.res, y celebrados

mediant'e. ef :;egfmen legal de gananciales, tuvieron la 

posibilida'fáe seguir o bien de ser disueltos a peti .;. 

ción de parte,· para pedir se realiz,ar! por separaci6n

'1e bienes •. Ello debido a la p;ote~ci•5n que se quería -

dar a la .. mujer de la época. {3S) 

CODIGO ... ~IVIL DE 1928.-

Nuestro actual 06dieo '.!ivil vigente, i:J.ata del 30 
. . ' 

de agosto de: 1928,,y déntro·dei cual; se cóntinuo como 

opinan los tratadistas; coh )o; lineamientos de l:a an

terior Ley ;obretRe1'a,?iones. Familiare~ de.· 1917, aunque 

con algunas •. ~odit:lcia~fonet 
:iespecto;·~i~>c1~yo5ho ~?lit~tario,. el cual en la -

Ley sobre .Reia~:iori~~ li'~llliúa~es,· quedaba condicionado-..... ·;-·" 
a tres .. junfas ;.~·e,; ávenencia,· c~~a>üfia,con· un' intervalo-

::n: ;:::J!f ~~~1~:~'=i'.~~f~f:r:;f~;!:~!¡~::::~" ,:,::: 
de procedimientos civiles, dice, que deberán 3er dos -

(38) Idem paes. 17 y l~ 
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juntas para qne en ellas sea ratificado el consenti

miento en querer divorciarse para lo cu~l, dichas jun

tas tendrán la brevedad de un intervalo no menor de o

cho días y no mayor de quince días. 

Como innovaci6n, Nuestro C6digo ~ivil introduce -

el divorcio administrativo, "Que ~racticamente convir

ti6 al matrimonio en una especie de arrendamiento vo-

luntario por virtud.del cual los c6nyuges podrían dar

lo por' te'rmfoado. a su;: placer en. el momento que lo de-

cidiera~.;·~::c;9•j; :;.: . . 

Est.abl'~oe··~~~·"Il.C'celebrar·.et contrato.•de.matrimo-
nio, se::.~:i~;i'~ih~~~L~k".'~::.~,~~·E#~;j:¿·N·~; t;,~g{r.¡e~·.~·~.:.;epara-
ci6n de bienes o por ·soci.'edad coniugal~:;Háciendose las 

'• ' . '' -· . ·' "" 

c9.~itulacionesal respecto. Como en,taLei>~obre Rela

ciones Familiares de 1917, establecé la i'guaidad entre 

los hijos naturales pero además, C?toz:ga a:toda clase ~ . 

de hijos naturales sin distinci6n el derecho al apell.!:, 

d0, a los alimentos a heredar e~ relaci6n.con el pro

genitor que los había reconocido. 

(39) Si\N'.:HEZ MEDAL Ram:Sn, Oo. ~i.t, P. 36 
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4.- lt!HLISIS í.lE LA FIGURA ,HJRrDIGA !1EL 11''iO~::ro.-

Nuestro ·J6dieo ji vil vieente' r]edi·~a en Sll t! tulo 

V, del matrimonio un ca,!tulo, el C9pÍtulo X, a la re

gulaci6n del divorcio en nuestro país. 

En el presente analisis expond~é como se configura 

el divorcio en nuestrR lee;isl:-.ci6n. 

·Entendiendo por divorcio "Divorcio, en sentido 

jurídico sienif1ca; la extinci6n de ia vida conyueal' 

decl~ra por la autoridad coo,etente,en un·procedimien

to señ:\lado al afecto, y por cai1s"1. 1leterminada de modo 

expreso." ( 40) 

En tanto que, nuestro :::6cligo •Jivil visente, dice; 

en·su A~tículo 266,- El divorcio disuelve el vihculo 
1 .1 .. _.' 

ilel matrimonio. y dej!l. a los cónyuges aptitud de 

contraer otro •. " (Ü) ...... . 

Teniendo. en. cuenta que en el P.i vorció ;. 16.~~lo no 

eR la instftu,Si6n: fiel divorcio, · sirio ei>(abuso que se 

h::i.ce '1e este; 

Un~:ve.z'~1~rfiiTae>·::Lo que es~eicú.vorcÍo.Es necesa

rio su estudio/P,tara io cµal es·,ri~ce.~ario diferenciar 

dos grnn·~~s s).stei:i~~:<t~ di-.j'?~ü6' ~ saber:. 

y 

b) :E1·" di ~C>rcio vincular. 

(40) ~OJTNi viLLEGAS Rafael, On. ~it.' P.346 
-'· ,,,., __ ---· ·, : 

(41) J6digo ryivil para el ~.P. Ed, Porr6a S.A., ~éxico 
1984 
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a) EL DIVORGIO POR 5E?ARll!OR DE 1UERPOS.-

En éste sistema el v{n~ulo matrimonial 9erdura, -

quedando subsistentes las obligaciones de fiielidad,de 

dar alimentos e imposibilidad de nuev~s nupcias. 

Los efectos de éeta sep::i.raci·Sn de cuerpos, C1)nsis

ten en una separa0i6n material de los c6nyuges, los 

cuales,ya no tienen la necesidad u oblie3.ción en su ca 

so, de no t.ener que seguir viviendo juntos. Aún cuando 

qued.:m subsistentes las obligaciones señaladas 3.ntes • 

. . ~ 

b) EL , ~YIVÓRCIO i VIN'JULAR. -
; ' ~~~~· ... ->.· .. ·;,., ... 

;;1;•. 
\' 

Medi'ante.:este sistema, que es muy distinto · · del 
t' .·· .- .•. 

anterio;,.· El· ::f1vorcio consiste en la disolu'Jión del 

víncu19, .;e;o· que además les da la capacidad a los eón 

yu~es para poder contrae e otro n~evo ma t!'imonio. 

De los dos sistemás mencionados, nues·cra Leeisla-

ción ~ivil vigente h<i adoptado uno de ellos, El siste

ma de divorcio vincular, sistema que por dicha ~azón -

ha de desa?'rollarse en el presente .capítul·~. 

Nuestra Legislación Civil,' al adoptar tál sistem" 
- ~ : '. - " -

de divorcio vincular, lo subci:l.vide.a. su vez, para una 

mejor técnica en : 

I D!YOR'no VOLUNTARIO; 

II ~IVOR~IO NE~ESARIO; 
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I) EL DIVO~CIO VOLUNTARIO,-

El divorcio voluntario es aquel celebrado por mu

tuo consentimiento entre las p<i.rtes. As{ lo estipula -

el <i.rtículo 267 en su fracción XVII, de nuestro ~ódigo 

~ivil v.igente. 

Conviene distinguir,,dos:tipos de .divorcio'volun

tario; 

a) Uivorofo; vo1ul'lt~~io'·admihistrativo 
.~ - - -

'o) niv6~cio ,;oi~ta~iodudicia1 
. ' '""" ;<·";· ~-. ~ "' 

.. 
a) DIVOR•JIO VOLUN'rARio' AUT1IINIST·R.~TIVO. , _,,. - ' . . , 

- : , ,-- -~.;--- '.-: ,. - ' 

El >divorcio .voluntario de )ipo administrativo. que 
. ,·' -. . ' . '· 

constituye como dice el mae~tro :Roji:na'.Vi.ilegas, la -

forma más fácil dé disolver/ei':;í.ric~l.oi~~t~imonial.Es
te rHvorcio se lleva. a 'cabO cue:.n:~o'.son)~funplldas las ~ 

~:::~'::~:i•. :1~m:~~;'~Jt':~it1!;~~;~~';.~~~~t-.:~::'.·º 
consortes convengan en divor~iarse sy ;se¡?l/~;~Y:ores de -

edar1, ~º tengan hijos y de é~~ún.~ciieZ::do:;li~bfereri 11-. 

quidado la sociedad conyugal; si b~j~/ese regimen, se 

presentarán personalmente ante el Juez ·del Registro -

. aivil del lugar de su domici110; comprobaran con las •. -

copias certificadas respectivas· que son casados y ma.v.2, 

res. de ed~d y ~anifestarán l\e una m9.nera terminante. y 

ex~líéita su voluntad de divorciarse." 

E1 Juez del Registro ·';i vil, previa identificaci $n 

de 1os cons•')rtes, levantará un acta en que haÍ'á cona- -
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tar la solicitud de divorcio y citará a los c6nyuges -

para que se presenten.a.ratificarla a los quince días. 

Si los.consortes hacen la ratif'icaci6n, el Juez del R!_ 

gistro !JivÚ.ios declarará divorciados, levantando el

acta respec:ttva\ y haciendo la anotaci6n correspond ien

te en iá d,~t¡natr~monio ante?"ior. 

EL di ~oroio así obtenido no surtirá efectos lega

les si s~'~.Ó~p:roeba que los c6nyuges tienen hijos, son 

menores 'dej:'.~dad y no han liquidado la sociedad c6nyu -

gal, 'y ·entonces aquellos sufrirán las pentls que esta -

blezca el c6die;~ de la materiá; 

T10S consortes que no se encuentren en el, caso pr! 

visto en'los anteriores párrafos: de este a'rtícnlo, oue 
,, '' ' '·-

den divorciarse por Mutuo cans~ntimiento, ocurriendo -

al juez.competente en. los términos que.orrtenael ~6di

~o de Procedimientos civiles". 

De la· lectura del anterior capítulo, que enumera

los req\tisit~~ necesarios ¡:i'3.ra el t.rnmi+.e •lel 'ii.v;rci.o 

voluntario .. a.e:tipo •J.d:ninistrativo. Nos dc~M~ 'cuenta 

que derechCI há querido que el divorcio s~a. un\i:solu 

ci6n a un matrimonio :!!al avenido Y".en·r::i.zóh de que los 

consortes 'de 'c.omún acuerdo de~lder1.l10 .~ohtinuár,.con su 
~,''. '.:::-- ...... ;; ,. « ' ~-.·: ·,'::. ~:~ ./;·, :.~' 

m:tt!'imonio. '. '·}:. '. • < • ·.', '.. '.~ -- • : ' -~ 

Es benéÍ'i,co e~t/ tipo· de divorcio ,uuésto que la -. .. ,. .. ' .. ·, : _, .,, . :~ ' '.-. . . . .. ' - -. . . . . ,-

naturaleza dé,[~~( matrirllonio, es.• ia>de' ser o/1. ~c,to y º2. 
mo todo'·contfato puede darse pci'r t~~mina1Ó por volun. -
ta.d de la's ·~á.~'té~. Los ~~nyi;a;es no. hace~ otra cosa que 

dar por terminado el c::mtrato que ambos no pueden o no 
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.. 
desean cumplir. Partiendo del supuesto fa~iliar de que 

no hay hijos en dicho matrim~nio. 

Pudiendo ser los motivos, la falta de adaptaci6n

para la vida matrimonial o bien trastornos que trasto~ 

na.rían aún más la vida de ese matrimonio si no se di -

s~lviera •. 

b) DIVOR'1IO VOLUN~A~IO JUDICIAL· 
>' • ' ·','/< ·' ---~""::;< '_-' '-, ' 

aonsiste·'~ii.·:~iX~i~orc.iO q~~se .da· cuando ambos 

::·:::;;·;~r:~,l;~~~i~~r~if ~~~}2:r:u::::·::':~:·::: 
minado e1>inatrimonlo~Y :aquí si· tienen hijos, a difereri -----·-., ·' --.-.·- ___ ; •'.. ,,,, ·- -
ch del di~?roio\v~luritarlo dé.tipo administrativ~~ En. 

el diVorcio voluntari1) judicial 'se. ~a a decir'etar por - . 

una sentencia. 'ju11cial, dictada por el Ju~z·;de ·L:o FáinÍ 
. '.· .·;. ,.:.' ,·:. · .... : .-~.. ... ' -

liar. Hac.tenfose constar en Ücha<,sente?lcia·;'.ique·queda 

a1 sue1 to e1 ~!nc~iº matrimonia~ .y ... 1Es?ci~~~:d -'º6~Y\iga1 
. . .. ', . ' . -~·.>" /:·::..:~>-:->·,,:/f.''".'·< '..,-,:'.:", 

en C:!.SO de existir y .cuando haya:,hijos. \·: •::'." 

R1.·rlivoroio volunta~io jüd,:i.ci~1; ~.?l:C!ii~~~mbos coE_ 
;_-_;__'._\~~-: ·.-. ~-_:"_·i~'....... -' ,-" ... 

s~rtes !Jretenrlen tfar ,por termina~o:;~s~ ~~\tirfioni"o;'se' da 
cuando no se ~neqen reunir los· requi~it,~sYrl.~a~~~rios -

que enumera el artículo 272 · de nuestro'.d6~°t~;:h:i.'ln •vi 

·gente. Pero que tienen de común acuerdÓ ,:fi}~~i~ritad de· 

·1 i vorciarse • 

.. En otras '?a.labras, podemos ,:leoir que los· consor:.-. ,. "/ 

tes que tengan la voluntad de ".livorciarse y cl,'.tiera.n 
. - . . 

h9.cerlo. me1Uante el divorcio administrativo •. Tendrán -

que reunir los requisitos q·ue enu!llera el Jódieo 'Ji vil

vigente en su artículo 272. 
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1e no reunirl6s, entonces manifestarán su voluntad de 

divorciarse mediante el divorcio v~lunta:io judicial,

c1.impliendo con lo que estipula el ar~foulo 273 de nue! 

tro 06dieo ~ivll vigente, que a la letra dice: 

'Los cónyuees que se encuentren en el caso del último

párrafo del artfoulo anterior, est1n obligados a pre -

sentar al juzgado un convenio en que se fijen los si

guientes puntos: 

I. Designación de persona a quien sean·conffados los 

hijos del matrimonio, tanto ci&;~rit~~~i: prri~edimiento -

C".JIDO desr>ués de ejecutoriado :ei: di vorc:i.o j 

TI. El modo de subvenir a· las necesidades de los hijos 

t;ant') ñi.trante el procedimiento como después de ejecu -

t0ri6do el divorcio; 

I!I. La casa que ~~r~trá de habi ta.ción a c:ida uno de -

los c6nyuges dur;~t~t~ :ú procedimiento; 

!V. 'En· los té;r!l{n'o~ :tlel artículo ~~13, 1:3. cantidad q1.te 

'.1 tí tul~; ele a1Í.meritos un cón,yuge debe pae;ar al otro 

<iurante eLprocedimiento;y después de ejecutoriado el 

divorci9,as'í como la'!orma de hacer el paeo ·y la e;ar9..!2, 

tía. que.debe otorgarse para asegurarlo; 

V. La m:'lnera. de administrar los bienes de la sociedad

cónyu~al durante el procedimiento. y la de .Ú~u~d~I'.~cl:!.:... 
ch'\ Rociedad después de ejecutoriado el .di~rircio,.áÚ
com~ la designaci6n de liquHadores. A ese ef~cto:se '-

~ " ' ' . ·~ · .. - . 
!lcomnañará uri inventario y avalúo de todos. lós bienes-. '.· . . 
muebles·o.:inmuebles i:le la sociedad, 
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ne lo anterior se deduce que al no reunir los re-

1].Uisi t6s para el divorcio administrativo, se tramitará 

un divorcio voluntario "judicial y que contendrá eri su 

tramitación un convenio en que se deberán estipular 

determinad:ls condiciones las cuales enumera.el artícu-;.. 

lo que l'lntecede. 

Tengamos nresente .la situación que se ~resenta,_

como dice el maestro Rojini:t yiÚ~gás respecto a la si

tuación de los hijos; .. ya. quec~~bos quieren la pa tri!l -
. --;-",•,'•. '. 

potestad .y.tener a-sÚ;cJ.lstóaia ~'los menores y es en -

donrle no pueden poner~é;·d~· acuerdo esos cónyuees que -

se van ·.a riivor~ia~:::);·~v~e'cés~iio pensar antes de que-

rer 1Uvor~i~rse en\'1a sue~te. que van .a correr los bi--... 
jos !1l no ''t'ener a ~us dos padres junto con él siendo -

necesario; elevar fa ,formaci6n e lnfoniación de psdres

para que se.comprenda y sea tomado en cuenta a los hi

jos del Í!l~trimonio durante su formaci·5n y crianza, si

.tua6i6n que tratar~ de explicar más detalladamente más 

adelante. 

II) EL nrvnR~IO NE:ESARIO 

En el divorcio voluntario, ya se1'!. administrativo

º y'J.. sea judicial, vi a s¡;r la ·,vol\ll\tad de los .. cónyu -

ges la que .los !:!\leva e incite para· divorciarse; Mien -

tras que en el divorcio neceeario}~án a tener como ·-
, .. ·-··.' ' 

fundamen.to _para pedir ese di vorc'io'~~ausas determinadas 

por nuestra lee;islaci 0Sn y que s61Óc fUnda'llentando e~ é! 

tas, se podrá dar entr9.da para el trámite de el rli vor

cio n~cesario. Nunca podrá ser ~e otras causas. 
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Nuestro ~ódigo Civil vigente, enumera dichas cau

sas en su artículo 267: 

" Son c~usales de divorcio: 

I. El adulterio debidamente probado de uno de los c6n-

· yugee; 

II. El hecho de que la mujer dé a lÚz, durante el l\a
trimonio, un hijo concebido.a~úsc~~·beY~b~~ree. este -

contrato, y que .. ·•judiciál_m,~nt'i(,se'a¿;deci€r~4·~,ilegítimo¡ 
\": -'·,··<>:'·" ,,'..'--,::::::'.>>·.::.';._;: _-·. '-'.·_'./·~1'_.,.,_., .. \ < · .. 

ru,. La propuesta d.eLDlarido 'yara1 pra'stit1lir 'á. su mu -
- : .. -.. ·_. '· ,;:.·.·~· ·.· _.,., -· , .. -~-·-' .. . - -:- - -_ r· , . , -· -

jer, no sólo. cuando:ei' ~f~~~·'l!larido ra.;.h~yl:i hecho di -
:·'~ -,-:·-·_,-.,=, - -.~--~--~~ 

rectamente sino oüan~~ se pruebe ,que ha'ireoibido dine-

::~i ::1:::•:,::~~:~!Cºit~1i~¡Jf f l~~~i~fü':::~:.•:u= 
;" ... -.-··: .;' ..... 

jer; ··· · ·· ... 

IV. La inci tacii6ri oi'.ia vioien'~ia;;he~ha p:~r. un cónyuge-

incontinenci0:·;~can1_á'.1;.>· 

V. Los· act•)s ':i.~~~b~Úes ei~~~t~d~s. po~ ·él marido o por 

la mujer con el':t:i.h'cle córromper a lo¡:¡ hijps, -así, CO'llO 

la toleranci~ 'e~,c~~\c-'or~~p-6i6n; 
VI. Padecer sí fil is, tuberculosis o cualquier 0tra em

i'ermedad cr6nica o incurable, que sea a<iemás, con tagi·_!! 

ea o hereditaria y la impotencia incurable que s.;bre-

venga después de celebrado el matrimonio; 

VII. Pa<iecer enajenaci6n mental incurable, previa 'de-

claración de interdicci6n que se haga respecto del c6n. 

yuge demente; 

VIII. La separaci6n de la casa conyugal !10.l' más rl e se.;, 

is ~eses sin c3usa justificada; 

IX. La separaci6n del h:>gar conyug1ü originarla !JOr una 
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eausa que sea bastante para pedir el divorcio, si se -

prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se -

separó entable la demanda de divorcio; 

X. I~ declaración de ausencia legalmente hecha, o la -

de presunción de muerte,en los c~sos de excepción en -

que no se necesita para que se haga que proceda la de-. 

claraci6n de ausencia; 

XI. ~ sevicia, las amenazas o las injurias graves de 

un cónyuge ~ara el otro; 

XII, La neffativa injusti!icada de los c:)nyuges a cum-

plir con las obligaciones seffaladas en el ~rt!culo 164 

sin:que se.a. necesario agotH.r previamente los. procedi -

mientos tendentes a su cumplimiento, as! como el incU!!!. 

plimiénto 1 sin causa justificada., por- loé cónyug~s, de 

la senten~ia ejecutoriada en el c~so del artículo 168; 
' ' 

XIII. La acusación calumniosa he.cha por. un dnyuge ºº!!. 
tra el otro, por delito que•mere:aca:pena may-or de dos-

años de prisión; , , . ; ·\:·~,;O. 

XIV. Haber corneti.do u~o'-a~_;i,s?c6nyue~s un del{ to ri.uP.

no sea pol{tico, peI_"O'q~~ sea infamante, QOr el CUUl -
tenga que sufrir una ¡>enade prisión mayo~ de dos años 

XV. Los hábitos: de juego, .o de. ernbriagez o el uso indé

bido y riersistente de· drogas enervantes, cuanlo amena-

zan causar la ruina de la familia o constituyen un con 

tinuo motivo lle desavenencia conyugal; 

XVI. '.1ometer.un•c6ri,y-ug~ contra la persona·o los bienes 

del otro un ~cto ·~~~ sería .punible si se tratare de 

pers~na extraña, siempre que tal acto tengi:i. señalada -

en la ley una pena que pase de un año :ie prisi.Sn; 
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XVII. El mutuo consentimiento; 

XVIII. La separación de los c6nyuges !Jú ." rnás de dos 

años, indepen:Uentemente del motivo que haya originlfldO 

la separación, la cual poiirá ser invocada poi· cuales -

qui.er3.. de ellos. 

Dentro de la fracción XII, nos habla de las obli~ 

gaciones que sef'lala .el articulo 164 de Nuestro ·]6digo-

'.1ivil vigente~ que·a.la,•1etr~ dice:· ···• .· ·.· ... ·· .··.··.· . 
"t6s •. cón;u·~e·~Xc.~?l'tribuir~n e;~on6rnicam.el1te:;a1·····sos-

::!~~~•ti~'f ~~::t~f~t!~!;~~!;Irf ¡tíi~~~~~~~Y~i:"t:r:: 
car.:r;3. en la forma y .prouorci6ri que 'acuérd.en•·para· éste-

.. . -~ .;- . ~ ' • ,:..:= .. . __ ._' .. ,-.· ·-::<_~-:-.'.~;,,:·:·>>·.~:··:···: ,· ·:·<· : . '; 
efecto,< segun .sus posibilidades. A lo .anterior( no ésta . , 

obligado 'en. o.ue se encuentre impos~b:ilitado 'para>traba. 

jar y careciere de bienes propi~~··,,·eX:ciuy¿'.·;~s~ :el ·: 

otro atenderá integramente a'. esÓ~jg~'~·t~~·i5 • \\ . . .· 

Los derechos y· obligacion·~~~;;'.~ÜÍÍ#;~~~n·,~~im~tri~o 
nio serán siempre iguales para Y6~':._66h~g~~\e-indepen: 
dientes de su aportación ec6n6mioa·,~~''.s6~{~~;f~Ün:to 

'':'.'<:.·,,;·,-·.:: .. ,:_ .. --

del h::~:ulo 168: El Mrid·J .'/ la mujer tencÚ;á~ en 
' ~'" . ' . ' 

el. 

hogar autoridad y consideraciones iguales, :por )o .tán.-
;·· r.:· , .. ··, 

to, resolverán de común acuerdo todo lo conducenté •a1 

manejo del hoe;ar, a la form:.i.ci6n 'I educaci6n .de los 

hijos y a. la ac\mit1istraci6n de loa bienes que a .e~tos

pertenezcan. En c':l.so de desacuerdo, el Juez de Ío ·Fallli, 
liar resolverá lo conducente. 
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Las c~1u3ales antes mencionsdas y enr.i.\rca1.as en -

nuestra legislación, son, a manera de VP.." del maestro

Rojina Villeeas, suscerytibles de ser clasificadas," El 

divorcio vincular necesario se decreta por lu~ causa -

les señaladas en las fracciones I a XVIII del artículo 

267 del G6digo Civil vigente, que podemos clasificar,

en los siguientes grupos: a) Por delitos entre los c6,!l 

yuzes, ti.e padres a.hijos o de un c6nyuge en contra de 

tercer'ls pesonas; b) Hechos i.nrnorales; e) Incumplimie!!. 

to de oblieaci:mes fundamentales en ei matrimonió; 

d) Actos contrarios .al estado matrimonial, y e) Enfer-

meda.des o vicios enumeraños específicamente. Est':ls c-.u 

s:is grav~s dan origen !il divorcio vincular, aún en con 

tra de la voiu~tad riel c6nyuee culp'1ble y a petici6n .;. 
. ..; .. ~ .. -. . 

ti.el inocente~.Dentro del divorcio vincular necesario,-

po~emoa ~~nóionar el divorcio sanci~n y el rlivorcio 
•"1•' 

remedio. 

El primero se moti va "?Or i.-is causas antes cl~sif!. 

cadas; exceptu$mdose l~s enfermedad es. El divorcio re

medio se admite como medida de protecci6n ~ara el cón

yuge sano y los hijos, ouando el otro consorte p~rlece

una enferrnedad Ct'6nica e incu~ble, que se9. además. 1 

contagiosa o hereditaria,"( 43 ) 

(43) ~-1JINA. VULEGAS Rafael, aomuenrlio de derecho ci-
vll,T. I edit . .?orrua s.a. 
México 1978 P. 347 



62 

5.- LA SO~TEDAD Y EL !NQIVI~UO.-

"El tema del divorcio, cualquiera que sea la con

creaci6n histórica o tem!tica en razón de l~ cual se 

le examine, de por si, nos situa ante el universo de 

problemas en los cuales van envueltas las acti·tudes, 

sentimientos, ideas.e intereses individuales y colec

tivos de todos. sodial; política,.econ6micia y juridl--. - ·, --·. .. . . 

camente .oad~ cÜai·;Tie;te'nede 'a una famÚi~·y por 10 mi!!_ 

mo, todo .. 1d •. q'úé é't~~i~ q~~ ver' ~on la ;amilia en gene-

ral reperc~t~ ~~~~~.t:'.~iPO.,t~~c·~almente en l~ suya." ( 44 ) 

N~estr~ ~;6·i~~~t ·;~~e·c~ \ie valores C?mo son: el 
~·. :<.,' .. ~-.~. ~-:,·J.;-~-~<~".'-"~·>:·-•·J.f.""J:'''·'. .. ·.i:.: .. :r·.,', _ · ' 

al truiino, s.iendo• el.;iegoisrno ·el que arnenaza con ser el 
.· ·, 1 _._,·.·:'.' .. '1· '.• _., ... _ -

que impere •. Ye1.· ii·~~b're,soio eiufere n·rovecho ~ropio y 

beneficio,~úJ'\'.~ c·~'si{d~•los de~4s. Dichos Vé'.lvres 
. . ' ' -•; 

han ido desár}~reéf;,{ndo' por nuestr:\ sociedad mo.ierM. 

Pero im~ortante\~·e~á que esos v<i.lores sean cultivados-

dentro de 1a/i~~'r~if~~······ · 
Ahora·.b1.eri tenemos r:,ue la fumili'l es tm<t so·~i~dad 

~:' ·~ , 

oequeña es el}nucl'~o ,de la sociedad, d::mñe se :;:>e?ara

~ loe h·Ú¿:~: ¡{~i{'person:ilidad y. por que no., p:i.ra so

breVivir. en.la ~d6ied!ld al ser adultos. As! pues que -

se espera de est_a)'~·ocf.edad ,dond~. existen háy hf5os cu

yos 9adres nO se ,,irit'eZ.esari !'º~ su futuro. Será muy im

~ortante · lo. que ei·It\fh~.-~:P;,erilia·Ja sea dentro o fuera 

de una familia;· (EriXcásóide:qüe sus :iadres se h:iyan d.!_ 

vorciado) Ya qlle'.;;·~-s~bfi'e·'.~yl.ldará o perjudicará si no -

se es bien orientado,,respecto a lo que representa el 

hombre en la sociedad. 

(44) H!NE3TER0SA Fernando, Jomentqri0s sobre el divor
cio en Am6rica Latina, V1l. 
20, p.15 yss. 
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Siendo adem~s 13 forma en que para él sea visto la so

ciedad y 9er~ una form'l muy especial para él, de corno 

consi.der<'\r al matrimonio, Y: de la. formaci6n r;.ue reci

bió en RU infancia dependera su exito o fr~caso en su 

vida matrinonial y podrá t~l vez ser uno más que ~re

tenda ver en el divorcio la salida ~ caprichos o ~alin 

terpretaciones del matrirnonio. Desprotee;iendo -en su -

formación riersonal:.. a sus pro!'ios hijos. 

Se ha comprobado la gran influencia que la socie

dad ejerce sobre la ore;aniZ'lción fa!!liliar medi9.nte la 

imitación asÍio considera Tarde en su libro 1 11s leyes 

de la imi fación. Porciue no es aTJrovech::ido est0 y merli

ante la labor o de educativa se ensena a las nuevas: -

generaciones los valores que imperan en soci::dud y t::-:, 

tar de encontrar nuevas formt>.s de conducta m:§.s s1,cia -

bles dentro de la nueva sociedad ::i0de!·na. Antes de i:;,ue 

las c~nductas pendientes al egoísmo y aE individu3lis

mo aumenten en la sociedad, 
' . 

"~onsiderand~vque la fuerza nor~':.tivn de los ::'9-

chos, crean 1¿~ rio~mas ~()ciales y·parti1~ulanen;;~ l'.is

jur!dicas,;qú~ S•1n uri medio. de contro:!. ';OCi:?.1 1 en ~Sta 
form:l. se advierte. que la relación entre l~. fuerza n'.H'-

~ati~~de~lo~~B~6~os ~el contr61 social, es indirecta 

o nediat.a.; .I:~·'ruerza nrir.nativ!!. de los hechos debe con

sider!lr~e 6omo. U!lá ~e las fuentes de una de 19.s .f")!"~'..ls. 
. . 

1e control·. s0oü\l qu':l es la normativa jm·írtica. '(a que 

es en la sociedad 1onde, se produce el 1Jerecho. 



"En t~d~s las Rociedarles humanas se ha ~re~entado el 

fen~~eno jurí~ico,dé ahí que se hay~ afir~~do frecuen

temento que;donde existe la sociedad hay d~rech?.Exis

te una interacci6n entre la sociertad y el orden juríd! 

co.En este orden de ideas se pue·le afirmar que si bien 

es clerto que el Derecho se orieina en la sociedad 

taMbién lo· es que el Derech0 una vez creado influye a 

su ve~ sobre la sociedad."(45 ) 

"Lasreiaciones.entre.sociedad e inriividuo son ir.1-

p0rtantes p~rq1.l.ei el individuo necesita por hecho de 

vivir en so6ied.ad s~ber como desar~olla!'. sus funciones 

soclales y"sentirse bien a1· realizqrlas, Así al saber 

lo que se les espera en la sociedad, su personalidad 

se ~?Viliza con efic~cia y el individu0 preparado, 

dentr? de la familia, se adapta a la situaoi6n que -se 

!)resente. En otns palabras, esto quiere decir qi1e ese 

'lprenrUzaje es social, no el !lprendizaje en eeneral se. 

realiza al traves.tle la comunicaci6n,"( 46 ) 

1 -· ·' . 

Es de e;ran: imuortancia analizar la reali1lad soci-

al y resultilrá'est.~ más importante al ser 
1

col'locÍaa. por 

el Le~islador1 ·puesto que; "Los inte'reses que .!Jt'Oté~e

el derecho:' es el', evitar qve el hombre se des~ruya con 
-,,,,' 

sus 

"· 
(45) AZUARA i:>EqEZ te~n<\ro,31'.1ciolo:;ía,Edit.Porrúa s.a. 

~~XI~O 197~ p~. 286 y ss. 

(46) '!{. ~rrqTTS .Jack, Psicol0"'Ía s,cia1, t:?:'ad. !Jr. Juan :,re 
san~,E1it.~rija1b? 3.A. M~xtco 
196:? ~'.'· J?ó y ss •. 

(47) SAN1HEZ ~S10NA Jor~e, Derecho y re~lidad so0ial, 
r~vista P~a.9erecho U.N.1.M 
19'5?, p. q? 
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6.- EL ~IVOR~IO ~O~O ~ORFLI~TO 31~I1L.-

.\nte todo definamos que es el conflicto S'JCial. Y 

a.si saber s! en el divorcio se da o no ver1~de~d~ente 

un conflicto. 

Veamos que la ~octrina Aristotélica de Arist6te

les, 1ecía que el hombre es un ser social por natura-· 

leza innata a él mismo. Entonces surge la pregiinta de 

p-:>rque 1el conflicto ,y ·así pens::idores como Hobbes, di cm 

que en el fon'1o de la sociedad humana, se manlfiest·1n 

l'l ins·)ciabili·fai rle los hombres. Mientras que Aristó

teles opina que hay una S')Ciabil:l:dad hu.:nana, Hobbes 

nor el contrario, dice, que a diario existe Una iucha 

constante del hombre. en su sacie fad,· produ'ciérido. ·una 

insociabilidad basada en el egoísmo, la' codi~:Í:i~~ i>iver

sos autores opinan a.l res,ecto que· tant.Ó :u:ia; teo:-Ía :·C.2_ 

mo otra tienen algo 1e cierto · en .la·· natur:Üeza del 

hombre. 

"El conflicto surge cuando ~xisten 6bj~tiv6s, fi

nes o val?res emi.nentemente inconpatibles o exch1si·r.·:is 

entre los seres hu~anos. 

El conflicto co:n:> forma de Í.,nt~racci6n s1cia1·, no 

es m;~s que una fase de lo. que n'Olei :w~ Small ;11a66 U.'l;l 

vez '~l, transcUrso del ~roceso /Soc;i!{f•. t6.$ fori:ias so.

ciales se reunen ~T se separan: 16~~,:g~pos se • integran 

y también se desinteg:-an. Pero el co:ifUctó es cansi

derado además, como algo r.i:J.lo, porque al atac.:ir los va 

lores tlominantes, destruye l:l es true tura 3·:>cial. " ( 
4
.9) 

(49) 'lE'.?1'TA1D Jesaie, L:i socblog(:i. iel cJnflict~, trad. 
Angel:i '..'Uller ., •• , T. ns ti tu to de in
vestigaciones socia.les ·u.N.A.~;1., 

l ')70 'lp. 16 '/98. 
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"El confticto sociRl consiste en que los lndivi -

duos o los grupos sociales, a través de eu coniuat~, -

t"t"atan en forma consiente ñe aniquilar, derrotar o bi

en subordinar a la otra parte o de defenderse frente a 

los intentos de ese carácter que proviene de ésta úl

tima.." (49 ) 

Agrega el maestro Azuara que; en el conflicto 
. . 

existe un doble.aspecto; un subjetivo u otro objetivo. 

En ei. a~ri~cto objetivo, se da cuando se trata de 
'_,...!/··. -·.·, .. ··. . .. ' .. 

ganar al .contrario sin que .. eáto .impliquenecesariamen-
·- .. -- . " : -~---:- ···-~-·.;:-_.-, ., :t ·._: - . ' «"- -.- ~ ... - ' - . . . _- ;. 

te que se>de'oe'·od.i1'.F ... al.-contrario,-ya que.lo que inte• .. 

rasa en el ;c~~friiii~o ¡ es gan~r•' . 
El aspecto,~l.íbj~Üv~; qcit tÍ:~ne lugar cuando hay

ostilidad y_:odio: ád~~ás 'de solo ·~Jerer vencer al con-

trari.o.- · · · : ", 

En el cáso 'itei} liivorcTo;, e'stam,os a;dvirtiend~ que

se esta d~ncÚ)<Ü~ '!>ro~eso de: cil;nfli~to.·ell ~i?~~>grupo -

familiar. Ya que los. dos cón,Yuees ~d.es~Eir(se~ir~rse uno.· 
de otro y sí en ocaciones hay dicho conflicto podría -

ser que al través de la mediación, que no es otra cosa 

que la intervención de un tercero ajeno a la relaci6n

aconseje pa~a que se pueda llegar a un semiarreglo. 

7 .- EL DIVORCIO cm.m UN PROOESO lll:SOCIATIVO.-

"Se puede afirmar v:!°llida!'lente que en la vida . 3o

cial se nresentan t~nto los nrocesos asoci.ativoa como . . ' 

los procesos dlsociativoa. La asociación y la disocia-

ci6n se encuentr~n en el mismo pl3no. Es pertinente 

(49) AZUARA PEREZ Le~ndro, Op. Jit., P. 55 
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percatarse que solamente una i·:lealizadora Je la vida 

s~cial la pueda presentar co~o el escenario en donje 

se ~~nifiesta en toia sti plenitud el predominio de los 

orocesos asociativos sobre los disJciativos. 3e llaman 

actitudes disociativas las que impiden ün proceso aso

ciativo o las que originan nro:iesos rlis1ciativos o ·le 

oposición."( 50) 

"Otro gran filósofo, Kant, enseño que el atrib~to 

característico .1e la humanidad en su insacia":>le socia

bilidad. ELmunrlo es un 1'en5::ieno sinérgico, no segura-
.. '. : . ~ ' # 

'11ente una.sola fuerza que actua en una direcci5n, sino 

fuer~as: i~u~erables qúe 'actúan una sobre otr:i., :1 to1as 

entre si.f¿rmand; los retos infinitos ie la !'eali:lad." 
' ( 51) 

Juales son esos precesos iisociativos; a sabe!' 

La comnetencia.-

'.Jo·npetir, estar uno '! otro esforzan1ose !)Or con-

1iso~liti~as; En eEa óom~etencla se bus6a un )bj~tivJ 

que solo será posible de obtener por uno ~ por pocos 

~e los que compiten oara obtenerlo. La Jom~etencia se 

da en casi todos los terrenos de la vida SQcisl. El 

ser humano siempre hfi comnetido; TlOr su c':ni.'.la '1.l ca

zar junto con otras tr.i:bus u hombres que d~sean la 'lli!1 

ma uresa, por su trabajo, que desea otro taribién, etc. 

'"ero al lado 1e l )S ryrocesos d.iS'Jcia ti vos se dan tam

b l~n los ~socigtiv?n. 

(50) 1~íl1R\ ~~q!z Leandro, 0n. Jit. ,p.p. 1~7 ¡as. 

(51) ~ASO Antonio, 30ciologla, Eilt.Li~usa s.a.,15'ed. 
~~éxico 1969 P. 913 
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La rivalidad.-

Aqui los que van a coapetir son gente que se va a 

conoder una con otra y su con~ucta será destinada ha

cia la que realize la otra, pero siempre tratando de -

ci.ue este se vea mal o que no lo pueda hacer bien. 

Existe tal discrep~ncia entre estos, ci.ue podría. -

llegarse en, oc~cfo~e's >y~\.~ea a. la oposiCi6n o hasta un 

conflicto,:ei: chai<i~\~'.{i{i¿~:(~'.:i~s co,sas' para lleear- a

la lucha~ A: di~·~~~~n~i~::?;~\1a,fti8~;eteMi~· en la rivali-
. . . '<. . ,, ---:= ... ,-'····~_·:r.:~----:':J<''_-.,.~~''-·:·:-.~:._.--.:,·.-:-:-,_. ~ 

dad no hay nin~n·r~sP.~cto,,a,z:eelas. 
'--"-

'. - - J :'. ~ .: .-,;;. » ; ' 

El proce·so disocla}ivo.~e opos~ci6n consiste en -

conñuctas ~ovidas p~; i()t'itÜ.d'és de ,disentimiento, in-
. ' - ·. - . " "' .:,···. <,'.' - ·->··.-.··, ,, 

conformid9.d, antipatí~, ~versi6n, rencor, ri::senti:nien

to, odiQ y las sit~~c{ó~e~~.antag6nicas. 
?uede. en ~~á6ión,e~ l:tevar al conflicto, '.> bien a 

la lucha. 

El conflicto 
. ---,.-. 

tra. en la derrota :d~}su 'advers:"do, unq •:le 19.s !)artes, 

quiere por :t~dd~,\~s,:mealos ,prevalecer sobre la otr•.\, 
,,<;;·.• 

El conflicto;;eá urló. lucha entre uno y otro o uno .· . - . , . ;:· .: 

y otrosí o, bi~n ;~rit~e gruriC>s, ya sea para s1)borcUnar -

uno a otro, !)ara acabalro o bien para. defendei·ee de su 

ataque.· 
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~ediante el conflicto se trata de buscar ser su -

perior al contendiente y lograr su objetlvo propio. 

Una vez analizados los diversos procesos disocia

tivos, hay(lOs eúmentos suficientes para firrnar que 

el di~orcio es un proceso disocit1tivo, por cuan¡o que 

uno o ambos· c6nyuges ya no desean seguir formando el -

grupo, tratando de salir de ~ste al riue llamaríamos. f!!, 

milia que crearon ,Y' que ya no desean que continúe.· se 

dan las cuatro formas de disociaci6n, según el caso 

particular pero siempre, será un proceso de disocia 

ci6n. 
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1.-Efectos jurídicós 1ue produce el divorcio 
a) Efectos provicionales b)Efectos definiti
vos 2.-Efectos psico-~oci~les que produce el 
divorcio en la personalidad de los hijos 3.
~esorganizac16ri familiar 4. - Necesidad de -
conformar socialmente a la familia, 

1.- EFECTOS QUE PRODUCE EL DIVORGIO.-

El presente C~\pítulo, tratará de la explicaci6n -

de los efectos que produce el divorcio. De tal suerte 

IJ.Ue <iebemos diferenciar dos tipos de efectos: los efe.!:, 

tos jurídicos y los efectos psico-socinles. 

Ambos efectos son distint6s, por lo que a conti -

nuación, explicaré los efectos jurídicos que se produ-. . 

e en por el ·divorcio.· 
.'• 

EFECTOS. JURI'DICOS ;\ 
- ' ,_,J ~' ::<··; :·:.. ·:: - . - .; 

En ,~.1:1~~:.j;~~~(~s;qs::~fé~fos también debemos hacer -
una diferencfaóión/''eritr'e los efectos provioionales ¡ y 

- ' .. ' .\·',. - .: ·:-,-··, .· ·. --. _. ~' .· . . . - , 

los efect'os 'defini.Hvos •. 
·¡ . 

Efectos tnr'ovfoi.onales; que son producidos durante 

. trami. t·a~l6~:d~~ juicio. · 
la 

Efe~tos definitivos: que van a tener objeto cuando se 
.. . . 

ha pronunciado la sentencia ejecutoriada que disuelve-

el víncul.i matrimonial. 
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a) Efectos provicion~l~s: Nuestro J6digo Givil nos 

enumera llls medidas que se deben tom!:lr 1 una vez que se 

ha admitido la demanda en que se solicita el divorcfo

necesario. Dentro del artículo 282, que dice: 

Art. 282.- ~Al admitirse la ~emanda de divorcio, o an

tes si hubiere urgencia·, se dictarán provicionalrnente- · 

y solo mientr~s dure el juicio, las dispbsiciones si

guientes: 

I. (Derogada). 

II,Proceder a·1a separ<tci6n de los c.ínyuges de confor

midad ~orí el'c6digo de procedimientos civiles; 

III. Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el 

deudor alimentario al c6nyuge ucreedor y a los hijos; 

IV. Las que se estimen convenientes ,ara que los· cón

yuges no se puedan causar prejuicios en sus res;iecti -

vos bienes ni en los de la sociedad conyu!al, en su 

caso; 

V. Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la 

ley establee~ res,ecto a la mujer que Queda endn tn.; 

VI. Ponér a fos' hijos 1e la persona qur: de cormín 1cuer 
' ;,' 

do hubieren designado los c6nyuges, •pudiendo ser uno. -
de éstos. En defecto de ese acuerdo', el c'6nyu,!:e que 

pida el' d.i vorcio· propondr<Í la pe~so'ga en cuyo poder 
., .. ; _. ' 

deben quedar provicionalmente''.10.s hijos .• El juez, pre-

vio el procedimie-nto que fije ei'é6digo res:péctivo 

solverá lo conducente. 

re-

Salvo peligro erave para el normal desarrollo de 

los hijos, los ~enores de siete años deberán quedar al 

cuiiado de la =~dre."( 52 ) 

(52) !fuevo '16digo ·nvil oar'l el Distrito J:i'ederal,Edit. 
?orrúa 3.A., Y.éxico 1914 p. 97 
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Art. 275.- "Mientras que se decrete el divorcio, el 

juez aut,rizarála separación de los cónyuges de una 

manera provicÍon(l:LY' dictará las medidas necesarias 

1laraasegtirli.r'i~~aubsisterioia de los hijos, a quienes 
,~·,,::/\'·',';•:, - .. 

hay ob:ig~?i~~~--:~e ;.~ªl"' ali~entos." ( 53) 

b) Efeoto~:d.~Edúi'V6s: S~n lo's más importantes puesto 

que· com6·:·di,c~>eJ.;:%~'~-~trC>,/aojina .. Villegas son_ los que 

:::~~€f ~2~~~~¡~t~~~tl~f (~i~~a!º::.::::n :: .. :~ 
tuaci6n •'de •.1os::hijps:y's_úi( b:Í.enes, ·Est_os efectos· sur-

, :.c;.c <.· .• -~V -.:-.:· ~.-'.-- ¡~- .-.. 

gen una•,vez··:.qüé'~:íaYsent'encfa de divorcio ·.ha sido. eje-
" . - ,,. ' • '.!"·''-·,." "--~ ~· -":' -~ .'' . 

cut oriada/.Y··.tYi~~:iff ...... ·· .. . 
EYE~TOS EN RELA.~!ON .:\. L,\ PERSONA 'DE LOS •JONYUG~3 .-

·. TTrio -~~{~~.i·~~·'.·efectos es la capacidad para contra

er nüevas ·;~Üpcias. Jomo lo explica nuestro 3.rtículo 

2~9 d~ eJ.':.~6'a:"i~o Ci~il vigente; "En vfrtud del .livJr-

cio, los, ~6W~e~s· recobr:i.rán su entera ca-;ia.cidad 

contraer n&~~g: -~ª trimonio. 

tf·i~6~bl~~<.,q~e halla .d3.dO Causa D.l 1i VOl'CÍ O no pg_ 

dr:! volver á' c9.s3.rse ''sino 'cie~~~és .de dos arios, 3 con

tar desd~ ~ue,;se decretó ~i d.ivoroio. 
P3.ra q'lle. los. c6nyug~:~~ ·~ue se; di~·orcien vol un ta

riamente pueden volver··a dontihér m9.tiimonio es in:lis-. . ' ,, .. .. ,. 

pensable qué _hal_la ,t;anscui;ic!h,úr( año d~·sde que .obtu-
. . . 

vieron el divorcio." (S4) 

'! el efecto más ló~ico que ea el de la disoluci6n 

del vinculo matrimoni.al existente hasta 3.ntes :le el 

trimite de el juicio de divorcio. 

{53) ~p. ~tt., p,96 

(54) Op. ~it., P.99 
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E?EGTOS EN ~ELACION A 103 HIJOS.-

Art. 283.- "L~ sentencia de divorcio fijará la 

situaci6n de los hijos, para lo cual el juez goz.'lró. de 

las más amplias facultades para resolver todo lo rela

tivo a los derechos y oblig~ciones inherentes ~ la pa

tria potestad, su pérdida, sus9enci6n o limitaci6n,se

gún el caso, y en especial a la custndia y al cuid~do

de los hijos, debiendo obtener los elementos de ~uicio 

necesarios para ello. El juez observar~ las nJr:na.s del 

presente c6digo para loe fines de llamar al ejercicio-
,· 

de la riatria potestad a qu.ien legalmente tenga derecho 

a ello, en· su c:i.so, o de'designar tutor.''<
55

) 

Mayor responsabilfdad y sob;etoio la im;iortanc i.a

o.ue tienen los hijos, recaerán con estas 'reforrn"-~ sn

bre la nersona del juez a 'quien tocan faculté.des, tán-

amplias, debiendo necesariamente tener mayor cuidado -

en tan nJble tarea como lo es la de fijar no solo la

si tuac i.6n, .sino el destino que correrán los hijos,cuan. 

do sus nañres han ouerid~ divorciarse. 
- '• o-··c -·.-, "- • - - ' 

Aunque'. hayá. lugar a considerar medid:i.s a.l :'.'.'es:,ec

to q_ué marca. el artí·:mlo 2<34 del '.:Ódigo ·Ji vil vigente' 

que dice;':"Antes de que se n~ovea difinitivanente so-
~ -. -. . " . ' . . . . . 

bre la .P~ttiii..potestad o 'tutela :le los hijos, el juez-
. '· _. '" 

nodrá aco:rdar/,a petiCión' de. 1os abuelos, tíos o her:na 

nos m~:r~r~W~,c~~'iq~i.er ~~dida:que se có~sidere benéfi

ca ;iara ,{~~ ,~~~ores. El ju~z ;odrá modificar esta <leci 

si6n ~t;~:t~ á lo dispuesto e~ i6s artículos 422 ,423 ; 

444 fr~cción III."( 5ó) 

C 5 5 > ap. e i t. , P. 9 '3 

(56) Qp. r.it., p, 93 
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Artículo 422.- "A las personas que tic1en al hijo .. 

bajo su patri·:i. :potestad incumbe la obllga.:::lón de edu-

carlo ·convenientemente. 

-'.:uando llega a conocimiento de lo_a :::onsejos Loca

les de Tutela que las personas '.<ie:que se tr~ta 'no cum:

plan esta obligaci6n, lo avi~a;á~\~J.\M:i:~:l.st'erid P~bli:_ 
, - ., ... : - .... ···¡ - ,. -.:: ., 

co .para que promueva lo que cor~e~p°'ll.~~.;~(57) . •. ' 

Artículo 423,- ."Para los e_f~~.if~/d~l.\.;~~~Í.c~~o án~ 
terior loa que ejerzan la na.tria ryo'testad' J;·tengan hi

jos bajo custodia, tienen ~a facü1t~K:.d~~·~-~·~f;~.~if1,o y 

la obligaci6n de observar una .. oón~~~~ª:;ri:U:e>s1·~va·a ea-
·. -. • ,;. e:« :-·: :- ~' 

tos de buen ejemplo. ···•. ·;:, ... ':''/:,}>.';,);~,:.·.:,. · .: 
Las autoridades en caso' necestirio/.ái.ixiliarán a -- . ,,;,; -,:. 

esas personas haciendo ·U.s·d,de;'.á.m'on~st9.ciones :y .. correc-

tivos '1Ue _le !)res.ten e1:apoyo:·~.l.lfic.Í.erite'.n(sa) . 

. ~rtícU.l.o ·-444. ~-·ta' pa~~~~- p_otestlid se ·Ú.erdei 

III. C~ahdo:~or;_'la}1· cÓstu~~r~s. d.ep~avadss rle .. los pa 

a res;. rnalos'/t'~~t~~ttirit~o~·: .~ aband~no de sus debe;es pu-
,,.;.:~'·· ' " 

diera comprometerse:-:su·>salud o la morálidacl.·de ios hi;_ 

jos aún ~u0.nab':~~o~':·:·hech6s no cayeren b~j();sadci6r1 ·.de 
lF.1 ley :o.-~ha{.·'_·• ___ :·_-._· . ·. · .. _;;;_:,, > :, '-" ·. 

: .. :,.·,.-. ·~~ 

Ar.Úcufa: 2a5'.~. "El padre ·y la •madre~/~Ünétué .nferi:+ 

. ::; .~:, ::::i~.:· :~: ::Y;~~1(¡J~,·~1~{~~ij~;'J~~~¡;1~ .•..•. " . 
.. : Adem1s .:le es tos ef~ct~s ~e~~ec.to";. :16~-. hij o.s ~ el 

profesor Ro jin~ Villegis ~~ft~~~· ::~~~á~;· d~·r¡,~; d~s efec 

(57) l)n. Cit., P. 121 

(58} Op. Cit., P. 122 

(59) On, Cit., P. 99 
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tos más; que se refieren a los efectoB r~l~civos ~ lq

legitimidad o ileeitimidad del hijo de ~a mujer divor

ciada y además de la que se refiere a la patria potes

tad taMbi~n la que se refiere a los alimantos 1e los -

hijos. 

Los efectos r·elativos a la legi timid"ld o ilegi ti

midad del hijo de 10: mujer divorchaa, se distingue 
. .. .. 

tres Bittiacio~es; Si el hijo nace dentro de los tres-

ci..entoe dÍ.as qu~ sig\len a la separación; nos contesta

ª esta· ~itu~ci6n el; artículo 324,_:.;._ Se presu!ll~n hijos-

ñe l.1s c6nyti,ges; ·. ·· 

II, I.os,hlj()s nacidos dentro de·los tre.sci~ntos días -

s ieuientes ;,a lf.!. dis"o1ub16n 'd.el mat'rimorú.o,· ya nrovenga 

esta ae nulidad: de1···córit~~to, de muert'e dei m~{~ido o -

de di.vo~c¡_o, Es;e te.~fno s~; co~~~~á~ en"·16~ ~asos 'de 

nulid.ad,,'iiesde ;que de hecho quedaron separ~cl~s: los c6n 
,· . "· . 

yuges por orden judicial. .. · · ·· · ··· 

La segunda ·si tuaci6n plante,~da es i. ~~¡ n"i.c~ere de1!_ 

'.'.'uh de los .trescientos días sig1Úeñt~s a la. separacim 

pero antes de que transcurrari 'tr,esc:i.entos clía~ "de la -

sen tenci~ de di vo;ci~. En. esta se'gunda si tu'lci6~ ;a no 

se i;irestime de le~itimidad, y dice al respecto el; 

. Ú.-ttí~ulo 327•-"El m~ri.do podrá descono.cer al hi

jo nacido de.s9ués •le trescientos días, cont?.dos desde 

que. j111Hcialmente y de hecho tuvo lugar la se,s.ra.ci6n

!lrovici.onál prescrita para los.casos de divorci..o y nu

lidud; pel'o l_!l m\1jer, el hijo o el tutor rle éste r>ue: -

:len sostener en tales c;isos que el m.,rido es el pádre'! 
(60) 

(60) ~n. Cit., P. líl6 
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Pero arnbas ~ar~es, c0mo dice Rojina Ville~as, deberán 

justific9.r lo 'llle afirman, sobreponiendose el interes 

del hijo en cuanto a b paterniñ.ad cte esta, 

Y la ~ltima situaci6n planteañ.a; Si el hijo naci~· 

re des:imés de los tresci.entos dfoe de que cause ejecu

toria lu sentencia de divorcio. Al respecto dice el; 

Artículo 329.- "Las cuestiones rehtivas a la !)a

terni1ad del hijo nacido despu&s de trescientos días -

de la dtsolu6i6n del matrimonio podrán promoverse en -

cualquier tiempo por la persona ~ quien perjudique la 

filiacicSn."(Gl) 1Je lo que restilta que ya no se puede -

presumir como hijo de ese mat_rimonio que se disolvio,-
,' ~\ ..: ._-<·:· .. '. 

ponrá como dice: e1:· maestl'.o·. Rojina Villee::ts, existir un 

C<:>ncubinato ~titre:qu:i.~~esftleron C:&nyuees, o bien solo 
•' .·· ·. ,•!·, .-.. ',, ,, 

trato seY.Ut\l entre ambos, :pero es esta una posibilidad 
.:·· .f.:.' .:'!:.::· .. ~;. ~;, r ·?, :_ . :,,. 

humana que la ley' no :.va:.:a. tó!riar en ,cuenta como norma -
, . ._ r:··.· .... '>-"' .. ' , 

para seeu1r 1.mput~nc10Sa1 ex-maria o, .e1 hijo de la mu

jer divorci~d~-~~~e':~a616·des;ués de los:tre.scientos ·. 

n {as sig1.lient2s' a ~,ª s~ri.te1;c'ta~ " ( 62) . 
. · ·f· ., . . 

mrms.:-

nichs s conseci.Íencias 1ie car~ct et< ria trir~oniul se. -
; ~ ' '.; ' .• .... '1 

vs:m a estüaiú.ñ~~,:ie;trésaspect'o~, t;l'sab~r: 
!. En cu~into:a <La disoiuct6n de Ü\ sociedad ·Jonyu~::il; 

TI, nefere.rite lf ~a devqlu6i6n de las· donactones ¡ y 

TII. Res~ecto''ª )a indemnizaci6n· de loR daño8 y pre ju!, 

cios qu~ ·~i'..~6~~g~ culpable cause a. inocente, por vi!. 

(61) On, cit., P. 106 

(62) ROJ!NA V!LLEGAS Rafael, ~erecho civil, Personas y 
familia Edit,Porrúa s.a.
M~xico 1978, P. 417 
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tui! del divor~io. 

I. Disoluci6n ~e la sociedad conyu~al.-

En virtud de que mec'!iante el div1n·Jio se disuelve 

la sociedad conyugal. Analizemos que dice al respecto 

nuestro.a6digo Givil vigente. 

Artículo 2~7.- "Ejecutoriado el divorcio, se procederá 

desde luego a la di~isi6n de los bienes y se tomarán 

las ~recauciones necesi:irias ~ara asegurar las oblia;a-
.. 

ciones.que quedan :'\endientes entre los c6nyuges o con 

rel<ici6n a los hij()s.Los consortes divorciados tendrán 

obligaciones de·cóntribuir, en proporoi6n a sus bie

nes e inzresos, a 'b.~ necesidades de los hijos, a la -

subsistencia. y a la::eaucRci6n de estos hasta·:que lle -

~en a la ma~or edad.~( 63 ) 
' ' ' 

Estp. q1liere· decfr que si el ma timonio:. ha 'de quedEr 

ñisuP.lto;. los bten~s que existen.entre7 ámbo~).deberán -

también.dividirse, .. :iara1o c'ual>hayo;qtie>s~gti1~. las re-
glas que .~n~mer<\' él:<~rt{ou1?hA~'.::~~~>~~·~ef~~;~ a la -

"\'.'l.nera en que se ,deb~. ae :haci·~~~i~t·~~~it'üiilc.iónes ma-. 

trimrin 1'\les 'al ;6r~'a~i.1ú1~~·~·ocie~~d conyugal 1. y11dem!s '' 
·, . ; : ... ,:"' :~ -.-'.'~ ;:. ','.'.',;:_:. \~:-: ;~:y-~.y-.:-> : __ ::·%':>:·:_::·:~}'. _;, ,: ;., .: ' . '-. 

dicii el menci.ionado .artfo:u1o:debe contener la forma en 
~ ;"- _•-, 

que .se bas.e para S\l 'Ü~4idaci6n.' 
:,.i'•;.,•'.•• 

Ahora:veamosÚ·corit'eriido general 1e dichas capi

tulaciones:· 

Artículo. ·189. - "Las capi tul?.ciones matrimoniales en 

que se est~blezca la sociedad conyugal, deben contener, 

I. La lista ~etalla~a de los bienes inmuebles que cada 

(63) rru~vo ~6digo '1ivil n'1ra el Distrito Fe1eral,Edit. 
Porrúa S .1'.., t.'.éxi co 1984 
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consorte lleve a l~ sociedad, con expresi6n de su va~ 

lor y ~e los gr~vamenes que reporten; 

II. La lista específica· de los bienes muebles que cada 

consorte introduzca 1 la sociedRd¡ 

I II. Nota pormenorizada de l'ls deudas que tenga cada

esposo al celebrar el matrimonio, con expresión de sí 

la sociedad ha de responder de ell~s o dnicamente 1e -

las que se contraigan durante el:,ína.trimonio, ya sea -

por ambos consortes o por cualq~iefa.de ellos; 

IV. La declaración ex-:"Jresa de al la sociedad conyugal

ha de comprende-:- todos los biene·a de cada consorte 

o solo par:te rle ellos; p·~eci~aricio'·~~ 'este. último c·1so-
' ' ,_. - ._ .... : .- , .... ' 

cuales son los bienes· queliayan ,de entrar a la S'),Cie 

ciad; 

V. La deciÚraci6n ex!JlÍcÚa de si' la sodi'~~:;;"'- ·1onyugal 

ha de' comprF!ná.ú fos bienes todos¡ de los .c~rís~~tes o -

solamente sus productos~ En uno Y,, en otro cáso•se de

termin!lrá cori t~da claridad la parte •1üe en los bienes 

o en sus producrns. corr•rnponda a carla e Snyuge; ·• 

VI. La declarMi6n de· si el prortucto . d'.ll traba j ;> de -

cada conMrte corresponde exclusi var~ente al que lo ej~ 

cut6, o ~·i,~:~b~'~'l.r 11articipación de ese producto al -

otro consori~ y en qué riro?orción; 

VII. L'l ríe6iar3.;1i6n termin~nte acerca. de 'quién debe 

ser el admin:l.strador de 1n socied3.d, ex¡lresandose con 

chri·h<~ las facul tañes que se le. c;:>ncedenj: · 

VIII. La d~c{a.ración acerca de si l~s 1 bi~~es fu t:uros -

que at'lquler~n los c6nyu~es iurante el m::itrimonto rierte 
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necen excluslvamente al adQuiriente, o si deben repar

tirse entre elles y en quE proporción¡ 

IX. L'is bases para liquidar a la sociedad," (
64

) 

~omo lo hemos enumerado anterior~ente se va a con 

formar la sociedad conyugal y para su sisolucl6n,a~re

ean los artículos 203 y 2~4: . . 

Artículo 203.- "Disuelta la sociedad-se procederá 

a formar inventario, en el cual. se .incluirán el lecho, 

los vestidos ordinarids y lo~~bjetos de uso ,ersonal

de los consortes, ,que s~rán de estos o de sus herede -

ros."'css) 

A;t!cJJ.05294~·~ "Terminado el inventario, se ,a~a-
r~n los credi tós qúe hubiere con.!;ra el fonño sochl, se 

devolverá~ cada c6nyu~e lo que llevo 3.l !ll':l.trimonio, y 
. ~ . . . ' 

el sobrante s:i. ·lo hubiere, se dividir-á entre los ·fos -

consortes en.la forma convenidad, En caso de q,ue hubi~ 

re pérdidas, el importe de estas se de<iucirá del habet' 

de cada consorte en proporción a las utilid~des 1ue 

debían corresponderles, y si uno solo llev6 11api tal,·i.e 

este se deducirá la pérdida total." (
66

) 

Respecto a Ú. devoli.1ción de las dona e iones. -

"En .~1: divorcio, C(>mo ya h donación antenupcial, 

que hiz¿ 'J-Cl. \~~()~;º o .• un~ de los c6nyu~es' quedó consu 
_, :·;· :· ~'.,•, ,.:.:,;:: .. : .. •, .. •' . -

ma.da f po'r :un.a :~~usa pos ~erior el :i·.itri ~onio se disueJ:. 

ve el vÍncii:i6',' yi ':-r;6'·s~ denlverá la d')n':l.ci6n que se -

hizo el tercero, sino quP se aplic~r1 31 cónyuge ino

cente. Es ñeclr, este no solo tiene ~erecho a recupe· -

(64) 1n, 1i t., P. 82 

(65) "ln, Jit,, P. 83 

(66) '1p. 1i t., p, '33 
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bi•~n a conserv:i.r 10 :ne iiere un ter0;:r'•) 1 '1Úr1 en el 

C~S0 ele que este hubie8e hecho l!:l rfons.ci6n 1:;tt C•1nside

raciÓn al c.Snyuge culp:1ble."(G?) A.l reR-pecto nnest~·o

a6~ieo ~ivil vigente dice en su artículo 216; ~~.~ 'El 

cc5n~ri.1ee 'lt1e 'liere a causa '.'1.l ¡livorcio :ierrler~ t)<lJ 10-

que se le hubiere dado o prometido por su consorte o -

por otr~ perRona en consideraci6n a este; el c6nyug~ -

in0cente conservará lo recibido y porlrá reclq~~r 10 

pactado en su provecho. 

Oblieaci6n de indemni:.>.a.r a.l dnyu~e in'lcénte.

aonsiste ,en que el ·c6nyuie cv.lp'.'1.ble deber:~ rle in

~emnizar -al~inocente de to1o3 los d~~og y ~e~juicios ~ 

que le hubiere oc·1cion~Ld0 a C''1.1.1S'.'I. del •Hvor~b. 

El aonce,to de in~emni~aclón; rlesde el punto ~e -

vista puramente erama t ical, i.nne"!·~i.z·.n· si,::nific~1 el 

resarcimiento ie un dafto o 0erjuicio. 

"La resp')n'3abilidad dim::tnada. ·:'!el i.nr:umplir'liento -

de las obligacirmes, 'td.e·:·is dt:. i!~'."l')r';·•.:· 1 'l .4 (:'T·:'.li'.l ~i·~Il

ile la cnsa. o su ':H'1i:·::l·1, " la <ie en t;re ;i••,b·is, ~~: ~Ht c>t

so, i!!l;:>ortar!! l't !'!?."'<'>.ra.cirSn de los daiíoi;: J l ~ i•nie:~mi

zaci6n de los perjuiclos,"( 68 ) 

Un concepto jurídico acerca 1e la indennizaci6n,

nos ayurlara a comprendar1·1 así, "La in<'lei1nizaci6n de -

los rla~os y ?erjuicios consiste, por lo tanto, desde -

el punto de vi~ta Jur{~ico, en el re~ar6imiento de ln'3 

c<1.us<1dos en el '."atrim<'.rnio de una persona ;ior ~IJ.ttel l<t -

otra que le~alrnente <;),3·t~ ll!lm:ida a ref:l!1<Jn1er de ellos. 

(67) ~OJTNA VTttE~~s R3f:iel,Op. 1it. ,pp.416 y ss. 

('613) PTNi\ RH'\Er, nE,Ele,,,entos ie derecho civil rini~'l.

*¿E1it,!'orriJ.:\s,a. ,f!hico 1?77 P. 
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El resarcimiento e indenniz~ci6n derivado del in

cum1_:1limiento de un9. obliea.ción representa la raci.Sn <tl 

RCreedor de l'\ utilidad· 11ue habrL\ obtenicio en virtud

del 1 ncumpl !miento nl)rmal !'Or ria.r te de 1 :leudol'. " ( 69 ) A 

este dltimo 1 agreea el profr, De Pinala declaraci6n de 

que el resarcimiento es la cirnsecuencia del incu:nr>li -

miento de las obliga.éiones, debe entenderse seeún h -

legislaci6~ civil y los princi!)ios en que esta se fun-

da. 

"La·obligaci6ri de resarcir o indemnizar no tiene

naturalez~.pen~i}~~:;~~.uria pena privada ni.tiene el -
.·' ·, 

caractei de ~e~tauradora del orden jurídicó~ tiene so-
. ' 

lo cará.c~er 'repara torio, ele indemnización <lel cla;"jo su-

frido." ('?O) 
Entendiendo por daflo see\tn nuestra le~isl~ción et 

vil;la perdid:;i. o menosc=tbo su~rid.o en el pa.tri!!lonfo 

!)Or la fl':l.lta. de cumplimiento de una obligación. 'linie!,! 

do a ser los perjuicios, la privación de cualquier g~

n9.ncia lícita que debiers haberse obte~iio con el cu~

nlimiento de la oblie<>.clón. Nuestrá le.:;iJl'lción, como 

dice el ns.estro Rojina. Villegas 1 contern:il"- ñ:liios de 

orden p~trimonial como ~qffos d~ orñen ~orsl. Al respe1 
'' ,. ·, 

to la leeislaci~n ci.vil .de nuestro e,S•Ugo Ji'ril vizen-

te, .dice en su artío~lo 28R; en ~u dltim~ :iárrafo;· 

1uanño ~or el divorc!o se. ori!inen daffos J perjuicios

~ los intereses del cónyuee i.noce~:e, el culpable res

pondert de ellos corno autor de un hecho ilícito. 

(69) PINA R:i.NEL 1JE, "lu. ji.t., P.134 

(70) DE ryr:zr;o Felipe. ':lemente, I!:FJtl.t•.t•~hnes 'le dere -
o~o ~ivil, T.III¡~~drid 

1353 P.31 
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Por t tnto 1 en. raz1Sn de la. lectura del ci t·'tr1o artículo¡ 

toda causa de divorcio que implica culp1hi.lidad ae uno 

ie los cónyuges será tonado como hech0 clícito no con

sic'lerandose r1e la misma m;inera. los cónyuees enfermos -

'llle dan causa al divorcio. Siem:ire 'ltte exista alguna -

o::iusal de divorcio, lo será también la obligación de -

reparar el daño que se cause, No importará que al cau

sarlos no haya existido intE"QCi6n, y,a que •Je todos mo

dos deberán rle ser reparados. 

A diferencia ~e los da~os patrimoniales, los cua~ 

les van a implicar dinero o referidos al patrimonio ~e 

aleuna persona. Tenemos además .los llamados; daños mo-.. 
rale.s, quiza en O!.)inión de.muchos, los más importantes 

"Dl:líl" inmatd!rial o.ideal es el daño '1irecto que algui

en sufre en un bierl ele· ia. :vida (como la salud, el bie_n 

estar corporal, l~,.1'i.bertad, el honor) que no puede 

ser valor~~o\.e~~:i,foi.~:patrimoniales, "(71 ) 

"El d.a~~. l!lor'8.l'1m~Úca uria le.si6n a los va1o:res -

r-spiri t~al~s· 'o ~i~Üi~i;g~{~~' la persona,, en sus .. efectos 

:: :: .::::: 

0

d r~;r~J~i~~~¡;¡~: ::n ·::::d~i :X:: U:;.:::: 
te el daño lesione·'un.v3.lor<ae tipo esp:l.ritual, que na 

'· -. ·~ .. ·· .' .. ",·.----.---:·:·,-·"~.--),..<.>. ·<-':.::~·,)· .. ; _,·.-._:-.:~,: ~, ·». :_ ' ,. ·f'· - -
. ce de un hecho ·ilícito y ademá.s 'hubo dailo Mtrimonial-

el cul!>abie}~be·r~t~r~~i~'.~(72 ) .Y ~l ca11i~u~o V de 

nuéstro C6dteo¡Ci:vÚ vigente que se refie!'e a las obli 

gaciones que nacen d.e los a.otos ilícitos. 

(71) LARENZ Karl, Derecho de las oblieaci~nes,T.I'Edi~ 
Rev.de Derecho Prlvqd? 1 =aarid,P, 195 
yss, 

(72) ROJINA VTLLEGAS R~fael, Op, ~it., P.421 
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Articulo ,1916.- Por dafto moral se enti.en~e la 

afectaci6n que una persona sufre en sus ·~entimientos, 

i:tfectos, creencias, decoro, honor repu t:i.ci6n, vida pr,!. 

vada, confieuraci6n y aspectos f{sicos, o bien en la 

consideraci6n qué de si ~isma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzca un -

daño moral, el respons.able del mismo tendra la obliga

ci6n de' repárarlo mediante una indemnizaci6n en dinero 

con inoependencia de q\te se hay~ causado daf1o material 
_,·,;·:.· ;··, " . 

tanto en - rés:Oo?lsabÚida.d contractual, como extracon--. ' • . . ; :- -<· -.. 
tractua1.±ifu~~C obligaci6n de rá.parar el..daño:moral 

tendrá quÚm indui:ra en responsabilidad· obj;~·~i,:,a co;i' 

forme al artfÓulo 1913, así como el Estado t su~-.fun-
·- <' • , 

ctonarios 'conforme al.articulo 1928, ambas dispósicio-

nes del presente c6digo. 

, El monto de la indemnización lo determ'inará el . . ,· . - ,· . 

juez tomanto en.C'.uenta los dar.echos lesion~dos, ·ele;ra 

do de responsabilidad·; la. si tuaci6n econ6mlc¡ d~i~·r~s: 
:ionsable' y de la .Vio ~ima' asi como. las ~~~¿~ dircuns

tRnci~s del caso. 

:Juando el.daño:mofal haya afectado a. las víctima's 

en su decoro' hon~~.~~pu.taqt6n ~ .. co~itderaci6n~· el ju

ez ordenará, a petici6n'deest~ y' con cargo al respon

sable, la 'flUblicaci6n 'de un estracto de la sentencia -

que,refleje adeouadanente la naturaleza y alcance de 

la miRma, atra.ves de los medios informativos que. cons,!. 

dere convenientes. En los casos en que el dafto derive, 

~e uh acto ~ue hay~ tenido difusi6n en los medios ·in-
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formativos, el• juez ordennr1 que los mism0s ~en publi

ci<l;i.d al eatracto de la sentencia, con 1·. misma rele

vancia y que hubiez•e tenido la difuci6n original. 

2.- EFECTOS PSICO-SOCIALES.-

·rrataré de hacer una exposición de los efectos 

tanto psicológicos como sociales que el divorcio puede 

en el may~r número de loa ca.sos, con respecto,a:1os 

hijos de lo.s padres que pretenden y han llegado:~l·'di.;. 
vorcio, sin tener. tener en cuenta que en i~ *9.zof··parte 

de los caos,. su con•lucta va a reuercuti.r ei.1}e1\comoor_. 

tamiento psfcol6gico del niño' ·e~ su.:~ompéfi.~·~ient~ ,en' 

su 'forma:<de ser y de' n.ensar,'.?lo:'~oi.C>2~'n,•ia·~~edadfnfan-

ti¡ sirio: t~mb.1én:ai1~ cr.~a.1~r1~º:·~~~~yqº~Y~h¡~ª~ ~n -

actulto. .. , .. . ·f.' .. 7--~-:/,'' , ·-..-·> ·.-... \:· ~ .. 
' "· ~ ::<\> :·~· .' -. \ -~- 'i -\'. :-· 

110 ol videm?~ ,q~e:: ia/'fa~iiia es el agérit~,: sociali'."' 

nor exeiel1c:Í.a que\ conformará pal't{'de 
... . .. ·- -... · --·;.:·:·, -- - ' . '·:·.;.i· -.·_ ... 

tanto'•de.1a:ne~s.onacomo del grupo• 

zante la nersona .. .. -
lHad 

"La psicoio'gí~:y 'ia. s~ciología hayanse, pues en -

un in Úmo cont;;~to ºº E:1 problema social, l•' solidaridad 

la convivencia liuil¡~na es, inmediataml"nte un hecho. psi

co16gico·,, y: .. s,oio a trwes de la. iisicoloefo individual

Y colectl~~'~(;'i~tervi~nen como determinantes en los he-
·'··~> . , .. >-· ·.'· ' . . ·~¡ 

chos socialesilas fuerzas físicas y biolóeicas de la -
.'"~ :. - . ," 

ci v~~izaci6ri -': (?J) 
';.:·;_;;.: ,. ' 

;! .• • .• -

En el gru'po f~~riú.lia.f1los pa.ilres serán moderadores 

llamemosle ppY. asf·\·H~~i~lo los dirigentes del gftipo y, 

así, éntonces al influir la sociefü~d en cada indiViduo 

(73) JASO Antonio, Sociología, Edit.Limusa ~illey S.A. 
l!Gxico 1970 P.15 
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surgen las figuras de 1013 padres 'luier..es conjuntamente 

acordRran ~cerca de los hijos deberán de adoptar res

pecto de las conductas aprehendid~s en sacled~l. Ade

más ayudarán con el buen ejemplo o crmsejo de los hi

jos, les enseí'iara lo que es bueno y lo a_ue es malo, lo 

que le servirá e irá ayudando a confor:riar · S'.~ ¿ers :-i ·.,:i.~.l_ 

dad. 

"De todas las 6iencias la que mayores; y más estre 

chas relaciones guarda y mantiene con la s:icialogía,e:; 

la psicología, 'A nadie ~:itráí'iará. seguramente el último 

consorcio de á.iltbas dl¿Ci))Úna~. Porr¡ue, ~ que es la s2 

cieda.d, sino .1::1. síntesis· psicológica de los individuos 
:.; ·., 

que Út cqmp'on~n ? • Un dog;na, un libro, una ley, un cri 

dito po1!tic6·o lite~ario, 1 que' son, 'ºr ventura,sin~ 

la concat:en~6i6n :de ias acciones reci'.)rocl.ls deJ '!.'is :ren 

tes ? ./Y:l:~s instituciones sociales,corno un h<.rnco,un~ 
. ·. : _:~ . ' 

acarlemia., una ielesia, una universidad, ¿ que son sino 

como una ~·olidlficaci6n, más o menos perru,mence, del -

trato humano, es decir, de los 9ensamie:i';·) lA.s "1.r.•!io -

nes y los sentimientos de los iniividuos?. No obst~nte 

todos sabemos bien que el origen de la activiíiad so

cial ea 1 primer:imente nuestro espiritÚ y adem;ts, Ot!'QS 

espiri tús solidarizados con e.l ~ues tro propio. "c74 ) 

"Tenien<lo en cuenta ltts· transformaciones de nues-. . ,· ,. . . 

tra sociedad en utilitaria y rnateriiüis·ta en que sé 

vi ve, y. en l::is ·que en .los: 'valqres , httmános se hallan ca 

si sÚpeditii~osalin amhi~n~e de co:n:;ietencia irracional 

(74) !dem Pág. 13 y 14 
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sobre bienes u objetos de consumo material en que se ' 

obli~a a las familias a ,rivar a sus miembros de la 

auténtica vida efectiva, cultural y social. Es necesa

ria la revaloración de hombre como ser hum'.'lno y de la

familia tanto dentro de ella, como proyectada en socle 

dad."(75) 

Muchas de las anteriores causas que_ cita. el maes-
.- ' .... ·· .. ,'.'·.. . ... ·-

tro Sánohez Ascona dari los -grinoipios causales para 

que en nuestra socfeda:d 0 -se vayan perdiendo los va.lores 

humanos. o~; ' _> 

En el divorcio conio-.es bien sabido, existe neces~ 

riamente ún m~{ivo· que. d'~rá como resultado, alguna ºªll. 
sa para pedir la.Úsoluci6n del vínculo matrimonial, -

dicha ca.usa .puede ser .a.tribuida a UM o ambos •le· 1os -

cónyuges, 

Situa.ci6n Auténtica ;¡ justificable en su mayoría

de casos ~o~ser el remedio a un mal m~yor, que sería

el vivir necesaria.mente juntos '],uienes est'.ín neoe:3i tan 

do lo contrario y que ?ºr ello ta~bi'n ~erjudi~Je l~ -

vida de los pr_opios hijos con el mal ejempl.) de situa

ci1mes cor.10 los malos habítos o tratos h•icü. e:J to'3, 

Es como dije antes y como su nombre lo dice una -

situación que necesita de esta institución pu.t'a t!'ata:

de remedi3rl::i. y e•ritar, quizá hasta en el Último tle 

los casos tra~edias familiares. 

La influencie. de los· facto:!'es eY..te.riOi.·es sobre el 

coJ1portamien to psicol6gico'.Ú <los c6nrhe~s ·:es rea.1, al 

(75) SANCHEZ A.S:JONA Jorge, ?'1mili.a v sociedai, Ed.Joa
qu!n ~ortiz S.A.,M6xico 
1974 pp. 20 yss. 
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ser factJres negativos ~ueden lograr la desunión de la 

~areja.Se debe tener en. consideraci6n que en todo exis 

te un cambio, una transformación que debe ser.!To sien

do las situaciones 'dentro del matrimonio la excepción, 

las que dependerán en gran medida del equili':>rio -

en cuanto a las relaciones familiares. 

Surge como necesidad ~l i~entificar plenamente al 

matrimonio com9 instÚuÜ6n que armonice a sus inte

grantes Pnra una Vid~·C:onjunta .Y solidaria cuy:a'3 fina

lBades sean la~ ;~ ~~ló:l1 respetó ·y amor entre. sus· in-
.,.:;"-.;.'>-··~ ' .: ·- ::. . 

tegrantes• · .. Ide?lt:!.iiéar el real pa;iel de la mujer como 

conductora' de<1as·,~hivÍda.d~s de ense!i~nza a s1.ls. hijos 

Al fo6!i~ ~6~os: ~;6~.yuges a los hijos .como hombres de 
--·.: .·. '·' ' . ' ·- " .. 

bien, con .Piena conciencia de. lo qhe signifi'ca .el buen 

desarróJ,lo·d~ la personalidad de lós.hl,ios debtro de 
~·. ' . 

la familia. ne lo anterior depenae:d:·fa'; iniriera en que 

ha iie oonformarse',la:socied~d f~~~ra. 
Nuestrd:J.egi~laci5n. ~o ·ci~~X:J.1ciit~rse. u recoaooer 

al matrimoni•o··.~¿~~oÚn·!i· stt\l~ció~ de . 'lerecho, jebE~1 

::~~:.·~·~{!}f Í~i$fü~;1!i '::.~:::~~. ~ ''.~;' ~. ::,::: 
nio y la. ra:m:i.üa:'s.Ón·instftUciones de gr::i.n im.oortancia 

':::;.;·,«' :;: " ,,_, ... ~ :}"; ';, ¡:;~ .: '·' 

sobre todo• ?,iara.··:1a.·;so9ie7ad~ Esta tiene por tanto, por 

exigencias d~{ ¡jf~'ri; .. ~-6~~¿, :lei derecho no solo el 1e

ber de prot·e~eú6~~.~~Y:ci6riserv:.irios, sino de oponerse 

'.l. s! mis:no a que,io..;:~~leY~~ fundamentales de su mutri-, 
monio sean abi~r~im'~l'l.te lesionados."(?6) 

(76) LE'~LElWQ J.l.QUES, t::i. familia, Trad,Jua.n Ventosa, 
Edit.Barcelona España,1961, P. 
32 
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"La familia determina el destino emocional de loa 

hijos, ~~rque las causas del divorcio van a afectar su 

desarrollo'emocional, así como también el de los espo

sos, ya que·1a estabilidad del grupo rlepender<t del e -

quilibrio e intercambio emocionales." (
77

) Los "efectos

psiquícos o riaicol6gicos mejor dicho que el divorcio -

va a producir sobre la ,ersona de loa hijos son muy d,i 

versos y distintos y siempre en su casi mayoría se van 

a dar ya sea en menor o mayor grado. 

Los primeros efectos serán "al momento en· que . el 

hijo conoce. la si tuaci6n de una desavenencia entr'e sus 

padres a~ide :_ahí ·necesitará más. que nuri~a un ~poyo' emo 

cional,. apoyo que sí no le es bri~d~do :~or ~arte de -

sus padres lo .tratará de buscar en u~'ádultó);qu~ difi 

cilmente l~ ayudará a solucionar sus problemas que e:n

p ieza~. 0En~~guida sentirá la aflicci6n de. no tener en

c!l.sa a uno de sus padres. Teniendo que ser los p:-tdres

quien;es tendr~n que tratar de reconfortar al hijo res-.. ,._, ' . 

:pecto de la' nueva situaci6n9 Es sabid1J 'lUe el •·llej9.::ii-
~ ' ' . , ' ' . . 

ento de los ;p~,d~e~r, V'Í icofnpañfi.do de un alejamiento 

emocional, Ód?\: .. re~!>ecto a/~~s hijo~, no. sien'1o el di-.. . ~ 

vorcio su :'causa .. sino su 'c'atalizador La inad<!pt:ici6h -
, ·"·.·. <,,:· . .,<.S·.;; .. ;> ... :.:·:.. . .... :>>~.::i.'~\/; . .-:. ...... "' ,, 

?Or p·1rte del·híjo,:.Ei;la·nljfJ'fª·é~ltuaci6n.es otro de los 

erect~s. I.~~/~~t;dr~t+c~·~\-¡;~~:.~arno~trado· .que esos ni.· -

ños corren un •eran rtesgo'cte'•nre'cinitárse ·a:'deaastr'es

en su· 11ersori~úii'ád• en' ';,i.;iJi ~~·qu~ sus padres han di:: 

suelto n¿ sol6 ei~~trimonio sirio el ho~ar.~(?B) 

{77) S..\~".:HEZ AS~orL\ Joree, 0p. •Jit.' P.46 

(78) DESPEC?T, J.t., L0s hijos 1el rUv0rcio, Ediciones
HlSrme s.a., 1962, P.290 
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Pareciera riue,se les deja. en el abandono, seeún lama

nera ne pens:ir de a.leunos niños 1 distan r~ucho de la 

i~~een del ho~ar, los centro sociales, como guarderias 

los ~mieos y a veces los familiares a donde pueden ir 

a vivir los hijos, 

No ol vi•iemos que los efectos son distintos y que-

!'Odrán ser, conduct~ agresiva; volver a los niños s:;r~ 

si vos en su conducta, irritables,: inquietos •º por lo ~ 

nrmtr:'l.rio menos· activos, en 81i::t1oear/ jueeos, . escuela 1 

etc.' sentirse relegado i. sen,ti;r/qué es.:re1e:::ado u 9bj!_. 

to de una disputa para !)oseer1ól;no'para quererlo y a

yu1arlo será ts:ribién otro posili~~,,~f ect'o' a. ~resenb.rse 
, • ,.• • '.· 1'. : , .... :· ··;'":·' __ ... _ - .. ' 

r.obre todo en niños .en:tre lo's.n~éve y má,s ar¡os de. edad 

seeún aleunos doctores y. psi.cologos;' · < .~ > .· 
' " ~ ' . . 

El sentimient.o' de cufpa;.i,.es.,·o~ro ~e.· lo.a, ,más· impo!: 
.·.··•,,. 

tuntes. E~ que un niño sienta'ser>la cau'sa,· sienta te:. 

:~r 1~·"::~!:6•¡;;{¡g~~2fü!~~1~~~~~i~!~i.tr~~~i~·L, ·:~· 
b ~·á 1~. razón 1 lo r.il:te;'emódionÚ111e?lt é 'I'esenti'rii'. ~i: niño-
respecto d-é si-l{p.~~~e~'~,' · '~ ,c·~:'~',,;f,:,'.· 

ta~ ;'re1aciort,esJ~ntre ·padre~ \e~l\fjos~;dl0'€ ie psi-
c .. _ ... ,·- .:::;. _·.·<.: .. -:: ,-~-.::.:.'·_:\.i< '.?Jt-.·:;: ·-. ·. (".:·.':·:'.;. ··:::_.~;- ··> ":-.·:,<' .. _;_ · ·-¡:_. :.,>~· · · ·· ."-,,<_·- __ :_ .,, · . -

colo~fo. modei:na ,,;repre~enta una. fuerza paten,t e¡ y Msi-
. ·. - .'''· -: , ,_ ' ,·, ~·- ,'·• · . .: ' ·,, ·· .. ·:·.·:.~: :. ·.,'_- ··-:· ····:".:~-.<·::·_;::.:.'''·•/:' 

ca 'l,ue. Mt~l\.:directamente. aobr.e;.los. deseof!,'riOmales .· de 

C9.riño. ~e:los.'hijos·~ Por lo (1\te·. re.súi ta 'necesaria la·.:.. 

convivE!ncia rle ambos padres con sus hijos y.no por ca

!'richos'de los t1adres se vean privados los hljos dela 
- . ·. . . 

r.iayor de Ú\S emociones para el hij~: el C~nViVir con -

ous padres. 
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La in'1er1Jidumbre )' el reoentimient'); ill·~ertitluM

hre 11.ue suele presentarse mayormente rm los niños, al 

no saber que p??.sar·~, y en los adolecen ces al pens'lr en 

la nueva situación riue vivir~n y que es 1esconocida 

para estos, .El sentimiento de resenti~iento apareoe 

cuando se da la sepa.ráción de los padres y podra ser 

encaMinuda a uno 0 0 hacia a~bos padres. 

"La caü.ñE1d de ... las relaciones familia.ns, iletermi

na el pÓrv~ni~:.del. ~il'lo, . 'al ser sana's' a tenuan los 

trau"!as · ri~166l'.6!iic~~. niás·'fuertes,. pe~o st' no: son sanas 

i~s aumert~riff\p.;:ovóca·n."ú 9 , •.. ·soti ·:~~Y':.~·~F~;·~sas las 

formas .en que.' influye; el divorcio sobrélós. hfjC>s J so-
. . . '~ . . ' ' ' ' . "' 

bre . t oilo 9;,n' ·influencias er'Íocional~s.: 

T,':l~ de.':lequiÜbrios emocion'-iles; pueden ser tales qúe 

ryo·lrhn por si solos o conjuntamente con otr:.1.s influe!.l 

e hs, llevar a los iñdi vi<iuos 9. h\ comisión de conduc

tas :1.nt:i.sóciales o en mayor grado hasta l::i tielincuen-
. - .. ·... '." : 

0ia. ~ehido·i,qu~son niftos o jovenes con pr,blemss de 

;i.daptaci6n·s~cial, ~ste prohle!!!!l de inada?tación · soci

':ll ~e ,,;-d~á'.,pre~entar en su juventud o bien al ser a

ditl to 1 • ref:~i~-~ t>; ~\l Vida en S•>Oiedad, ?>.tes !10 Se le 

:lyttdó 9. -~~l{ei.a~. sit: ... ~ers<'>nalid'.ild, f:!ediar1te h enseñ.ci.nz9. 
':· :· - ··, _:_ !;,_ '-:~ : ... - : . .':: ·::, :" .. :· .·. ' . 

i!e ·va.lores:y .. ?on~u6t9.s soc.iales i!.e su niñez •. Y9. que en 

la nÚez· se)a~renile. a ser adulto. 

' sek{~:_·~{;Ópini6n de psicóloeos; de la insti htci,6n. 

i!edicada>al)l~siirrollo Inteeral de la 'Familia; n. !.?. , 

aunque áe·l;úf~rencíe l:l áituadón '.'\Ce.rea del diV•)rCio 
.• ·. "· - .. '.. ' 

entre padres, ya seo la de ad9.ptaci6n mutua o la del 

(79) PO;{OT 1.1!.'\urice, La. fA.MiJi~ ''el niño,'t'r-:i"L E:.Pe!'las 
R. Edit, Pl'.ilneta Bar-c~lon~ España, 
19130 P. 172 



91 

'."»".'!h'1?.o 'llt1t110 ,0 l:\ a~resir5n 11ue !"Urlii:-:-<.1 i.~ <>.::;11r ':t yire -

~entarqe entre é!:lt0s en el Último de l<:>" •:•1sos, en cmrn 

to 3 ~u voluntad por divorciarse. Van ~ t@ner sin e~

bareo congecuencias psico16eicas referidas a la p~=so

nulidad de los hijos, 

·r.os efectos que pro<ht7.CB ese divorcio, son ,Ji ve!'

sos y v~rían pero que 91 fín y al cabo sureen, Su va

rhci6n r1 erienrler~ r1 el nivel cnl tural, ade'lás de ln si

tuaci6n social, econ~micn y de la firmaci6n que hallan 

recibi~o los psdre~, en todo seriti~o. 

Dentro 1e los ef~ctos que suelen present3rse ~4s

fr~cuentement e en hijos cuyos padres se hqn divorciado 

son: 

Los problemas de conducta, la cual puede variar -

desrle la falta de activiél.ad ser inquietos; el b:i.jo re_!! 

r1i~i~nto escolar, que se debe en mayor parte a situu

ciones emocionales producidas por la situaci6n que vi

ve: Las Acresiones r1e tipo pasional, cuya explicaci6n

es diversa ?ero ~ue dentro de ellas t~~bifn encierra -

eRe M~Vil; hay inclugive la posibilidad factible hacia 

la co~isi6n de .los ~elitos: en la adolescenói~ suele 

present~rse la situqc\6n d~l deseo de la pr1cti~e de -

conductas ~sociales como pueden ser la adicci6n a las 

dro~as o inhslantes; o al alcohnlismo y l?. va.gancis,.en 

r11z~n de CJ,ue la adolescencia es una etapa rle transici.m 

de la vida en el ser hu~qno. 

Un efecto :n3s, ie los que suelén.present~rse y 

'1Hiz1 1ie los m~s interesantes es la inse3',1ri'1~.i.d 1e la-
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perRon~ tanto ,'lentro como f1tera r'le l'\ cas?., lo que le

~o1rl dificultar 19 ~daptRci6n social, 

1jeMpre h'\brá consecuenciaR psicol~~icas las cua

les hRn sir'lo propici?.das por un divor~io, Estas se~in

~uy co~plejas y dependerán en forma específica de cada. 

cqao y r'le cada persona puls Runque es un mínimo del 

porcentaje de hijos a quienes no afecta, la mayoría de 

hijos se ven afectados psicol6gica~ente debido a la di 

solución nel matrimonio de sus padres. 

'3e dice que, aunque no es regla, tiene aleo de -

cierto, el hecho de que los hijos rle divorci':\rlos, ·pa

•1res rli vol'ciados serán. 

Lo anterior es una· opinión¡ tle un psic6ló~o, pero 

'llle b11eno que s610 sea eso; no necesariamente teniendo 

darse en ia vida·,'· si~ embareci se presta a su re-

flexión.·. 

r.os niflos :.:son el futuro de la socieñ':l.d, porque lo 

que ellos a.;re~da~~ Úpenderá Ru si tu:;ición dentro de la 

!"'1Ciedad. y la Si1¡lV.~Cf6n de otros, dentro del erupo al 

que pe.rtene-zéan. 

3, - TlE30RGAtTIZAíl.ION FA.?~ILIAR. -

La .ranlil:'.l.a ~um!1le' ñeternd.nadás funciones; 

Un!\ funci6~-blol6~ic¿·; .en ciue'.se satisfar,en Bs necesi. 

~~::;:]~ií~tf :i~~~~~~~~]Jt~t~;.::::.;:::::::~:·:::·~ 
CJ.U l':l~,. morEÍ.l'cyc CÚl~ural;'r1e)os'. hijos ··y a SH .. desarrollo 

... :.;·· 

tntelectt1e.l , eqúÚ'tbrio én!~;ii:Í~al que ~e loera .a tra-
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vés de factores afectivos. 

Y una funci6n s?cial; en la que se van a vincular,nor

mas, hábitos y valores. Fao.tores de estabilidad fami

liar, así como los econ6mfoos>Y culturales. 

Pero ¿ qué es la'de~or&;ari:í.zación social ?,el hom

bre convive. deiitro. d~.~~a';a·c>óieaad organizada, para-
.:;:. ~·' :·;, ,· '-~ ,<: ,'' :. : 

logro. de sus 'satisfactores:conjuntame~te con sus se:ne-

!:~:·~,;~:::·:: ··::tr~~¡i~~~~~g~~·~~~:~!~.:0:~·~~:: 
ter recíl)roco, . com·o uril~b~;~~:g~~,X~~{ii~ere.cciones entr; 

·_-.,·.·' :'--<;o,·i - · - ._ •.. :· -

nersonas o entre grliptis en:1a .. 'cua:< surge la manifiesta 

~nidad, y .anarecen. 'al~~3:·r~s.ti1ti~6~<6 productos que 

son consecuencia de. la ~~ti:i'ci~~~· c~~ún que ::-e!lliz=in 

los inatviduos~7. e.sor.A .1~. ~ue ad1c1ona;cu:i.n~o una so

ciedad J.ogra .. tener hito 'es ;.porqúe está nganiz::i.da y 
: ' . : . , ~- 't '" ~ . . ' - ' - . . . ' 

ésta organizaciónJ~~arido :en 'élla se consti tu1a un sis

tema est.<lb1e·d~?J'oti'vid..id: .. cbor~tnada entre sus c:iem -
·':~~,-~t.~ .. "·,·~ '~. ·.·.~-:~' :.:· . ., 

bros •. · ... './ · "·:''"''·· ·· "<.·.:,,: 

En. ;~~n:~~:~;'i~':,desO~gaiÚ.~~~ión s:>~i.:ll,. va a "1on -

áistir end.i'~.d.fs6'i~c1óh je, uri·l"Jrd;~ o un áiste::::i: en la 

desunión o rotu~a. de ia~ ''artes'qt.lf10;.~9?stituy~n( 81 ) 

Esta rotura de la organización nei:·va ,':{.'oeroiÜt'.. que se 

cumula~ los objetivos .~ue ~~\P,·i.d·{~:~~;;~,~~·F;d.~d.~ en fo:_ 
ma comun, sí hubiese continuado:esa_,.o~ganiz~cion. 1)en-

tro de1 grupo ram1uar s:e :.f~ri:;kA'ii):~d,~.~~ª· dei cuida

do ·ie los hijos, lá fo~:iaci5n. de su pe:fsonalidad, si

tuaoi~n muy imnortante, si consi1eramos que, en esa 

descendencia que1ari 1epositai1 la s~ciedad futura. 

(90) A.Z!J\RA ?E~EZ Leandro, ?P• ~it., ?. l '39 

(~l) !dem. P~gs. 190 y 192. 
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"El m~t~imoni~ es en su estabilidad, tAn Lndtspensable 

tar1to para ]J\ sociedad como para el Estado. El matri -

monio es el funrtamento de la familia, ~~la base donde 

nacen las personas que formarán parte de la sociedad,

del Estado. Por tanto ningún Estados DUede prescindir

de cuidar su· estabilidad, no solo de su or~anizaci6n -

del mat.rimonio,."(a2r.Es positivo que. nuestra legisla -

ción se·nreoÓúpe eri 'regular la institución tlel matrimo . . . .. . . . -
nio, per~ m~sio,~e~i!~ si observa la realidad social,-

resp~ct6 :a.1.~··f3ft~~ciÍ6n de. la desore;anización familiar 

Ms causa~:';erán.,.m~chaa s{n embargo su imporhncia re-.. '. ',. - .,._.::,_,'" 

querirá::a.e;,·~tÍ ~si1ldlo~ Y' solución. PUes es cierto qu~, 
la inf~n~.i~ es la :é~dca en Que el niño aprenderá 'a ser 

>--· '. · .. '.;(:·.-··-;' ' .. ~ "·"· ' .. _: . . . ·. '· .· ; .·_· 

arhtlto Y' .llara eLlO~ro de éste objetivo;" Se requiere-

de la sl'Jlidaridad .del g~po domhtico, :de.:lR ·existen . .:. 

cia de lazos de uhión. 1:1º solo simplementE( e.xt eri:os 1 si

no fundamentalrnente, psiqui.coá1 il1terriosn~·()rrlen éti-
,. . 

co y jur:ídicos'.(SJ). 

El cu1.dado /formación de los menores es tán im -

.port~nte para·él 'mts~o, debido.a que al ser ad.~ito va 

a formar !Íarte de. ra 'sociedad 1 ·fm!'ortará t~mb; én ~ la;.. 

sociedad nara estabilidad de la misma Y' de stts ··inatitu .. · .. · . . . ' ,·, :_,' ·' - ~ 

ciones, entre las que s.e: encuentra :la faill.iliai . i 

Existen estadísticaE! qu~ nos. :re'velan(:eJ.,Ú~dlce -
'. ':· -.· ,.,. ... -:_:, 

de di VO!'CiOS en nuestro pa.fs; Las. ~uaÚs son ·~l· orden . 

que sigue; 

En el .a.ffo de 1940, hubo 156 358 r.iatrimonios y 4 291 d.!, 

vorcios lo que constituye el 2. 7;4le divorcios. 

(92) PALLARES Eduardo, El divorcio en •:t::d.co, Edit.Po
rrt'ta s.a.. 19~1 P. 46 yss. 

( 83) ratIN'DO IH:lPI.\S renacio, !)ereghg ciyiL ler curso 
Ed.?orr6a s,a.,~6xico 
1976, p, 413. 



En 1950, hubo 163,739 m~trimonios y 8,059 divorcios 

'.:
01nstituyenda el 4,9;1' de div•Jrcios. 
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En 1960 hubo 239,527 matri~onios y 14,964 divorcios, -

formando con ello un 6.2 ~de divorcios. 

:Para 1966 fueron 307,992 matrimonios y 28,62°3divor 

cios, lo cual ya fue un 9,7 ~~de divorcios•' 

Hay otros aspectos que propici:ln'1~.d~s6re~niza -

ci6n familiar, como los conflictos rrlatrimo~i~iis, que 

en muchos /J~sos;ison :t~~mi'n~d~s'.ci~J'~1i:'~i~'~í~cii6~' del .. 
- «'· - .... ,:;;·,:_'.:'.':,-.·". _.,·:.,··· .. < ,:·': )-'. .. , .. -... -.. _, ' .. · __ .,';<::~:-':~"-·~.'-(.··.·.: ' ,. 

YÍnculo matrimonial' cÓnilas\consec\ÍencÚsiia descritas 
en el a~t'.é~iX~·;c~p!tuio~ , , , .· , : ,_· , 

"Es né~e~ario elevar el nivel ~du?ativo y cultu. -

ral de nuestra sociedad !)ara que sea éapa~'de rr:solver 

tantas aituaci'Jnes en socie~ad t¿mando en cons!1erscifu 

la raz6n. ~l factor personalidad es importante ~entro

~e los conflictos ~atrimoniales por cuanto la ,ersona 

constituye 19. base para el ajustamient? •natrim•)!'llat'14) 

4. - NEJEISDA.D JE IJC1!F01M.\.:i SO·'.JIAL!.:'.E!rr:: LA ::<'Ai~rtr.\.. - ' 

"Dentro de la .estructura fami.li·:i.r, l:i r,¡bsc!:'•f>.c~ón 

más importante que debe hacerse al 9.nali i:>.r las <~·'Jndi.;:. 
' ' 

ciones que ~~dein la existencia de los menor~s, corres 

~on'1e al t,i:PO 'iie . estruc t•.lre. f:lmiliar en cuyo s.eno 
1 

cre

cen ,y reciben determinantes influencias del· mundo a•'iul 

to, Le. ·de~or~:;?lti'ahón if~rriÚiar ·. im,Hca • ~h a~bln '&zid~ 
una unid~d•famiÚar que se fractura o.é1.cumpll~terito
de funciones so61ile~ cuyr-t existencia se ai1iéra 'como -

consecuencia de la· falta del padre-esposo." {B
5

) . 

( A4) Pl:)TITTTTO lE IN1TE3TIGA 'JIONES S·'JCI.\LE3í' Ea tu:Hos -
3.,~iol.fP¡icos, 1ro1. 2, rié.xico C~'V!, 1951 ?·!'1·53yss 

(q5) l}A,q:n.\. 1\l~BEZ 3ere;io, lvlf:f.re;in~liihd y conrtuctá'~n 
tisoctal en Menores, Inst, 
Nal,1e Ciencias ~enales, -
México 1978 P. 34 



~r1 matrimonio en su ~8pecto civil es lK ~onven -

ci6n jurid1.c'-'l,' solemne y eRpeeífic•i, constitutiva r1e -

una sociedad 6tica entre un ho~bre y unM ~ujer, para -

fir"lar una comuni<laa de vi'1a perfecta ~~ su vida físi

ca, intelectual y moral, complemento y continuación de 

la especie humana, constituyendose mediante ella, la -

familia legítima con los efectos que las leyes determi 

nan, " ( 86) . 

Nuestra legislaci6n ha de conceder im~ortfincia ai 

estudio·y.recohocimferito de que ~n la reÚi~~d\c}~·nu~d 
t!'o -;i~ís de ·ge~Ü .. :J~.+a'n,. necesi t.a a~emás <le ·~u ·r~;a.A.:. 
ción intel~ctúai; •. un'~'fpreparacÚn y ·oriendc16~.;~á~\;;. 
iecuada ¡ce~ca'.de.'1~'.~in~Ú ~ución de la famúi~,.·?lo so.:.· 

J.o qu~:~i.~6mbr~·;s(Í'8rme como un objeto de:t~~;ijo, -

PleMento óvíctima de la sociedad inrtustríÚ:que.le a-

2obh. 

•Jom'o dice nuestro 161Ueo ·Ji vil en su e~riosición 

de "lotivos; la le~islaci6n no debe ser rriás qué un -

tr:isunto· de las costumbres, una cristaliza.:i6n de las

necesidades de. una sociedad, Así apoyando en. la real!.:.. 

dad sr:icial social se. busque la inte~ración de la fami-. 

lia como necesidad social apremiante y de orñen púbi~-

co. 

Pero demos.una.definición de lo que los autores y 

la doctrina h.3.n entendido sobre el concepto· de familia 

"Es 'el conjunto de :iersonas, en sentido amplio ( parin

tes) que proceden de un proeenitor o tronco comdn~ sus· 

fuentes son el matrimonio, la filiación (legí ti:na o n! 

t•.1ral ). y en C'!BOS excepcion!lles la ':lnopc_i'.Sn ( filiai;:Hri 

civil),"(a7) A lo que el nerech~, civil ~en0~ina ,are~ 

(~6) PALL\R!S Enuarno, 0p. ~it., P.46 yss. 

(R7) ~ALI,10 1A~PI\S Ignacin, 1~. ~lt., P. 413 



97 

tesco, ?ermite 1eterminar los vínculos qvc unen a los

~ie~bros de l:i. fa~ilia y !Ímit~ la a~liJaci6n iel lla

~ado Uerecho ne familia, 

Pens~rnos, que l!l. f1;1.rnilia es t'á trasformando se den

tro de su contl)rno interno, en sus relaciones ~unq~e -

su 0re;anizact6n o comiti tuci6n;p1dres e hijos contini1e 

El rlrecho es un fen6menó s 01cial y en éÍ te.mbié~influ':" 

yen los cambi~s s~ciales por tanto~~no rlebe ~ejmr fue

ra esas tre.nsfor~a~iones ~ue l~·~o6iedad ~re~enta y. 

q1.•e po01·dan ai.irnentar. 

El ~:nbi to r:i.ra la vida y su cr'ecimiento es la fa

milh, s1.ts :leberes no !?~eden se;· l!mi tac1ns, ni en{imer~ 
'1 o:J "lOn ciert:l' exri.cti t,uñ·, sino: por el contr:>.rio éstos

r'l eben r1e ser :nuy ao:plios. 

La leeisl:i.cioSn h!!. de contemplar h relación fla te;.t 

no-filisl con un amplio deber-de' asistencia, 



e o N e L u s I o N E s 

l.- El 1Jerecho como producto s:>cial, se crea para regu

lar la conducta de los hombres en sociedad. Sin 

embargo ésta es cambi:inte y·e1 1Jerecho deberá ade

cuarse a la realidad S)Cial del país. 

2.- El Uerecho de familia se constituye del conjunto 

de normas o preceptos que regula aquellas relacl·J-. . 

nea que se dan dentro del .':;rupo familiar, nor!!!ati-

vidad que se· refiere a su constitución, existencia 

y disolución del grupo familiar. ta p:itria ;:ii:>tes

tades.ejercida plenamente por iinbos cón.'ruges. 

3 .- L3. ,fa~hi~ es l~·. unidad soci::i.l .básica.~ Su i.m!lor~an
cia, ~óC>mo, grupo es fund::u:ient.a~ para l~ socieda:l. 3e 

c:iracteríza la familia por< procurar a. la procrea

ción' y , crianiá de. los hijos. 'El· má.trimoriio h:i de ... ,_.. ' . ·, -.'. ... .._, .. ,._ . 

nersegUir .. es ta.s'finnÜcÍades~ .. 

4 .- El .n:itrimo~io, ~~ lir mar~~ri más id6ne~; de cons ti tu

ir l:l familia>·r.~erliante. ~l :na tr.i~onio se f:n: t:.üe·~e 
el vínc1:1lo f~mÜf~r.;· E~; n~~e~~rio '.qu~ :el .1egisla

dor, a1 · cre~r· ia>n~rmª ti~'ride>~/r.oAhecer ia· ins

ti tuo1.séde1~·~t~1mon10·:•: ·,'.<;_, >i','.~·-·. '". '· 
, ¡ .', ·,., . . . :,,.::.· ~·:·.~ ' ' -·'< -. ' ;· . ' '. 

5. - ta.,· r~~~~i6:n, !?'~~,2~?;~~)'1:,~·~-~i~:·'h:E{;~·'K·", 1c:~:f~n·e:.: · t~n to 
al.·p1.1re.·· ClmO• a<la nía:dre't 'lleb.e_res. y; obligacionES 

,,_._,,-'',',.·::•;·, '.' ,':,;::J::.::\''.'c•,'.,".;"_ ,: • •', ' • 

que han de ser ciumpli~cís,mediante la,uni6n perma-

nente de estos. 

6.- Las condiciones sociales, económicas y políticas 

reoercuten en forma r1edia ta o bien inmediata sobre 



7.-

la relaci6n familiar. Existe l~ necesidad de ele -

var el nivel educativo, econ6mico y social del pa.

~::atra ·sociedad{ es una ~o\liedad en creciente de~ 
arroúo:>~c'.~nÓ~t"bo~{B'~s~r;Jiiojdei:··~~;"e.stan parti

cipando···.· .. ·t·¡zi~~·;l,·;'n()~bré· ... 6.omo:·1J·~·mude;·~ •• :··10··.·.que cona 

ti t~y·e a' uh :,c:i~r~o dÚtanctk'ie·á~; ;~~tre ~ús ~i em: '. 

::::~.~:.·:~::i:: :1~:·.if~fi~f~~~:·±::~:r:::·~ 
. ., _,¡:._.,, 

en su plenitud. 

8.- La vida de C'1da individuo esti>~í~cÚ.lida c:isí por 

tan-completo a la familia. ne'.aiif T1!\;;eo~u~ación 
to del legisl~dor, como de la misma sociedad en 

busca de su estabilidad. 

9.- La familia en distintas épocas ha sido dtferente y 

se gener~ron transf~rmaciones en su constitución -

hasta llegar a la constituc16n de la actual f~mi -

lia moderna., limitada al grupo pricario, de la f:i

milia nuclear, compuesta p~r pudres e hijos,excep

~ionalmente comprende a los hijos .Jisados, l:::nton -

ces, el p~rentesco se establ•ce~a trav~s.de la lí
nea m:isculina y femenina~;· >: .. /.(, .. 

10.- S6lo rlentro del grupo'faniiUar se·u~va a cabo el 

pleno desarrollo de la -perso'náHdad ele los hijos,

tanto psicol6gic' como social. 

11.- La n3turaleza jurídica del matrimonio, es la acep

tada. Por nuestra coristi tu:.!iÓn pol(ti :.!a, además de 

nuestro ·~6digo '.:ivil vigente, al consider·;1r al ::.a

trimonio como un contrato ordinario. 



12.- Nuestro (:6digo ·Jivil vigente, define al divorcio -

cooo la disolución del vínculo del matrimonio que 

dejn a los c6nyuges· en aptitud de contraer otro. -

Pero no es impuesto, y~ que el consentimiento de -

los cónyuges ha de ser quilm ejerza l:i acci:Ín de -

divorcio. Considere:nos que en el divorcio lo :nalo

no es la insti tuci6n de~::.divorcio, sino el. abuso -

que se hace de éat.e. 

13.- La Ley Sobre Relacióri¿s F'ariliüart;s de 1Jl7~ además 

de recopilar en un soie>\:Ordenami,ento toda_slas di!! 

pos l ci ones sobre ;el\1J~~e~h.o'· de. familia. · Jonfirm6 -

~:.~::::·:::~~;~1i~~~tr~~:~.::~ ~:::::·.~·~: · ,:::: 
• . ·:_.;··" ~ :·. ,:~·:,.<'·.-(.':>.'.:.>¡~-~·.;·;'_.':.:. '_:< \ -·>- :':. .. : ·¡.. ;<. 

lia ·como ·en.: el _niátrimonfo. 

14. - Nuestr'o :'J6~1.'~3\'._Ci-~iÍ'·d~· 1329, -además de confirmar

la <a:cepi'i~t6h'·d~·irdivorci~ vincular en nuestra le-

.·gisl~b-~~;~t~~~~~~~~~/ff:cici~?( i.f ~ovación el···-di v.)rcio -

1 5.- ::m~::::r::
1

::·.~ ~!·,oduc1r'.;u~ ,C•Jnjunto de ef•. cto~ -
;.,,_:._.:..:-~ =-~ ~'..!.-~.;(~.-~ --.-,.-,·.··1': -

jurídf~os,' r~g~li:fos: ~~r hu estro J·JJigo ]i ~·i l. '[ -

otro 'co~iunio'.'.de>~/~~::d~ ,~u:,r~.-r~per~uci5n es en la 

nerson~Údaci''d~>1cis ,111jo8'~f '(an 'a 'oer_ ~esde un ~un 
~o de ~is'.~~~;%~~c-di6~l~o'.c~~~ -~~~;tos>sociale~. ·- -

16.- '.)e· las c~ndt1ctas á.prendi&is por.los,hijos ·en la 

familia, dependerá él f~tu~o de l~'_fa:nllia como . 

grupo ;irimario, básico para la'sociedad yde esta

mism!I.. 
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